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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 10.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, encarga
do interinam ente del Ministerio de la G u erra , dice 
hoy al Director general de Infantería lo que s igue:

«He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) de la ins
tancia que V. É. cursó á este Ministerio en 21 de 
Mayo últim o, promovida por Manuel Yebra Espino
sa, en la que con motivo de haber fallecido su hijo 
Ju a n , soldado que fué del batallón provincial de 
Alcañiz, núm . 67, pide se le releve de la responsa
bilidad que tiene contraida con el sustituto que por 
aquel puso, eximiendo á este del servicio y dispo
niendo su reemplazo con el número á quien corres
ponda.

Enterada S. M .; considerando que así como el 
Estado no tiene derecho para llam ar ai sustituido al 
servicio de las armas en el caso de fallecer el susti
tu to , tampoco han de tenerlo las familias del p ri
mero , si fuese el finado, para lib rar al segundo, se ha 
servido resolver, de conformidad con lo informado por 
el T ribunal Supremo de Guerra y M arina, y por 
la Sección de Guerra* y Marina del Consejo de 
Estado en acordadas de 13 de Diciembre y 22 de 
Febrero ú ltim os, que no há lugar á acceder á la an 
tedicha pretensión; disponiendo asimismo sirva este 
caso de regla general para los demás de igual n a tu 
raleza que en lo sucesivo pudieran ocurrir.»

De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro, 
io traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid  12 de Marzo de 1860.

E l  M a y o r  i n t e r i n o , "  

EN R IQ U E DEL POZO.

Señor......

- Núm . 30.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, encargado 
interinam ente del Ministerio de la G uerra, dice con 
esta fecha al Capitán general de la isla de Cuba lo 
siguiente:

«Enterada la R eina  (Q. D. G.) de la instancia pro
movida por el Teniente Coronel graduado D. Julián 
Montenegro y González, Capitán de las compañías 
urbanas de caballería de San Narciso de Alvarez, en 
esa is la , en solicitud de que se le conceda la cruz 
sencilla de San Hermenegildo, se ha servido resolver, 
de conformidad con lo opinado por el Tribunal Su
premo de G uerra y Marina en su acuerdo de 10 del 
ac tu a l, que carece de derecho á la expresada conde
coración, tanto el interesado como los dem ás Oficia
les de las Milicias urbanas de esa Is la , pudiendo ser
v ir esta aclaración de regla para lo sucesivo.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 4860.

E l  M ayor i n t e r i n o  , 

ENRIQ UE DEL POZO.

Señor......

ULTRAMAR.

PARTES TELEGRÁFICOS.

Southampton 31 de Marzo de 4860.-—El Vicecón
sul español al limo. Sr. Director general de Ultramar: 

«Habana 8.*=** Puerto-Rico 15.=*Con estas fechas 
no ocurría novedad.»

Cádiz 31 de Marzo de 1860.—El Administrador 
de Correos al limo. Sr. Director general de Ultramar: 

«A las nueve de la m añana de hoy se ha rec ib i
do en esta Administración la correspondencia que ha 
conducido de la Habana el vapor correo Berenguer y 
á las diez se ha despachado en la expedición ordina
ria la oficial y particu lar para esa corte.»

MINISTERIO DE MARINA.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Algeciras 30 de Marzo de 1860 á las ocho y vein
te minutos de la tarde,—  El Comandante general 
de las fuerzas navales de operaciones al Excmo. Se
ñor Ministro de M arina:

«Fondeadero de Tetuán 30 de Marzo á las diez 
de la m añana.—Amaneció la b arra  navegable; se 
desembarcó la tropa. Se están embarcando los en
fermos, y se ha principiado de nuevo la descarga. 
Viento de S. O. chubascoso y fresco. La barra en 
el temporal ha estrechado más su en trada dificultan
do el trabajo. Se ha despachado para Cádiz con 
averías el San Servando , vapor de la em presa del 
Trocadero.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4 855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
880 rs. vn. anuales que como com partícipe de la que 
figura al núm. 66, art. 3.°, cap 34 , sección cuarta 
del presupuesto vigente percibe D. Federico Victoria 
de Lecea.

En su consecuencia:
Visto el testimonio dado en 27 de Agosto de 4 855 

por el Escribano D. José María de Gárate de la es
critura otorgada en 4 6 de Marzo de 4735, según la 
cual el Síndico del Consulado de Bilbao, competen
tem ente autorizado por esta corporación, tomó á cen
so de D. Antonio de Lezama y' Aspe.T;4.000 ducados 
de vellón al interés anual del 2 por 4 00, hipotecan
do al reintegro de dicha suma y al pago de los ré 
ditos el derecho de avería y los demás bienes y ren
tas del Consulado; cuyo testimonio resultó conforme 
con el original á que se refiere en el cotejo practi
cado á presencia del Promotor fiscal de Hacienda 
pública.

Vista la certificación expedida por el Vocal Se
cretario de la Jun ta  de Comercio de Bilbao, su fe
cha 23 de Abril de 1857, expresiva de no aparecer 
redimido ni indemnizado el capital de los 44.000 
re a le s :

Vista la ley de 29 de Abril de 4855, determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia , y el a rt. 9.° de la de presupuestos de 4859 
estableciendo la forma en que debe verificarse :

Considerando que el contrato consignado en la 
mencionada escritura se otorgó por persona háb il, con 
las formalidades legales establecidas, y no tiene vicio 
alguno que lo invalide :

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse devuelto el 
capital recibido á censo:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con
sulado , haciéndose cargo de las obras construidas 
por e s te , y suprimiendo los arbitrios que servian de 
hipoteca al capital p restado , y la ha reconocido pa
gando los intereses desde que aquella corporación 
dejó de hacerlo :

Que el derecho de este partícipe se funda en un 
título oneroso, y que se ha acred itado , no solo la le
gitimidad de esta carga de justicia , sino también su 
im porte ;

S. M. , conformándose con los dictámenes que 
sobre el particu lar han emitido la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado , la Asesoria general de 
este Ministerio y esa Dirección, se ha servido con
firm ar el acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia , por el que se declara 
subsistente la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. É. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo de 4860.

SALA VER RÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4 855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
2.899 rs. 24 cénts. ánuos que como compartícipe de 
la que figura en el presupuesto vigente al núm. 66, 
art. 3.°, capítulo 31 de la sección cuarta percibe Doña 
Josefa AJbisúa, m aestra de la escuela de hilado á tor
no de Bilbao.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura otorgada en 

Bilbao á 20 de Diciembre de 4819, de la que re
sulta que el Síndico del Consulado déla misma villa, 
competentemente autorizado, tomó prestados al rédi
to anual de 4 por 100 72.481 rs. vn. á favor del es
tablecimiento existente en la mencionada villa de 
una escuela de hilado á torno, en la que se ejercitan 
las mujeres y niñas pobres, hipotecando al reintegre 
de la suma y pago de réditos el derecho de avería y 
demás bienes y rentas del Consulado, cuyo testimonie 
cotejado, próvia citación del Promotor fiscal de Ha
cienda , resultó conforme con su original:

Vista la certificación expedida en 24 de Abril de 
1857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comercie 
de Bilbao, expresando que en los libros y documen
tos que existen en la Contaduría y Archivo de la 
misma no aparece que el expresado capital haya si
do redimido ni indemnizado bajo ningún concepto: 

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda púb lica, según las relaciones de 
pagos que la misma ha suministrado al efecto:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de ías cargas de ju s
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año úl
timo estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consumado en la 
escritura de 20 d e . Diciembre de 4819 se otorgó por 
persona hábil, con las solemnidades legales estableci
das, y no tiene ningún vicio que lo invalide:

Que la obligación se halla subsistente por no ha
berse reintegrado el capital tomado á censo:

Considerando que el Estado ha sucedido de dere
cho en la obligación al sustituirse en la personalidac 
del Consulado, haciéndose cargo de las obras cons
truidas por es te , y suprimiendo los arbitrios que ser
v ían de garantía al capital prestado:

Que ha reconocido dicha obligación pagando los 
réditos desde que dejó de hacerlo el Consulado: 

Considerando que el derecho de este partícipe se 
funda en un título oneroso, y que so halla justificada, 
no solo la legitimidad de esta carga de justicia, sino 
también su importe; S. M., conformándose con los 
dictámenes emitidos sobre el particular por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado/Asesoría general 
de este Ministerio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la J unta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1860.

53 AL A VER RÍ A .

Sr. Director general del Tesoro público.

M I NISTERIO DE F OMENTO
NEGOCIADO CENTRAL.

Disposiciones relativas al personal de las Secciones 
de Fomento, adoptadas durante el mes de la 
fecha.
6 Marzo. Concediendo permuta de sus respectivos 

destinos al Oficial de la clase de terceros de la Sección 
de Guadalajara D. Benito Perez y Gutiérrez, y al escri
biente sétimo de la clase de terceros de este Ministerio 
D. Mariano Ossorio Espina.

28 id. Idem id. al Oficial de la clase de terceros de 
la de Logroño D. Ramón de Escoriaza, y al de la clase 
de cuartos del cuerpo de la Administración civil Don 
Román Soliva.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de los Cadetes de los cuerpos de in fantería  
promovidos en virtud  de Real órden de 25 de Mar
zo de 1860 al empleo de Subteniente de la misma 
arma por haber concluido con aprovechamiento sus 
estudios.
Número 1 de antigüedad. D. Julio Peray y Tintorer, 

procedente del regimiento de Soria, núm. 9.
2. D. Trinidad Nieto y Carlier, del del Infante, núme

ro 5.
3. D. Joaquín 'Rueda y Dodero , del de Isabel I I , nú

mero 32.
4. D. Lorenzo Yisa y Francés, id. id.
5. D. Dámaso Berenguer y Benimeli, del del Infante, 

número 5.
6. D. Wenceslao del Castillo-filejabeitia y Navarro, del 

de Almansa, núm 18.
7. D. Antonio Trucharte y Villanueva, del de Isa

bel II, núm. 32.
8. D. Juan Gutiérrez y Cámara, del de Soria , núme

ro 9.
9. D. Federico Nerí y Rodríguez, del de León, núme

ro 38.
10. D. Cristóbal del Rio y Pedraza, del de Almansa, 

número 18. ’
11. D. Enrique Gispert y Larramendi, del de Sevilla, 

número 33.
12. D. Blas Sánchez y Abellan, id. id.
13. D. Juan Yalverde y Carrillo, del de Almansa, nú

mero 18.
14. D. Manuel Travesí y Cos-Gayon, del de Mallorca, 

número 13.
15. D. José Enriquez y Patiño, del de San Fernando, 

número 11.
16. D. Francisco Dualde y Furió, del de Gerona , nft- 

mero 22.
17. D. Segundo Orge y Pórtela, del del Príncipe, nú

mero 3.
18. D. Alfredo Yara de Rey y Rubio, del de Soria, nú

mero 9.
19. D. Melchor Pardo y Gutiérrez, del de Almansa, nú

mero 18.
20. D. Lorenzo Prin y Montes, del de Isabel II, nú

mero 32.
21. D. Federico Mayans y Argués, del de Búrgos, nú

mero 36.
22. D. Pedro de la Yiña y Guisasola, del de Guada

lajara , núm. 20.
23. D. José Sierra y Tejeiro, del de Cuenca, núme

ro 27.
24. D. Eleuterio Médrano y Gómez, del de Soria, nú 

mero 9.
25. D. Baldomero Marin y Escobar, del de Bailén, nú

mero 24. 1
26. D. José Soriano y Olivan, id. id.
27. D. Miguel Espina y Duarte, del de Guadalajara, 

número 20.
28. D. Emeterio Mijares y García, del de Isabel II, 

número 32.
29. D. Luis Alvarez y Montes, del de Gerona, nú

mero 22.
30. D. Francisco Nadal y Gay, del de Yalencia, núme

ro 23.
31. D. Angel de Lázaro y Morales, del de Mallorca, nú

mero 13.
32. D. Miguel Blasi y Caral, del del Infante, núm. 5.
33. D. Julián Fuentes y Redondo, del de Navarra, 

número 2o.
34. D. Eusebio Rodon y Bayes, del de Valencia , nú

mero 23.
35. D. José Quintana y Callicó, del de Aragón, mi

me r o 21.
36. D. Ezequiel Fernandez y Santayana, del de Navar

ra, número 25.
37. D. Hermógenes Gonzalo y Hernández, del de Can

tabria, núm. 39.
38. D. Manuel Alonso y Rodríguez, id. id.
39. D. Federico López y Funes, del de Guadalajara, 

número 20.
40. D. Eugenio Boceta y Cabrera, del del Príncipe, 

número 3.
41. D. Adolfo Reina y Bionet, del de Gerona , núme

ro 22.
42. D. Luis de Mesa y Bcnavente, del de Isabel II, 

número 32.
43. D. Luciano Aneiros y Bayolos, id. id.
44. D. Diego Almonací y Labrador, del de Valencia, 

número 23.
45. D. José Galvet Rubio, del de Soria, núm. 9.
46. D. Rafael Ledesma y Nuñez, del de Guadalajara, 

número 20.
47. D. Diego'Bordalonga y wRos, del de Isabel II, nú

mero 32.
48. D. Salvador Freire y Calviño, del del Príncipe, nú

mero 3.
49. D. Martin Quevedo y Pons, del de Búrgos, núme

ro 36,
50. D. Severino Sánchez y García, del de Mallorca, 

número 13.
61. D. Ricardo Alvarez y Gener, del de Gerona, nú

mero 22.
62. D. Cárlos Ramos y Castarnado, del de Valencia, 

I número 23,

53. D. Eduardo del Castillo y López, del de Búrgos, 
número 36.

54. D. Luis de León Sotelo y del Aguila, del de Al
mansa, núm. 18.

55. D. Pedro Gerona y Moreno, id. id.
56. D. Luis Cercijo y Avella, del de Isabel II, núme

ro 32.
57. D. Enrique Ferrer y Reverter, del de Bailón, nú 

mero 24.
58. D. Luis Granados y Rosal, del de Almansa, nú

mero 18.
59. D. José Machado y Blanco, del de Cantabria, nú

mero 39.
60. D. Ubaldo Prast y Golordo, del de Almansa, nú

mero 18.
61. D. Juan López Cancelada y Tejeiro, del de Canta

bria , núm. 39.
62. D. Ramón García y Rodriguez,del de Mallorca, nú

mero 13.
63. D. Leonardo Valls y Biniegra, del de Isabel I I , nú

mero 32.
64. D. Fernando Elias y Ciurana, del de Valencia, 

número 23.
65. D. Emilio Iglesias y Vázquez, del de Isabel II, nú

mero 32.
66. D. Manuel Cases y Torel, del de Valencia, núme

ro 23.
67. D. Polion Zuleta y Carnicero , del de Africa , nú

mero 7.
68. D. Manuel Boniche y Taengua, del del Infante, 

número 5.
69. D. Enrique Zanon y Gabriel, del de Valencia, nú

mero 23.
70. D. Pedro Torres y Andújar, del de Africa, núme

ro 7.
71. D. Ramón Sierra y Revuelta, del dé Isabel II, nú

mero 32.
72. D. José Bosch y Llorens, id. id,
73. D. Mariano Garriguel y Navarro, del de Valen

cia , núm. 23.
74. D. Francisco Foxadé y Solana, del de Isabel II, 

número 32.

Relación de los Cadetes del Colegio de in fantería  p ro 
movidos en virtud  de Real órden de 27 de Marzo 
de 1860 al empleo de Subteniente de la misma ar
ma con la antigüedad de 1.° de Abril próxim o por 
haber obtenido censuras de aprobación en los e x á 
menes de reglamento.

Número í  de preferencia. D. Nicolás del Rey Gon
zález.

2. D. Joaquín Roncal y Cabrejas.
3. D. Estéban Die y Pesceto,
4. D. Trinidad del Rey y González.
5. D. Francisco Mendieta y Vasco.
6. D. Guillermo Moraqués y Bibiloni.
7. D. Victorino Macías y Lacal.
8. D. Baltasar de Medina y Sánchez.
9. D. Pablo Vázquez y Conchillo.

10. D. Miguel Lozano y Herrero.
11. D. Antonio Perez Laso de la Vega y Lasgueti.
12. D. Manuel Ruiz Arenas.
13. D. Julio del Palacio y Gonzalo Moron.
14. D. Adolfo Rincón Rubín de Celis.
15. D. Ramón Tercio y Rodríguez.
16. D. Juan Horta y Mas,
17. D. Pedro Grageray Castañeda,
18. D. Justo Banqueri y Collantes.
19. D. Alvaro Arias y Martínez.
20. D. Bernardo Beiras y Fernandez.
21. D. José Palacios y Corral.
22. D. Celestino Uribe y García Pomares.
23. D. Enrique Bercuise y Villar.
24. D. Manuel Ortega y Sánchez Muñoz.
25. D. Pedro Morales y Prieto.
26. D. Antonio Auson y Marin.
27. D. Lorenzo Ufler y Pons.
28. D. Fernando Acuña y Rojas.
29. D. Ramón Yillalonga y Fortuni.
30. D. Juan Fernandez y Cívico.
31. D. Fernando Govantes y Nieto.
32. D. Justo Mendoza y Gorostanzo.
33. D. Manuel Valenzuela y Ferrer.
34. D. Arturo García Recarey.
35. D. Hipólito Camporredondo y Herrera,
36. D. Luis Beltran y Agustín.
37. D. Tomás Nogueira y Pavía.
38. D. Francisco Cantabrana y Medrano,
39. D. José Ageros y Cisneros.
40. D. José Becerra y Bell.
41. D. Franco Gómez y Solano.
42. D. Joaquín Orlandis y Maroto.
43. D. Ramón Argüelles y Piedra.
44. D. José Moya y Rodríguez.
45. D. Miguel Saez de Miera y Risueño.
46. D. Eduardo Chazarri y Arteaga.
47. D. Eusebio Boy y Tomás.
48. D. Antonio Librero y Cerezo.
49. D. Ricardo Perez Escootado.
50. D. Agustín Perez Portillo.
51. D. Estéban Bargocchea y Jarillo.
52. D. Urbano Abique y Rubio.
53. D. Antonio Izquierdo y Ossorio.
54. D. Cayetano Cardero Boussingault.
55. D. Rafael Ibarri Velasco.
56. D. José Manso y Abreu.
57. D. Delfín Muñoz y Ortiz. ,
58. D. Siró Jerez y Varona.
59. D. José María Quero y Custodio.
60. D. Enrique Navaz y Vega.
61. D. Juan Nepomuceno Gorriti y Montero.
62. D. Anselmo Aragón y Mallen.
63. D. Antonio Yuc y Prados.
64. D. Rafael Alverti y Segui.
65. D. Francisco Brotons y Carra.
66. D. Cárlos Agustino y Carlier.
67. D. Francisco Maldonado y Bolea.
68. D. Vicente Muyer y Mate.
69. D. Emilio Amador Guerrero y Plaza,
70. D. José R o dríguez  Paterna.
71. D. Ramón Cabezas y Latorre.
72. D. Antonio Hidalgo y Carvajal.
73. D. Pedro Muñoz y Ripol.
74. D. Luis Menarquez y Vera.
75. D. Enrique Cevallos Quintana.
76. D. Víctor de la Tejera y Boladera.
77. D. José Herrera y Bell.
78. D. Fernando de Vivar y Gacino,
79. D. Bernardo Gómez Angeler.
80. D. Octavio Manso y Muriel.
81. D. Francisco Zulueta y Ferrer
82. D. Federico Infante y Gómez.
83. D. Antonio Morcillo y Cidron.
84. D. Antonio Luna y Gómez.
85. D. José March y García.
86. D. Manuel Reyero y Brieba,
87. D. Eduardo Trujillo y Diaz.
88. D. Enrique Navarro y Jiménez.
89. D. Enrique Sánchez Jalón.
90. D. Miguel Govantes y Villodas.
91. D. Alfredo Piquer y Morales.
92. D. Jáime Merelo y Gordó,
93. Do Enrique Ruiz de Alcalá y Porras,
94. P» Ricardo Villaseñor y Anño,

Relación de los sargentos prim eros de infantería á 
quienes por Real órden de 15 de Marzo de 1860 se 
promueve al empleo superior inmediato con desti
no á los cuerpos que se expresan  , asi como de los 
Subtenientes de la misma arma trasladados á los 
que á continuación se manifiestan.
D. Romualdo Fraile y Ochoa, Subteniente del bata

llón provincial de Huesca , núm. 54 , destinado al regi
miento de infantería Princesa, núm. 4.

D. Juan Fernandez y Morales, Subteniente del bata
llón provincial de Tarragona, núm. 51, al regimiento 
de la Princesa , núm. 4.

D. Julio Fajardo y Almodóvar, Subteniente del bata
llón provincial de Córdoba, núm. 9 , al regimiento de 
Africa, núm. 7.

D. Emilio Pacheco y Llaurado , Subteniente del regi
miento del Infante, núm. 5, al regimiento de Castilla, 
número 16.

D. Juan Polo y Gimeno, Subteniente del regimiento 
de Soria, núm. 9 , al regimiento de Borbon , núm. 17.

D. Marcelo Ruiz y Sancfiez, Subteniente del batallón 
provincial de Plasencia, núm. 32, al regimiento de Gali
cia , núm. 19.

D. Antonio Moya y López, Subteniente del batallón 
provincial de Plasencia, núm. 32 , al regimiento de Gali
cia , núm. 19.

D. Luis Rodríguez y Alonso, Subteniente del bata
llón cazadores de Barbastro, núm. 4 , al regimiento de 
Galicia, núm. 19.

D. Pedro Guerrero y Roa , Subteniente del batallón 
provincial de Gerona, núm. 57, al regimiento de Aragón, 
número 21.

D, Luis Bonanza y Pascual, Subteniente del batallón 
provincial de Zamora, núm. 39, al regimiento de Na
varra , núm. 25.

D. Rufino Perez y* Feijóo, Subteniente del batallón 
provincial de Monterrey, núm. 34, al regimiento de 
Cuenca, núm. 27.

D. Ramón Girón y Mendez, Subteniente del regimien
to de Murcia, núm. 37, al regimiento de Cuenca, n ú 
mero 27.

D. Emilio Millan y Ferriz, Subteniente del batallón 
provincial de Albacete, núm. 41, al regimiento de Lucha- 
na , núm. 28.

D. Vicente Villar y Víton, Subteniente del batallón 
provincial de Gerona, núm. 57, al regimiento de la Cons
titución , núm. 29.

D. Román Morales y Cabacino , Subteniente del bata
llón provincial de Gerona, núm. 57, al regimiento de la 
Constitución, núm. 29.

D. Ambrosio Echarri y R iben, Subteniente del bata
llón provincial de Oviedo , núm. 8 , al regimiento de Ibe
ria , núm. 30.

D. Jorge Domínguez y Belloso, Subteniente del bata
llón provincial de Lérida, núm. 49, al regimiento de 
Búrgos, núm. 36.

D. Fernando Valle y Solís, Subteniente del batallón 
provincial de Zamora, núm. 39 , al regimiento de León, 
número 38.

D. Pedro Costa y Barros, Subteniente del batallón 
provincial de Ciudad-Rodrigo, núm. 12, al batallón ca
zadores de Barcelona , núm. 3.

D. Eusebio Pinedo y Ramiro, Subteniente del regi
miento de Gerona núm. 22, al batallón cazadores de Ta
layera , núm. 5.

D. José Guerra y Sembi, Subteniente del regimiento 
de Almansa, núm. 18, al batallón cazadores de Segorbe, 
número 18.

D. José Martínez y Perez, sargento primero del regi
miento de Cuenca, núm. 27, de Subteniente al mismo.

D. Manuel Rodríguez y Santos, sargento primero^lei 
regimiento de Cuenca, núm. 27, de Subteniente al regi
miento de Astúrias, núm. 31.

D. Manuel Calderón y Pascual, sargento primero del 
batallón provincial de Betanzos, núm. 19, de Subteniente 
al batallón provincial de Zamora, núm. 39.

D. José Iglesias y Mayolo, Subteniente graduado, sar
gento primero del batallo!* cazadores de Talayera, núm. 5, 
de Subteniente al mismo.

D. José Carnicero y Serrano, sargento primero del re
gimiento de Aragón, núm. 21, de Subteniente al batallón 
provincial de Betanzos, núm. 19.

D. Juan Martínez y Alonso, sargento primero del ba
tallón provincial de Málaga, núm. 20 , de Subteniente al 
mismo.

D. Manuel Catalina y Muro, sargento primero de in 
fantería empleado en comisión activa del servicio, de Sub
teniente ai regimiento del Infante , núm. 5.

D. Antonio Cáscales y Ramírez, sargento primero del 
batallón provincial de Badajoz, núm. 2, de Subteniente 
al mismo.

D. Agustín Trigo y Lorenzo, sargento primero del re
gimiento de San Fernando , núm. 11, de Subteniente al 
mismo.

D. Nicomédes Gil y Archaga, sargento primero del re
gimiento de Bailón, núm. 24, de Subteniente al regimien
to de Toledo, núm. 35.

D. Tomás Romo Cerrato, sargento primero del bata
llón provincial de Tarragona, núm. 51, de Subteniente 
al mismo.

D. Manuel Segura y Martínez, sargento primero del 
regimiento de Sevilla, núm. 33,de Subteniente al mismo.

D. Antonio Puig y Benito, sargento primero del bata
llón provincial de Valladolid, núm. 27, de Subteniente 
al batallón provincial de Alcalá de Henares, núm. 58.

D. Pedro ¿literas y Cervera, sargento primero del re
gimiento de Sevilla, núm. 33, de Subteniente al mismo.

D. Angel Ramos y Gómez, sargento primero del bata
llón provinoial de Alicante, núm. 50, de Subteniente al 
mismo.

D. Tomás Serna y Sanz, sargento primero del bata
llón cazadores de Arapiles, núm. 11, de Subteniente al 
batallón cazadores de Barcelona, núm. 3.

D. Antonio López y Fernandez, sargento primero del 
batallón provincial de Ronda, núm. 22, de Subteniente 
al batallón provincial de Monterrey, núm. 34.

D. Pedro Irisarri y Beguiristain, sargento primero del 
regimiento de Castilla, núm. 31, de Subteniente al mismo.

D. José Valiño y del Valle, sargento primero del regi
miento de Aragón, núm. 21, de Subteniente al batallón 
provincial de Tuy,. núm. 18.

D. Antonio García y Hernández, sargento primero del 
regimiento de Isabel II, núm. 32, de Subteniente al mismo.

D. Macario Zumarren y Senosiain, sargento primero 
del batallón provincial de Málaga, núm. 20, de Subte
niente al mismo.

D. Cosme Tejera y Langa, sargento primero del reei- 
ttio n io  de Granada, núuu SUBlénieftté alT5átallón
cazadores de Ta rifa, núm. 6.

D. Domingo Miguel y Pascual, sargento primero de 
infantería, empleado en comisión activa del servicio, de 
Subteniente al batallón cazadores de Tarifa, núm. 6.

D. Fernando Rico y Aiguera, sargento primero del re
gimiento de Bailén , núm. 24, de Subteniente al batallón 
cazadores de Tarifa, núm. 6.

D. Domingo Elvira y García, sargento primero del 
provincial de Málaga*, núm. 20, de Subteniente al bata
llón cazadores de Yergara, núm. 15.

D. Juan Gutiérrez y G arcía, Subteniente graduado, 
sargento primero del batallón cazadores do Talayera, nu
mero 5, de Subteniente al batallón provincial de Alba
cete, núm. 41.

D. José Muñoz y Bermudez, sargento PriI^ 9  
regimiento de Iberia, núm. 30, de Subteniente el mismo.

D. Luis García y Hernández, sargento primero del re- 
gimiénto de Galicia, núm. <9, de Subteniente al bata
llón provincial de Toledo, uum. *9. . . .

D. Ceferíno Saez y Saez , sargento primero del regi
miento de iberia, ndin. 30, de Subteniente al mismo, 

D. León Sanche* v González, sargento primero del



provincial de Tarragona, núm. 54 , de Subteniente al 
regimiento de Aragón, núm. 21.

1 D. Manuel González y Urrea, sargento primero del 
batallón provincial de Málaga, mira. 20 , de Subteniente 

. al mismo. *
D. Manuel Alonso y Alonso, sargento primero del 

batallón provincial de Pamplona, núm. 63, de Subte
niente al misino. # .

D. Simón García y Arias, sargento primero del bata
llón provincial de Zaragoza, núm. 55, de Subteniente al 
mismo. . v . .

D. Narciso Abarca y Diaz, sargento primero, del ba
tallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9 , de Subte
niente al batallón cazadores de Vergara, núm. 15.

D. Juan Fresneda y Juan, sargento primero del ba
tallón provincial de Zamora, núm. 39, de Subteniente 
al mismo.

D. Policarpo Larrinaga y Herrera, sargento primero 
del batallen provincial de Badajoz, núm. 2 /d e  Subte
niente al mismo.

D. José Rodriguez y Páramo, sargento primero del 
regimiento de Aragón, núm. 21 , de Subteniente al bata
llón provincial de Tuy , núm. 18.

D. Pedro Navarro y Pascual, sargento primero del 
batallón provincial de Badajoz, núm. 2, de Subteniente 
al mismo.

D. José Gómez y Yillardi, sargento primero del ba
tallón provincial de Orense, núm. 15 , de Subteniente al 
mismo.

D. Pió Cazurro y Cea, sargento primero del regi
miento de Valencia, núm. 23 , de Subteniente al mismo.

D. Antonio Rodriguez y Prieto, sargento primero del 
batallón provincial de Badajoz, núm. 2, de Subteniente 
al batallón provincial de Cuenca, núm, 23.

D. Domingo Barrero y Parrondo, sargento primero 
del regimiento de Borbon, m\m. 47, de Subteniente al 
mismo.

D, Ramón Salgueiro y Carnero, sargento primero del 
regimiento de Galicia, núm. 19, de Subteniente al mismo 

D. Francisco Blanco y Miñana, sargento primero de1 
batallón provincial de Toledo, núm. 29, de Subteniente 
al mismo.

D. Manuel de Miguel y Galan, sargento primero de 
regimiento del Infante, núm. 5, de Subteniente al bata
llón cazadores de Vergara, núm. 15.

D. Miguel Solchaga é Izco, sargento primero del ba
tallón provincial de Baeza, núm. 76, de Subteniente al 
batallón provincial de Jaén, núm. 1.°

D. Manuel Martin y Baz, sargento primero del ba 
tallón provincial de la Coruña, núm. 42, de Subteniente 
al mismo.

D. Antonio Osuna y Gallardo, sargento primero de 
batallón provincial de fearcelona, núm. 47, de Subtenien 
te al batallón provincial de Valladolid, núm. 27.

D, Antonio Cladera y Fórnes, sargento primero de 
regimiento de Lu chana,. núm. 28, de Subteniente a 
mismo.

D. Simón Barron y*Lopez> sargento primero del bata 
llon provincial de Sevilla, núm, 3, de Subteniente a 
mismo.

D. José Baquero y Rafoles , sargento primero del ba
tallón provincial de Granada, núm. 6 , de Subteniente í 
mismo.

D. Joaquín Riñon y Santos, sargento primero del re 
güiliento de Africa, núm. 7, de Subteniente al mismo 

D. Pedro Perez Caballero y Sierra, sargento primer 
del regimiento de Gerona, núm. 22 , de Subteniente a 
mismo.

D. Máximo Delgado y Baiaehe, sargento primero de 
batallón provincial de Huelva , núm. 45 , de Subteniente 
al mismo.

D. Fructuoso Membibre y Rodriguez, sargento prime 
ro del batallón provincial de Zamora, núm, 39, de Sub
teniente al regimiento de Saboya, núm. 6.

D. Miguel Marcos y Mesonero, sargento primero de 
provincial de Oviedo, núm. 8, de Subteniente al batallón 
provincial de Soria, núm. 14.

D. Nicolás Fernandez y Merino, sargento primero del 
regimiento de la Reina, núm. %, de Subteniente al 
mismo

D- Matías Duarte y Seguí, sargento primero del regi
miento de la Princesa, núm. 4, de Subteniente al 
mismo.

D. Santiago Aguado y García, sargento primero del 
provincial de Montarte, núm. 6 1, al regimiento del Prín
cipe , núm. 3.

D. Juan Para y Ortega, sargento primero del regi
miento de León, núm. 38, de Subteniente al batallen 
provincial de Orense, núm. 15.

D. Juan Ales y Escobar, sargento primero del regi
miento de Soria, núm. 9, de Subteniente al mismo.

D. Prudencio García y Yillúe, sargento primero del 
batallón provincial de Alcázar de San Juan, núm. 25, de
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D. Francisco Maroto y Maeso, sargento primero del 

regimiento del Infante, núm. 5, de Subteniente al ba
tallón provincial de Toledo, núm 29.

D. Sfanuel Rivera é Infante, sargento primero del re
gimiento de Guadalajara, núm. 20, de Subteniente al 
mismo.

D. José Jiménez y Diaz, sargento primero del regi
miento del Infante, núm. 5, de Subteniente al batallón 
provincial de Alcalá de Henares, núm. 58.

D. José Castells y Nostench, sargento primero del re
gimiento del Príncipe, núm. 3, de Subteniente al bata
llón cazadores de Cataluña , núm. 1 *

D. Mariano Fernandez y Hernández, sargento prime
ro del batallón provincial de Segovia, púm. 33, de Sub
teniente al regimiento de Guadalajara , núm. 20.

D. Fausto Fernandez y Calvo, sargento primero del 
batallón provincial de Lean, núm. 7, de Subteniente al 
batallón provincial de Oviedo, núm. 8.

D. Andrés Cornelias y Estruch, sargento primero del 
batallón provincial de Segovia, núm. 33, de Subteniente 
al regimiento del Infante, núm. 5.

D. Francisco Rodriguez y Diaz, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de San Fernando, nú
mero II, de Subteniente al batallón cazadores de Catalu
ña, núm. 1.®

D. Fernando Sales y Arzoz, sargento primero del re
gimiento del Rey, núm. i.°, de Subteniente al regimiento 
Fijo de Ceuta.

D. Manuel Domingo y Estéban, sargento primero del 
regimiento del Rey, núm. 1.° de Subteniente, al batallón 
cazadores de Barbastro, núm. 4.

D, Joaquín Hidalgo y Tapia, sargento primero del pro* 
vincial de Gerona, núm. 57, de Subteniente al batallón 
provincial de Badajoz, núm. 2.

D, Pedro Carazo y Villaverde, sargento primero del 
batallón provincial de Burgos, núm. 4, de Subteniente al 
mismo.

D. Valentín Navarro y Jiménez, sargento primero del 
batallón previneial de Alcalá de Henares, núm. 58, de 
Subteniente al mismo.

D. Basilio Torres y Quintana, sargento primero del 
batallón provincial de Ciudad-Rodrigo, num. 12, de 
Subteniente al mismo.

D. Fernando Míllan y Barrera, sargento primero del 
regimiento de San Fernando, núm. H , de Subteniente 
al batallón cazadores de Cataluña, núm. 1*

D. Francisco González y Rodriguez, sargento prime
ro del batallón cazadores de Baza, núm. 12, de Subte
niente al mismo.

D. Joaquín Serrano y Docon, sargento primero del 
regimiento de Soria, núm. 9, de Subteniente al mismo.

D. Manuel Romero y Gómez, sargento primero del 
batallón provincial de Málaga, núm. 20 , de Subteniente 
al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Juan Otero y López, sargento primero del regi
miento de San Fernando, núm. 11 , de Subteniente al 
batallón cazadores de Llerena, núm, 17.

D. Domingo Escudero y Escudero, sargento primero 
del regimiento de Bailen, núm. 24, de Subteniente al 
mismo.

D. Pablo Mayoral y Urcos, sargento primero del ba
tallón provincial de Betanzos, núm* 19, de Subteniente 
al regimiento del Príncipe, núm, 3,

D. Eduardo Martin y García, Subteniente graduado 
sargento primero del regimiento del Rey, núm. 4.°, de 
Subteniente al regimiento Fijo de Ceuta.D. José Giner y Santonja, sargento primero del 
regimiento de Valencia, núm. 23, de Subteniente al 
mismo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Marzo de 1860, 
en el pleito seguido en el Tribunal de Comercio de Patina 
y en la Real Audiencia territorial de Mallorca por D. José 
Oriach, y hoy su viuda Doña Rosa Bagur, con D. Anto
nio Pizá y la madre de este Doña Antonia Obrador, sobre 
liquidación de cuentas de la sociedad accidental habida 
entre el Oriach y D. Miguel Pizá, padre y marido de es
tos últimos, pendiente ante Nos en virtud*de recurso de 
injusticia notoria interpuesto por Pizá contra la senten
cia de revista dictada por la Sala primera de dicha Real 
Audiencia:

Resultando que habiendo fallecido en 23 de Abril de 
1846 D. Miguel Pizá, del comercio de Palma, su viuda 

. Doña Antonia Obrador y su hijo D. Antonio Pizá entra
ron en conferencias con D. José Oriach para liquidar las 
cuentas de la sociedad accidental habida entre este y el 
u. Miguel; y no habiendo habido avenencia entre ellos, 
promovió Oriach litigio, que fué terminado por sentencia
i t l f n i aí de Comercio de Palma en 13 de Setiembre 
de 1847, declarando que, con arreglo á los artículos 323 y

345 del Código de Comercio, debían ser decididas por Jue
ces árbitros las diferencias que en razón de dicha socie
dad se suscitasen entre los interesados:

Resultando que nombrados los árbitros y decidido por 
ejecutoria que había lugar á la liquidación de la socie
dad desde 1.° de Enero de 1834, y que debían ejecutar 
aquella operación los herederos de D. Miguel Pizá, pre
sentaron estos unas cuentas en que resultaba un alcance 
contra Oriach de 4.043 duros 10 rs. un maravedí, las 
cuales fueron impugnadas por Oriach, que expuso sus 
reparos y formó por su parte otras, aceptando ó recla
mando, según creia conveniente, las partidas de la Pr€>~ 
sentada por D. Antonio Pizá y su madre, apareciendo de 
esta nueva operación acreedor del D. Miguel Pizá por 
17.551 duros 18 rs. 23 m rs., á cuyo pago pidió se co n 
denase á los herederos del mismo:

Resultando qúe estos contradijeron las impugnacio
nes de Oriach y pidieron que se le condenara al pago de 

' los 4.043 duros 10 rs. un maravedí, que aparecían de 
alcance en la liquidación hecha por Pizá, sin perjuicio 
de añadir las cantidades á que tuvieran derecho contra 
el m is m o  O r i a c h ,  toda vez que la cuenta estaba literal* 
mente tomada deilos libros que tenia el difunto D. Mi
guel Pizá como Director de la compañía, sin que fuera 
dado á Oriach prescindir de su resultado, porque en 
aquella se hacia mérito, no solo de los asientos favorables 
á 1q$ ̂ rederos, sino también de los que les perjudicaban; 
no {metiendo Oriaob según el art 53*tel Código de Comer

te aoeptar de dichos libros la parte que le favorecía y re- 
hazar la perjudicial:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se hirió- 
on por las partes las que creyeron convenirles, consis- 
entes en posiciones, presentación de algunos de los li
aros de comercio de Pizá, que los litigantes han recono- 
¡ido no estar arreglados á las prescripciones legales, en 
ieclaraciones de testigos, y en cartas, cuentas y otros do
minen tos :

Resultando que con vista de las pruebas, dictó sen- 
encia en 6 de Marzo de 1856 D. Pablo Sorá , uno de los 
irbitros, condenando á D. Antonio Pizá y á su madre Doña 
Vntonia Obrador á que abonasen las partidas de varios 
le los reparos opuestos por D. José Oriach con ciertas 
’eservas y declaraciones:

Resultando que D. Antonio Planas otro de los arbitros 
iictó diferente sentencia, y el Juez avenidor, en vista de 
3sta discordia, pronunció su fallo en 14 de Abril de 1856 
conformándose en un todo con la anterior; y llevados 
los autos á la citada Real Audiencia por apelación de 
Pizá y consorte^ la Sala segunda pronunció sentencia en 
24 de Febrero de 1857 revocando y confirmando en 
parte la apelada; é interpuesta súplica por los mismos 
apelantes, la Sala tercera en 4.° de Setiembre de dicho 
año de 4857 suplió y enmendó la de vista, y confirmó en 
su parte dispositiva las ya mencionadas del Juez aveni
dor y del árbitro de 6 de Marzo y 14 de Abril de 1856:

Y resultando que contra esta sentencia de revista in
terpuso D. Antonio Pizá el presente recurso de injusticia 
notoria, por haberse infringido en su concepto:

4.° La ley V ,  título 9.°, libro 4 4 de la Novísima Re
copilación, que establece el juramento para responder 
de las posiciones, y la pena del que resulte perjuro ó no 
responda en el modo debido:

2.° El art. 53 del Código de Comercio , que trata del 
valor de las pruebas consistentes en libros de comercio 
y en las demás admitidas por derecho:

Y 3.° El axioma de jurisprudencia Aclore non proban
te absoloendus est reus:

Visto, siendo Ministro Ponente D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que la ley recopilada que se cita no 
puede tener aplicación al presente litigio relativo á ne
gocios mercantiles, y seguido y fallado con arreglo á la 
legislación especial de esta materia :

Considerando en cuanto á la infracción que se alega 
del art. 53 del Código de Comercio, que no habiendo 
D. José Oriach presentado libros mercantiles, y siendo 
defectuosos é incompletos los exhibidos por D. Antonio 
Pizá , como él mismo io tiene reconocido, es preciso estar 
para la decisión de este pleito al resultado combinado de 
todas las pruebas hechas por las partes , y al apreciar
las la Sala juzgadora del modo que lo ha hecho en su sen
tencia de 4.° de Setiembre de 4 857, no ha infringido nin
guna disposición legal:

Y considerando que este mismo fundamento es apli
cable al axioma de jurisprudencia ó principio de derecho 
que se dice infringido, pues la Sala sentenciadora en vis
ta de las pruebas ha estimado justificadas las pretensio
nes de la parte actora , con las salvedades y reservas que 
la sentencia contiene, sin haber cometido ninguna in
fracción al calificar aquellas del modo que lo ha hecho;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al presente recurso, y condenamos al recurren
te en las costas y en la pérdida de la cantidad por que 
otorgó caución para cuando llegue á mejor fortuna ; y 
devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Mallorca.

Así por esta-nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=*Ramon Lope? Vazquez.=MigueI Os- 
ca.==Manuel Ortiz de Zúñiga.«Juan María Biec.=«Felipe 
de Urbina.^Eduardo Elío.=Antero do Echarri.=Fernan* 
do Calderón y Collantes.=»Joaquin de Palma y Yinuesa.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera 
hoy dia de la fecha, de que certifico como Secretario de 
S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Marzo de 1860.«*Dionisio Antonio de
Pupa

Dirección general de Rentas estancadas.
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Boletín oficial.....................................  *14
El Gérundense , ..........   60
Boletín eclesiástico. ...............  &3,20.

  — , 227,20
g r a n a d a .

El Dauro..............................................
Boletín oficial - ^  *»0
Iáera eclesiástico   . •< 45 ^

g u a d a l a j a r a .

El Boletín oficial  ................. • • 240
GUIPÚZCOA.

La Elegancia.   • • • 1̂ >68
El Ferro-carril del Norte................  25,60
El Boletín oficia l. ............    44,40

----------------  91,68
h u e l v a .

Boletín oficial    •• 30
HUESCA.

El Alto Aragón   , .  270
Boletín oficial.................... » ..............  247,50

_ ______________5.47,50
JAEN.

El Boletín oficial..............................  90
La Aurora...........................................  30

    4 20
L E O N .

Boletín oficial ......... 900
Idem eclesiástico ........................ 4 02
El Anunciador leonés  ................ 2,04

----------------- 1.004,04
LÉRIDA.

Boletín oficial....................................* 4 20
El Aquí estoy..................................... 60
El Eco de Instrucción pública .. . ,  49,20

199,20
LOGROÑO,

Boletín oficial........................... .. *, 63,20
LUGO.

Boletín oficial............................ , , * . ,  444
Idem eclesiástico................................   46,80

- ______________ 490,80
MADRID.

Periódicos políticos.
Las Novedades...................................  42.964,40
La Correspondencia de España... 9.358,40
La Iberia............................................  8.198,40
La Esperanza...................................... 7.716
La Regeneración.............................    5.400,40
La Epoca..............................................  4.884
El Horizonte , . . .  4.541,60
La Discusión.......................................  3.924
El Dia................................................... 3.912
El Diario español...............................  3.060
La Gaceta............................................. 2.688
La España..........................................  2.706
El Reino..............................................  2.358
El Correo autógrafo.......................... 2.088
El Pensamiento español................... 1.434
El Occidente........................................ 624
La América.......................................... 2Í0

 --------  76.067,2C
Periódicos no políticos.

El Porvenir de las familias  2.118
El Mundo militar.............................  1.398
El Boletín oficial de la Guardia c i

v il....................................................  1.206
La Gaceta militar.............................  1.098
La Mutualidad...................................  4.026
El Guia del Carabinero................... 924
El Memorial de Infantería............. 870
Anales de primera enseñanza. . . . 774
El Faro Nacional..............................  648
La Tutelar.......................................... 486
La España médica.............................  486
El Consultor......................................   368,40
La Lectura para todos..................... 348
El Siglo médico................................  *318
Boletín oficial de Madrid................   312
La Gacela del Notariado.................  234
El Látigo m édico... ....................... 178
El Monte-pio universal...................  168
El Restaurador del Notariado  444
Bolelin de Administración militar. 438
El Eco de les Cirujanos....................  120
La Gaceta de Caminos do hierro.. . .  444
La Revista de Instrucción pública. 411,60
El Crédito .............................. 408
El Restaurador farmacéutico  90
La Revista de Caminos de hierro  90
El Eco español................................... 75,60
El Eco de la Ganadería..................... 72
La Asociación...................................  72
El Preceptor......................................  64,80
El Monitor de la salud....................  60
La Veterinaria española..................  36
A Ultima hora................................... 32,40
La Cotización de la Bolsa................ 25,20
El Correo de Teatros.......................  48
El Telégrafo......................................  46,80
La Gaceta artística...................... .. 4 4,40
El Madrileño  .....................  10,80

-------------_  14.344

/fe. Cénte.

M á l a g a ,

il Correo de A ndalucía ...................  518,40
li Avisador M alagueño...................  418,80
i[ Boletín oficúal................................  265,80
51 id. deVentas de Bienes naciona

les.....................    50,40
Puntualidad:,  .................. , .  ,, 45

________  1.268,40
M U R C IA,

Boletín oficial. ......... ......................... .. 60
N A V A R R A .

Boletín oficial.  ................................. 210
La Jóven Navairra ..........   22,50

------------------  232,50
• O R EN SE.

Boletín oficial............................. ........ 150
Idem eclesiástico, .............. . ......... .. 60

 J 210
O V IED O .

El Porvenir de Asturias.................  460
Boletín oficial., .      ......................  240
La Carta.  ...............................  45,60
El Faro asturiano.............................  30
Efcfíandii.. .,*•«,  ................................ 40,80

 ;_____   786,40
PAL ENCIA.

Boletín oficial.....................................  4 05
Idem de Propiedades del Balado.. .  37,10

 442,20
P O N T EVED R A.

Boletín oficial.................... .................. 120
El Miño  .................................. 45
La Constancia   a................. 30
El Faro....................    30

------------- - v  225
SALA-MANCA.

Boletín oficial....................................    * * 30
SANTAND ER.

Boletín oficial.....................................  225
Idem de Comercio............... 4 80
La Abeja montañesa,. ,  . . . . . . . .  ? , 180

---------------------  585
SE G O V IA .

Boletín oficial.. . . . . . .  - . . . .  s . . . . .  . .  135
SEVILLA.

El Porvenir..........................................  4.765,60
La Andalucía.......................................  1.320
La Agricultura española., .............  465,60
El Boletín oficial......  .................  83,40
El id. de Propiedades y  Derechos

del Estado..................    41,55
  ------------  3.345,85

SORIA.

Boletín oficial.................... .................  . .  4 95
TARRAGONA.

El Boletín oficial.........................  60
El Diario Mercantil de Tarragona. 43,20
El Eco de Reus.................................. 37,20

----------------- 140,4(
TER U EL.

El Boletín oficial............................. -  255
El id. de Fincas del Estado..  4 5

—-------- -—  270
TOLEDO.

Boletín eclesiástico.............................  90
Idem oficial.....................%.. ,  - .......... 60

------------- 150
V ALEN C IA.

El Valenciano.. .................... 661,68
El Mercantil......................................... 475,60
Boletín oficial.................... .................  240
El Cervantes...................................... 60

 ------------   4.437,2
V ALLADO LID .

El Norte de Castilla........................... 4 45,20
La Concordia...................................... 103,20
El Campesino.................................  • 80
El Duende..................... * * ................  6

----------------  334,4(
VIZCAYA.

El irurac-bat......................................  450
La Villa de Bilbao............................  81,60
Boletín oficial.....................................  62,40

__________  594
ZAM ORA.

Boletín oficial........................ .............. 4 08
El Avisador Municipal.....................  18

___________ 426
ZARAGOZA.

Diario de Zaragoza...........................  295,60
El Centinela de los Secretarios  4 92
El Saldubense.................................... 4 64,84
Boletín oficial * * 60
Idem eclesiástico............  . . . . -----  60

----------------  769,44
b a l e a r e s .

El Mallorquín......................................
El Isleño *.............................  60
Boletín oficial...............................  • 45

■ 495

Total para la Península. . . .  114.683,41 

PARA LAS ANTILLAS.
BARCELONA.

La Corona........................... . . = . .  . . 346,20
Diario de Avisos y noticias. . . . . .  99,20

 --------------  445,40
CÁDIZ.

El Gomeroio........................................  100,80
La Palma  ................................  82
El Constitucional... . . . .   ..........  47,60

-- 450,40
MADRID.

La Gaceta militar................ ..... ....... 660
La Lectura para todos...................    544

fli. Cinto.

El dia *...................................... 470,40
La Tutelar...........................................  448
El Crédito...........................................  400
La América......................................... 368
La Iberia................... ........................  492
El Faro Nacional...............................  428
La Gaceta.................................    421,60
El |Mundo m ilitar. *............. 442
La Epoca........................................   • 96
El Diario Español..............................  86,40
El Horizonte........................... * * 80
El R e in o .... ....................................... 70,40
La Discusión................................. . 64
Las Novedades ' ........................ 54,40
La Regeneración................................ 48
El Siglo médico.................................  38,40
La Revista de Caminos de hierro. 38,40
La Gaceta de id................................. 32
El Boletín de Administración mi

litar........................................................  25,60
El Monte-pio universal   19,20
El Occidente *.....................  46
El Pensamiento español   42,80
La España médica............................. 42,80
La Asociación...................................   9,60

Cotización de la Bolsa.................  9,60
W Eco de la Ganadería...................  3,20

Látigo médico..............................  3,20
   4.064

PONTEVEDRA.

El Miño. ............................................ .. 9,60
SANTANDER.

La Abeja montañesa  ..  $49
VALLADOLID.

El Norte de Castilla........................... r, 25,60
VIZCAYA.

El Irurac-bat.......................................  384

Total para las Antillas.. . . .  5.349

PARA FILIPINAS.

BARCELONA,

La Corona...............      41,20
El Diario de Avisos y noticias. . , . ,  16

*---------------- 27,20
MADRID.

La Regeneración. .................  320
La América.......................................... 224
El Crédito  .........    224
La Gaceta militar...............•.............  192
La Lectura.  ................................  492
La Gaceta...................     140,80
La Epoca....................    96
Las Novedades.......................  70,40
El Occidente...............................   6,40
El Monitor de la salud....................... 6,40
El Siglo médico.....................   6,40

  ----   4.478,40

Total para Filipinas. 4,505,60

RESUMEN GENERAL

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. Rs. Os. Rs. Cs.
Álava.....................................  30 » »
Albacete  .............  90,50 » »
Alicante.......................... , 369,76 » »
Almería  90 » »
Ávila......................................  60 » »
Badajoz............................  164,50 » »
Barcelona........................ 4.625,66 445,40 27,20
Burgos.................................  865 » - »
Cáceres............................  4 70,60 » *
Cádiz  1.465 450,40 »
Castellón........................ 4 47,60 » »
Ciudad-Real.................  4 05 » »
C ó rd o b a ....................... 466 » #
Coruña...............................  4.087,20 » »
Cuenca............................  477,60 » »
Gerona............................  227,20 » »
Granada..........................  465 » #
Guadalajara....................  240 » #
Guipúzcoa.......................  94,68 » #
Huelva............................    30 » *>
Huesca.............................  517,50 » »
Jaen .....................................   420 .• » »
León................................. 1.004,04 » *>
Lérida..............................  499,20 » »
Logroño...........................  63,20 » »
Lugo.................................  490,80 » »
Madrid.............................. 90.44 4,20 4.064 4.478,40
Málaga................................. 4.268,40 » »
Murcia...................................  60 » #
Navarra........................... 232,50 » »
Orense.............................  210 » »
Oviedo  ............. 786,40 » »
Patencia........................... 4 42,20 » »
Pontevedra.......................... 225 9,60 »
Salamanca. ..............  30 » *
Santander....................... 585 240 »
Segovia...........................  435 » »
Sevilla ...................... 3.345,85 » »
Soria...............................  4 95 » »
Tarragona.................... .. 4 40,40 » »
Teruel.............................  270 » »
Toledo.............................  150 » » ‘
V a le n c ia ... , ....................  4.437,28 » #
Valladolid....................... 334,40 25,60 »
Vizcaya  .................  594 384 »
Zamora...........................  126 » »
Zaragoza......................  6. 769,44 » »
Bateares  . . . .  495 » »

Total general  414.683,11 5.319 4.505,60

Madrid 24 de Marzo de 4860.=Genér.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la  
Deuda pública en el mes de Febrero próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro, en la clase y con los intereses que 
á continuación se expresan.

Número 
de los ex
pedientes.

FE<

del acuerdo de la Junta.

: ha

de la expedición dél 
mandamiento,

Número
de

esías.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS, Procedencia del crédito.

Clase en que deben satisfacerse, y 
fecha desde que han de regir

los intereses.

Su importe 
en

Reales céntimos.

316

354

3 Febrero 1860 
10 id. id .......................

10 Febrero de 4860* 

Id. id. id ...............

865

866

Los herederos del Duque de Frias,. .  

El pueblo de Santa María de Tala*

Alcabalas enajenadas........

Medio diezm o.. ...............

No preferente con ínteres des* 
de 4.° de Julio de 4851 ...........

Idem id. desde 4.° Enero 4852. 
Idem id. desde 4.° Julio 4851.,

Idem................................. . . .

4 1,423,46

£ AOO

308
4.537

3 de Enero de 1857. 
20 id. 1860..............

3 id. de 4 860........
Id. id. id ...........

867
868

El Ayuntamiento de Tauste................
D. José Sainz de la Puente.................

Suministros..........................
Descuento de Monte-pio de 

oficinas........ ......................

2.440

40.463,29 
4.416,83 
4.379,27 

680,68 
4.943,48 
4.4 04,30 
4.552,68

462
462
498

244
215

Id. Id. id ..................
Id. id. id ..................

146 Febrero 4860... *
Trl {A i A

22 id. id ...............................

Id. id. id .......................
Id. id. id ...................
Id. id. id ...................
Id. id. id ............ ..
aq ij :j

869
870
871
872
873
874
875

876
877

F.l nnchlo de Zamaion.......................... Medio diezmo....................... Idem.....................................
Idem de Villabuena............................. Idem................................ Idem. ............................ i ..............
Idem de A n se io ................................. Idem..................................... Idem..............................................

217 lUvlU Uv X» UOÜJ A# •••*«•••••••••%••'«
Idem de Fuentelfresno................... Idem .............. ....................... Idem..............................................

218
404

; IQ. lu. id ....................
Id., id. id.................
Id id. id...................
16 Setiembre 1859..

Id, id. id.......... .
Id. id id

Idem de Velilla de San Estéban........ Idem....................................... Idem...............................................
Idem de Valmala...................... ............ Idem.............. ............ ........... Idem id. sin interés...........23 lu. id...................

24 id. id...................

Id. id. id ........., . . . .
1/1 írl l’ íl

D. Juan Martínez de Aparicio............

D Tom ás Olnleniaea . . . . .  . .

Composición de torres-te
legráficas...........................

Idem......................................
Id. id. con id. desde 1.° Julio 1851. 
Idem............... ...............................

4.754 1 D. Juan Miguel Lasarte....................... Idem...................................... Idem..................................
Id. id. id

la. ía. m ..................
TH iri id 878 D. Juan Lafol........ ................................ Idem .................................... Idem............................................... 476

Id. id. id
JLU. 1U. lu  . .  ..................... ...

Id id id 879 D. Pedro Brasague,................... Idem............................. .. Idem............................................. $81 
70.000 
4,59$,74

317

219

3 Febrero 1860 . . . 

10 id. id

D. José Antonio Zurbano...................

Ayuntamiento de Boltaña............

Estancias de hospitalidad, . 

Suministros..........................

No preferente con interés desde
1.* de Julio de 1851..........

Idem.............................................
403 4 6 id. i d . . D* Francisco Perez Crespo......... ...... * * Cartas de pago de oficinas 

militares............................. Idem...............................................

Total........................

2.000 

44 6.444,73

Notas. 1.* El importe del mandamiento de pago número 867 figuró ya entre los pendientes de expedición eu el estado del mes de Enero de 1857, el del núm. 868, en 
el del mismo mes del año actual, y el de los números 875, 876, 877, 878 y 879 en el del mes de Setiembre de 1859.

2.* Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados á recoger
los ó faltarles algún requisito.

Madrid 15 de Marzo de 4860.w*El Jefe del Departamento, Manuel Mamerto Secades.^V.0 B>=»El Director general, Presidente, Sancho. <



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.—DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relacion por clases de los créditos mandados donar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Febrero de 1 8 6 0 , con expresión de bs documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENGIA. Número 
de las 

reclama
ciones.

Su importe.
Deuda 

consolida
da del 3 
por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal del 

Tesoro.
Deuda del 

material del 
mismo.

En certificaciones 
de capital convertible 
por sextas partes en 
títulos del 3 por 4 00.

En certificaciones 
de rentas no perci

bidas»

En certificaciones 
de intereses adelan

tados.

Presas inglesas...................... . - . , . ,

Herederos de D. Juan Saenz de Santo Do
mingo.................................................................

Idem de D. Alejandro Firpo.............................
'A  los mismos.herederos.............................

4
4
4

7.246 
43.248 

' 4.728 
23.334
35.000
35.000

554.405,95 
4.423.04 0,80 

4 46.444,7?

- 7.246 
43.248 

4.728 
23.334]
35.000
35.000

551.405,95

•• •• •• i • 
* •

-•

Indemnizaciones de la guerra c iv i l . . . . ................................. í
Deuda del personal del Tesoro............. ............................... .... ]

D. Francisco Mieres Puente...............................
Herederos de D. Domingo Mieres.

Jdem de D. José Mieres......................................

Véase la nota al fin de esta relación.

4
4
4

47
298

48

••

4.423.040,80
4 46.444,73

«• é •
••

Idem del personal del mismo....................................; ..............i
Bienes de Propios, Beneficencia ó Instrucción pública ... (

J u r o s . .* . . ............... ............................. .....................|
D. José Rojas y Senra........ ......... ...................
D. Joaquín María Senmanat...............................

80

4
4

4 4.355.485,34

58.823,53
564.347,74

44.355*485,34

58.823,53
533.238,84
960.963,83

34.*078,90

••
«• j
♦ *

••

L im iidaeiones ñor docu m en tos antiguos no recosidos. . .  •• \

Doña Francisca de Paula Tovar........................

Al reverendo clero de la iglesia parroquial 
de los Santos Juanes de Valencia.................

4

4

4.073.435,14

35.694,85
3.854,50

49.796,98
478.247,4'

• * 442.474,34

35.694,85
"

U1U UiUdvlwlivv mv* UvVUtUvUVVO dUVlg Wvw • vv w M * 9 l

Haberes de Marina........................................................................

D, Francisco de la Torre.....................................

Excmo. Sr. D. Pedro Micheo........ .....................

4

4
4

« . 3.854,30

49.796,98

' • •

• ♦
400.439 70.5*97,99 7.640,42Partícipes legos en diezm os,..............................•. #................... . 0 • •

426 24.525.709,77 44.355.485,34 666.634,95 4.553.026,20 232.893,34 4.423.010,80 446.444,73 400.439 70.597,99 7.540,42

NOTA. Los interesados á quienes se les ha reconocido y liquidado sus créditos por los ramos de indemnizaciones de la última guerra civil, Deuda del personal del Tesoro, del material del mismo y de los bienes enajenados de Propio», Beneficencia é Instrucción pública, se detallan por se
parado en las relaciones que se publican mensualmente,

Madrid¿29 de Febrero|de 1860.=EL Jefe del Departamento, Manuel M. Secades.=*=V.° B.°=El Director general, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e fice n c ia  y  S a n id a d
N e g o c ia d o  3 .°

N o ta  de las temporadas en que están abiertos los 
establecimientos de baños y  aguas m inerales, con 
expresión  de los nombres de sus Directores facul
tativos y  délos puntos en que residen habitualmente.

Establecimiento de Abeílá (Nuestra Señora de), pro
vincia de Castellón: la duración de la temporada se anun
ciará en el Boletín oficial. Médico-director, D. Eusebio 
David y Castell. Residencia del Director fuera de la tem
porada, se anunciará.

Idem de Alan ge, provincia de Badajoz: dura la tempo
rada desde 24 de Junio á 30 de Setiembre. Médico-direc
tor, D. Mariano Remente ría. Residencia del Director fuera 
de temporada, Madrid.

Idem de Alcantud, provincia de Cuenca: dura la tem
porada desde lo  de Junio á 15 de Setiembre. Médico- 
director, D.

Idem de Alceda. [Véase Ontaneda.)
Idem de Alhama de Aragón, provincia de Zaragoza: 

dura la temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. 
Médico-director, D. Tomás Parra verde. Residencia del 
Director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Alhama de Granada, provincia de Granada: 
dura la temporada desdé i .0 de Mayo a 30 de Junio, y desde 
15 de Agosto á 15 de Octubre. Médico-director, D. Juan 
Perales. Residencia del Director fuera de temporada, Gra
nada.

Idem de Alhama de Murcia, provincia de Murcia: dura 
la temporada desde 1.° de Abril á fin de Junio, y desde 
1.° de Setiembre á fin de Octubre. Médico-director, Don 
J osé María del Castillo. Residencia del Director fuera de 
temporada, Alhama.

Idem de Alzóla (Urberoaga de), provincia de Guipúz
coa: dura la temporada desde 15 de Junio á 15 de Se
tiembre. Médico-director, D. Vicente Urquiola. Residencia 
del Director fuera de temporada, se anunciará en el Bo
letín oficial de la provincia.

Idem de Aramayona, provincia de Alava: dura la 
temporada desde 1." de Junio á 30 de Setiembre. Médi
co-director, D. Ramón Juárez. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de 
la provincia.

Idem de Archena, provincia de Murcia: dura la tempo
rada desde 1.° de Abril á fin de Junio, y desde 1.° de Se
tiembre á fin de Octubre. Médico-director, D. Nicolás 
Sánchez de las Matas. Residencia del Director fuera de 
temporada, Madrid.

Idem de Arechavaleta, provincia de Guipúzcoa: dura 
la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Médi
co-director, D. Rafael Breñosa. Residencia del Director 
fuera de temporada, Vergara.

Idem de Arenosillo, provincia de Córdoba: dura la 
temporada desde 16 de Julio á 15 de Setiembre. Médico- 
director, D. Marcial Taboada. Residencia del Director fuera 
de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Idem de Arnedillo, provincia de Logroño: dura la 
temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Médico * 
director, D. José Herrera y Ruiz. Residencia del Director 
fuera de temporada, Madrid.

Idem de Ai teijo, provincia de la Coruña : dura la tem
porada desde 1.° de Julio á 30 de Setiembre. Médico-di
rector, D. Agustín María Acevedo. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de 
la provincia. ~

Idem de Azcoitia. (Véase San Juan de.)
Idem de Bellús, provincia de Valencia: dura la tem

porada desde 1.° de ¡Mayo á fin de Junio, y desde 15 de 
Setiembre á 31 de Octubre. Médico-director, D. Benigno 
Villafranca. Residencia del Director fuera de temporada, 
se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Benimarfull, provincia de Alicante : dura la 
temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. Médi
co-director, D. Ricardo Blanquer. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de 
la provincia.

Idem de Bussot, provincia de Alicante: dura la tem
porada desde 1.° de Mayo á 30 de Junio, y desde 1.° de 
Setiembre á 30 de Octubre. Médico-director, D. Joaquín 
Fernandez López, Residencia del Director fuera de tem
porada, Requena.

Idem de Buyeres de Hava, 'provincia de Oviedo: dura 
la temporada desde 1.° de Julio á 30 de Setiembre. Mé
dico-director, D. José Gasófalo y Sánchez. Residencia del 
Director fuera de temporada, se anunciará en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Idem de Caldas de Besaya, provincia de Santander: 
dura la temporada desde 1.° de Mayo á fin de Setiembre. 
Médico-director, D. Cayetano deTerán. Residencia del Di
rector fuera de temporada, se anunciará en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Idem de Caldas de Bohi, provincia de Lérida: dura la 
temporada desde 1.° de Julio á 20 de Setiembre. Médico- 
director, D. Martin Castells. Residencia del Director fuera 
de temporada, Lérida.

Idem de Caldas de Cuntís, provincia de Pontevedra, 
dura la temporada desde 1.° de Julio á fin de Setiembre: 
Médico-director, D. Isidoro Ortega. Residencia del Direc
tor fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial 
de la provincia.

Idem de Caldas de Estrach y Titus, prov in cia  de Bar
celona : dura la temporada desde 1.° de Junio á fin de 
Setiem bre. M éd ico-d irector , D. G abriel Calvo. Residencia 
del D irector fuera de tem porada, se anunciará en el Bo
letín oficial de la provincia.

Idem de Caldas de Malabella, provincia de Gerona: 
dura la temporada desde 15 de Mayo á 15 de Octubre. 
Médico-director, D. José Verdaguer. Residencia del Di
rector fuera de temporada, se anpnciara en el Boletín 
oficial de la provincia.

- Idem de Caldas de Mombuy, provincia de Barcelona: 
dura la temporada desde 1.° de Mayo á 15 de Julio, y 
desde l .# de Setiembre á 15 de Octubre. Médico-direc
tor, D. Francisco Sastre y Domínguez. Residencia del Di
rector fuera de temporada, Madrid.

Idem de Caldas de Oviedo, provincia de Oviedo: dura 
la temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. Mé
dico-director, D. José María Bonilla y Carrasco. Residen
cia del Director fuera de temporada, Pedroñeras.

Idem de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra: 
dura la temporada desde 1.° de Julio á fin de Setiembre. 
Medico-director, D. Juan Manuel López. Residencia del 
Director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Caldelas de Tuy, provincia de Pontevedra: 
dura la temporada desde I.° de Junio á fin de Setiembre.

Médico-director, D. León Príncipe. Residencia del Direc
tor fuera de temporada, Madrid.

Idem de Carbaüino y Partovia, provincia de Orense: 
dura la temporada desde 4.° de Julio á 15 de Setiembre. 
Médico-director, D. Lorenzo Saezdela Cámara. Residen
cia del Director fuera de temporada, Arnedillo.

Idem de Carballo, provincia de la Coruña: dura la 
temporada desde l .°d e  Julio á 30 de Setiembre. Médico- 
director, D. Juan Wais. Residencia del Director fuera de 
temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Idem de Carratraca, provincia de Málaga: dura la 
temporada desde 15 de Junio á fin de Setiembre. Médico- 
director, D. José Salgado. Residencia del Director fuera 
de temporada, Madrid.

Idem de Cestona, provincia de Guipúzcoa: dura la 
temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Médi
co-director, D. Justo María de Zavala. Residencia del Di
rector fuera de temporada, Madrid.

Idem de Córcoles. [Véase Isabela.)
Idem de Cortegada, provincia de Orense: dura la tem

porada desde 1.° de Julio á 10 de Octubre. Médico-Di
rector, D. Delfín Rodríguez. Residencia del Director fuera 
de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la 
provincia.

Idem .de Chiclana, provincia de Cádiz: dura la tem
porada desde 1'.° de Junio á fin de Octubre. Médico-di
rector, D. Antonio Uceda y Pinel. Residencia del Direc
tor fuera de temporada, Cádiz.

Idem de Chulilla, provincia de Valencia: dura la tem
porada desde 1.° de Mayo á 30 de Setiembre. Medico- 
director, D. Pedro Casanovas. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de 
la provincia.

Idem de Elorrio, provincia de Vizcaya: dura la tem
porada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. Médico- 
director, D. Anastasio Chinchilla. Residencia del Director 
fuera de temporada, Madrid.

Idem de Esparraguera. [Véase La Puda.)
Idem de Espluga de Francolí, provincia de Tarrago

na: la duración de la temporada se anunciará en el Bole
tín oficial de la provincia. Médico-director, D. Justo de 
Haro y Romero. Residencia del Director fuera de tempo
rada, Madrid.

Idem de Fitero (el nuevo), provincia de Navarra: du
ra la temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. 
Médico-director D. José Asenjo y Cáceres. Residencia del 
Director fuera de temporada, se anunciará en el Boletín 
oficial de la provincia.

Idem de Fitero (el viejo), provincia de Navarra: dura 
la temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. Mé
dico-director, D. Tomás Lletget. Residencia del Director 
fuera de temporada, Reus.

Idem de Fortuna, provincia de Murcia: dura la tem
porada desde 1.° de Abril á 30 de Junio, y desde 1.° de 
Setiembre á fin de Octubre. Médico-director D. José Cha- 
cel y Zerrero. Residencia del Director fuera de Xempora- 
da, se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Frailes y la Rivera, provincia de Jaén: dura 
la temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. Mé
dico-director D. Rafael Cerdo y Oliver. Residencia del Di
rector fuera de temporada, Cambil.

Idem de Fuencaliente, provincia de Ciudad-Real: dura 
la temporada desde 1.° de Mayo á 18 de Junio, y desde 10 
de Agosto á 10 de Octubre. Médico-director, D. Salvador 
de Castro y Coca. Residencia del Director fuera de tempo
rada, se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Fuente Alamo, provincia de Jaén: dura la 
temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. Médico- 
director, D. José Ariza y Medina. Residencia del Director 
fuera de temporada, Cádiz.

Idem de Fuente Podrida. [Véase Yillatoya.)
Gigonza. [Véase Paterna.)
Idem de Graena , provincia de Granada: dura la tem

porada desde 15 de Mayo á 30 de Junio, y desde 15 de 
Agosto á 6 de Octubre. Médico-director, D. Miguel Baldo- 
ví. Residencia del Director fuera de temporada, Granada.

Idem de Grávalos, provincia de Logroño: dura la tem
porada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. Médico-di
rector, D. Narciso Merino. Residencia del Director fuera 
de temporada, Garabanchel Alto.

Idem de Guarda Vieja, provincia de Almería: dura la 
temporada desde 1.° de Mayo á fin de Junio, y desde 1.° 
de Setiembre á fin de Octubre. Médico-director D. Manuel 
Rodríguez Carreño. Residencia del Director fuera de tem
porada, se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Hermida (La), provincia de Santander: dura 
la temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre: Mé
dico-director, D. Diego Martínez. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de 
la provincia.

Idem de Hervideros, provincia de Ciudad-Real: dura 
la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Médi
co-director interino, D. Miguel Zapater. ResideífGia del Di
rector fuera de temporada, Madrid.

Idem de Horcajo, provincia de Córdoba: dura la tem
porada désde 16 de Junio á 30 de Setiembre. Médico-direc
tor, D. Leoncio Maqueda. Residencia del Director fuera de 
temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Idem de la Isabela y Córcoles (Sacedoji), provincia de 
Guadalajara: dura la temporada desde 15 de Junio á lo  
de Setiembre. Médico-director, D. Manuel Perez Manso. 
Residencia del Director fuera de temporada, Madrid.

Idem  de Jabalcuz, provincia de Jaén: dura la tem pora
da desde 20 de Junio á fin de Setiem bre. M édico-director, 
D. Juan M iguel Nieto. Residencia del Director fuera de tem
porada, se anunciará en el Boletín oficial de la provincia .

Idem  de Lanjaron, provincia de G ranada : dura la 
temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiem bre. M édico- 
d irector D. Miguel Medina y Estevez. Residencia del D i
rector fuera de temporada. Granada.

Idem deLedesma, provincia de Salamanca: dura la 
temporada desde 15 de Mayo á fin de Setiembre. Médico- 
director, D. Víctor González Estéban. Residencia del Di' 
rector fuera de temporada, Madrid.

Idem de Loeches (La Margarita), provincia de Madrid: 
dura la temporada desde 15 de Junio á fin de Setiembre. 
Médico-director D. Véntura Chavarri. Residencia del Di
rector fuera de temporada, Madrid.

Id. de Lonjo (La Toja), provincia de Pontevedra, dura 
la temporada desde 1.° de Julio á fin de Setiembre. Médi
co-director, D. Manuel Seoane. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial.

Idem de Lucainena, provincia de Almería: dura la tem
porada desde 1.° de Julio á 15 de Setiembre. Médico- 
director, D. Diego Lumbreras. Residencia del Director fue
ra de temporada, Cádiz.

Idem de Lugo, provincia de Lugo: dura la temporada 
desde 15 de Junio á fin de Setiembre. Médico-director 
D. José Jorge de la Peña. Residencia del Director, fuera de 
temporada, se anunciará en el Boletín oficial.

Idem de Malahá, provincia de Granada: dura la tem
porada desde 1.° de Mayo á 16 de Junio, y desde 25 de 
Agosto á 30 de Octubre. Médico-director, D. Antonio Ce- 
grí y Abril. Residencia del Director fuera de temporada, 
se anunciará en el Botetin oficial.

Idem de Margarita (La). (Véase Loeches.)
Idem de Marmolejo, provincia de Jaén: dura la tem

porada desde 15 de Abril á 15 de Junio, y desde 20 de 
Setiembre á 15 de Noviembre. Médico-director, D. Vicen
te Orti y Criado. Residencia del Director fuera de tem
porada, Andújar.

Idem de Martos, provincia de Jaén: dura la tempora
da desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Médico-direc
tor, D. Manuel María de Luna. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la 
provincia.

Idem del Molar, provincia de Madrid: dura la tempo
rada desde 15 de Junio á 30 de Setiembre. Médico-di- 
rector, D. Antonio Rafael Avellañ Rodríguez. Residencia 
del Director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Molinar de Carranza, provincia de Vizcaya: 
dura la temporada desde 1.° de Junio á 30 de Setiembre. 
Médico-director, D. Hilarión de Rugánza. Residencia del 
Director fuera de temporada, Laredo.

Idem de Montemayor, provincia de Cáceres: dura la 
temporada desde 1.° de Junio á 30 de Setiembre. Médico- 
director interino, D. Patricio Jiménez y Sánchez. Resi
dencia del Director fuera de temporada, se anunciará en. 
el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Navalpino, provincia de Ciudad-Real: la 
temporada se anunciará en el Boletín oficial de la provin
cia. Médico-director, D. José López Salazar. Residencia del 
Director fuera de temporada, Ciudad-Real.

Idem de Olesa. (Véase La Puda.)
Idem de Ontaneda y Alceda, provincia de Santander: 

dura la temporada desde 10 de Junio á 30 de Setiembre. 
Médico-director, D. Manuel Ruiz Salazar. Residencia del 
Direc.or fuera de temporada, Madrid.

Idem de Panticosa, provincia de Huesca: dura la tem
porada desde 16 de Junio á 30 de Setiembre. Médico- 
director, D. Victoriano Usera. Residencia del Director 
fuera de temporada, Madrid.

Idem de Paracuellos de Giloca, provincia de Zaragoza: 
dura la temporada desde 15 de Junio á 30 de Setiembre. 
Médico‘ director, D. Gregorio Guedea. Residencia del Di
rector fuera de temporada, se anunciará en el Boletín ofi
cial.

Idem de Partoria. [Véase Carballino.)
Idem de Paterna V Gigonza, provincia de Cádiz: dura 

la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Mé
dico-director, D. Mariano Carretero Muriel. Residencia 
del Director fuera de temporada, se anunciará en el Bo
letín oficial.

Idem de Peralta (La Concepción), provincia de Ma
drid: dura la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiem
bre. Médico-director, D. Antonio Berzosa. Residencia del 
Director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Prelo, provincia de Oviedo: dura la tempora
da desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Médico-director, 
D. José Fernandez Mosquera. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial.

Idem de la Puda (Esparraguera y Olesa), provincia 
de Barcelona: dura la temporada desde 1.° de Junio á 30 
de Setiembre. Médico-director, D. Manuel Arenis de Fer- 
rer. Residencia del Director, fuera de temporada, Madrid.

Idem de Puente Viesgo, provincia de Santander: dura 
la temporada desde 1.° de Junio á 30 de Setiembre» Mé
dico-director, D. Juan de la Mata Herrero. Residencia del 
Director fuera de temporada, Puente Viesgo.

Idem de Puertollano, provincia de Ciudad-Real: dura 
la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre: Médi
co-director, D. Cárlos Mestre y Marsal. Residencia del 
Director fuera de temporada, se anunciará en el Boletín 
oficial.

Idem de Quinto, provincia de Zaragoza: dura la tem
porada desde 1.° de Junio á 15 de Setiembre. Médico-di
rector, D. Cárlos Viñolas. Residencia del Director fuera 
de temporada, Quinto.

Idem de Rivas (Valle de), provincia de Gerona: dura 
la temporada desde el 15 de Julio al 30 de Setiembre. Mé
dico-director, D. Estéban Vidal. Residencia del Director 
fuera de temporada, Puigcerdá.

Idem de Rivera (La). ( Véase Frailes.)
Idem de Sacedon. (Véase La Isabela.)
Idem de Salinetas de Novelda, provincia de Alicante: 

duración de la temporada, se anunciará en el Boletín ofi
cial. Médico-director, D. Manuel Romero Albacete. Resi
dencia del Director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de San Adrián, provincia de León: dura la tem
porada desde 20 de Junio á 30 de Setiembre. Médico-di
rector, D. Juan Manuel Cañón. Residencia del Director 
fuera de temporada, León.

Idem de San Gregorio de Brozas, provincia de Cáce
res: duración de la temporada, se anunciará. Médico-di
rector, D. José Maquibar y Arana. Residencia del Direc
tor fuera de temporada, se anunciará.

Idem de San Juan de Azcoitia, provincia de Guipúz
coa: dura la temporada desde 1.° de Junio á 30 de Se
tiembre. Médico-director, D. Cristóbal Delgado. Residen
cia del Director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de San Juan de Campos, provincia de las Balea
res: dura la temporada desde 20 de Abril á 20 de Junio. 
Médico-director, D. Manuel Vicens. Residencia del Direc
tor fuera de temporada, Campos.

Idem de Santa Agueda, provincia de Guipúzcoa: dura 
la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Mé
dico-director, D, Juan Cárlos Guerra. Residencia del Di
rector fuera de temporada, San Sebastian.

Idem de Segura, provincia de Teruel: dura la tempo
rada desde 15 de Junio á 30 de Setiembre. Médico-di
rector, D. Anastasio García López. Residencia del Director 
fuera de temporada, se a n u n cia rá .

Idem de Sierra Alamilla, provincia de Almería: dura 
la temporada desde 1.° de Mayo á 30 de Junio, y desde
1.° de Setiembre á 30 de Octubre. Médico-director, Don 
Francisco Campillo y Antón. Residencia del Director fue
ra de temporada, Madrid.

Idem de Sierra Elvira, provincia de Granada: dura
ción de la temporada, se anunciará. Médico-director, 
D. Martin Bailarín. R esidencia del Director fuera de tem
porada, se anunciará.

Idem de Solan de Cabras, provincia de Cuenca: dura 
la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Mé
dico-director, D. Tirso de Córdoba. Residencia del Director 
fuera de temporada, M adrid. _

Idem de Sousas y Caldeliñas de Verin, provincia de 
Orense: dura la temporada desde l.°de Julio á fin de Se
tiembre. Médico-director, D. Ramón Delgado. Residencia 
del Director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Tiermes, provincia de Zaragoza: dura la tem
porada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. Médico-

director, D. Joaquín Pastor Prieto. Residencia del Direc
tor fuera de temporada, Madrid.

Idem de Tifus. [Véase Caldas de Estrucfi.)
Idem de Toja (La). ( Véase Loujo.)
Idem de Torres, provincia de Madrid: dura la tempo

rada desde 15 de Junio á fin de Setiembre. Médico-di— 
recto!, D. Justo de Haro y Romero. Residencia del Direc
tor fuera de temporada, Madrid.

Idem de Trillo (Cárlos IH), provincia de Guadalajara: 
dura la temporada desde 20 ae Junio á 20 de Setiembre. 
Médico-director, D. Mariano José González Crespo. Resi
dencia del Director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Urberoaga. (Véase Alzóla.)
Idem de Villar (El), provincia de Ciudad-Real: dura

ción de la temporada, se anunciará en el Boletín oficial de 
la provincia. Médico-director, D. Manuel Torrecilla. Resi
dencia del Director fuera de temporada, Tresjuncos (Cuenca)

Idem de Villatoya y Fuente Podrida, provincia de Al
bacete: dura la temporada desde 25 de Mayo á 25 de Se
tiembre. Médico-director, D. Benito Galan. Residencia del 
Director fuera de temporada, Llerena (Badajoz).

Idem de Víllavieja, provincia de Castellón: dura la tem
porada desde 15 de Mayo á 30 de Junio, y desde 15 de 
Agosto á 10 de Octubre. Médico-director, D. José María 
Barraca. Residencia del DirectorTuera de temporada , Se
villa.

Idem de Vil, provincia de Málaga: dura la temporada 
desde 15 de Junio á fin de Setiembre. Médico-director, 
D. Miguel Martin de Yébenes. Residencia del Director fue
ra de temporada, se anunciará en el Boietin oficial

Idem de Zaldívar, provincia de Vizcaya: dura la tem
porada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. Médico-di
rector, D. Pedro José de Higueras. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial.

Idem de Zujar, provincia de Granada: dura la tempo
rada desde 20 de Abril á 20 de Junio, y desde 1.° de Se
tiembre á 30 de Octubre. Médico-director, D. Antonio del 
Hoi tal. Residencia del Director fuera de temporada, se 
anunciará en el Boletín oficial.

Madrid 31 de Marzo de 1860.=»E1 Director, Tomás Ro
dríguez Rubí. ■

D ire c c ió n  g e n e ra l de R en tas estan ca d as.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata la adquisición de 300.000 quintales cas
tellanos de tabaco en hoja de los Estados-Unidos, 
así como el mayor número de quintales que sobre 
aquel pida la Hacienda, hasta, un máximum de 
60.000 en los años de 4864, 4862 y  4863.
4.a El tabaco será de Kentuky y Virginia, excluido el 

de las clases conocidas en Nueva-Orleans con los nom
bres Factory-Lugs, Planters-Lugs y Leaf interior lo com-  
mon. Dos octavas partes, cuando ménos, de la cantidad 
contenida eti cada barrica con el peso mínimo de 16 
quintales castellanos cada una, en que el tabaco ha de 
venir precisamente envasado, ha de ser aplicable á capas 
y las seis octavas partes restantes, cuando más, á tripas. 
La hoja para capas ha de ser madura, fresca, sana, fina 
y de buen color y extensión para cigarros comunes. La 
aplicable á tripas será asimismo madura, fresca y sana. 
Si no reuniere todas estas circunstancias, ó tuviere cual
quier defecto el tabaco de que se trata, no será admi
tido.

2.a El contratista entregará 300.000 quintales de dicho 
tabaco en las cantidades y fechas siguientes:

Quintales.

1.° de Enero de 4 861 ...... ..............
4.° de Febrero id . . ,  - ........ .. 45.00o
1 .* de Marzo id ...............................
4.a de Abril id ..................................
1,° de Mayo id.............................. ..

4.° de Julio id ......................... .........
4.a de Agosto id............................... .
4.a de Setiembre id.........................
4.° de Enero de 4 862.................. ................ 45.000
4.° de Febrero id.............................
4 de Marzo id..................................
4.° de Abril id.............. ....................
4.° de Mayo id..................................
4.° de Junio id...................................

4.! de Agosto id................................
4 .* de Setiembre id...........................
4.* de Enero de 4863.......................
4.° de Febrero id ..............................
4.° de Marzo id .................................
4.° de Abril id............................. .............. 40.000
4.a de Mayo id ...................................
4.° de Junio id................................... ..............  40.000

4.° de Agosto id............ ....................
4.’ de-Setiembre id......................... ........... í 0.000

T o t a l . ...............................

El contratista podrá hacer las entregas de consigna
ciones ántes de las fechas en que respectivamente se ex
presa han de verificarse.

3.* Ademas defnúmero de quintales que en cada uno 
de los años que se citan ha de entregar el contratista, 
entregará también los que la Dirección le pida hasta un 
máximum de 20.000 quintales castellanos, sin esta 
aumento so e n tie n d a  disminución de las entregas que en 
los años siguientes deba efectuar.

4.a La entrega de los tabacos que se pidan al contra
tista , según la anterior condición, deberá hacerla dentro 
de los cuatro meses siguientes á la fecha del pedido.

5.a Dentro de los meses de Enero y Febrero de 1861, 
y ademas del número de quintales que según la condi
ción 2.a debe entregar el contratista,, constituirá un de
pósito de 10.000 quintales de la misma clase de tabaco, 
en cada una de las fábricas de la CoruñaCádiz y Ali
cante. Los tabacos de este repuesto se renovarán con las 
entregas mensuales, y el depósito subsistirá constante
mente hasta 1.° de Julio de 1863, en cuyo dia podrá en
tregar el contratista á la Hacienda el numero ae quinta
les del depósito que en aquella fecha le falte por entregar 
como resto de las consignaciones fijadas en la condi
ción 2.a, ó por los pedidos eventuales según la 3.a

6.a Las entregas las h3rá el contratista en las fábri
cas y por las cantidades que la Dirección le designe.

7.a Todos los gastos y derechos de cualquiera clase 
establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo que 
se originen en las entregas de tabacos en cada fábrica 
hasta que queden admitidos y pesados, serán de cuenta 
del contratista.

8.a En las fábricas no se procederá al reconocimiento

de los tabacos que presente el contratista sino después de 
obtener autorización de la Dirección general de Rentas 
estancadas.

9.a Los reconocimientos se harán por regla genera- 
por los Administradores-Jefes de las fábricas é Inspecto
res de labores de las mismas , con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. Los dos primeros como periciales 
serán responsables de las clasificaciones y aplicación que 
dén á los tabacos. El Jefe de la fábrica pasará además 
aviso al Gobernador de la provincia por si quiere presidir 
el acto ó nombrar persona que lo represente.

De cada reconocimiento que se practique se ex
tenderá un acta expresiva del número de barricas reco
nocidas: y de sus clasificaciones, que firmarán todos los 
concurrentes al acto, y que original se remitirá á la Di
rección general.

Sin embargo del reconocimiento y recepción que se 
hiciere en virtud déla  regla precedente, podrán sufrir 
los tabaco» los reconocimientos que disponga» el Gobierno 
de S. ya en los puntos de embarque del extranjero, 
ó ya en las fábricas del reino. Los reconocimientos que 
se efectúen en los puntas de embarque no prejuzgan la 
recepción de lo» tabaco», si por virtud de los que se ha
gan en las fábricas procediese aquella.

84 á consecuencia de los reconocimientos que acorda
re el Gobierno de S. M. en las fábricas resultare que ta
baco» recibido» por los Administradores de las mismas 
no reúnen las condiciones establecidas anteriormente, el 
contratista los retirará, reemplazándolos con otros que 
las reúnan.

10. Las barricas y tabacos sueltos que se desechen en 
cualesquiera de lo» casos expresados lo» extraerá el con
tratista en el término de dos meses para puerto extran- 
gero que no esté situado en el Mediterráneo. El contra
tista quedará obligado á presentar al Jefe de la fábrica 
certificación del Cónsul español que acredite el desem
barque del tabaco, con expresión del número de barricas 
y de su peso, así como el de las tabaco» sueltos, dentro 
del término prudencial que por el mismo Jefe ae le de
signe.

Al hacerse el embarque de estos tabacos se darán avi
sos de su clase y peso á la Dirección general de Rentas 
estancadas y á los respectivos Gobernadores para su 
conocimiento, y para que estos puedan dictar las me
didas oportunas en cuanto á la custodia y vigilancia de 
los buques durante su permanencia y salida de los puer
tos. Cuando los Jefes de las fábricas reciban las certifica
ciones de desembarque en puerto extranjero, tomarán 
nota de ellas, y las [remitirán originales a la Dirección 
general.

11. Además de los empleados que la regla 9.a designa 
para hacer los reconocimientos, cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente podrá nombrar á otros .para 
que también los practiquen. Estos comisionados espe
ciales tendrán voto en ios reconocimientos; pero si no se 
conformaren con los dictámenes que resulten por mayo
ría , podrán disponer que se precinte y selle el número 
de barricas que indiquen para que sean conducidas á la 
fábrica de esta corte, y se verifique en ella el nuevo re
conocimiento para el recibo ó desecho de la partida á que 
correspondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la fábrica de esta corte 
serán por cuenta de su consignación si no estuviere cu
bierta , y por consiguiente el gasto del trasporte será de 
cargo del contratista; pero si lo estuviere, será del de la 
Hacienda. Lo» gastos de porte v reporte de los tabacos que 
se desechen en la expresada fábrica serán de cuenta del 
contratista.

12. Si en los reconocimientos y clasificación que hi
cieren los empleados designados en la condición 9.a, des
pués de obtenida la autorización de la Dirección que en 
la cláusula 8.a se deja expresada, creyere el contratista 
que hubo mala inteligencia ó error respecto del todo ó 
parte de los tabacos clasificados, podrá pedir á los mis
mos Jefes la suspensión de entrega y el depósito de los 
tabacos defectuosos ó su extracción para fuera del reino 
en los términos expresados en la condición 10, y esta 
petición será atendida. También podrá pedir á la Direc
ción, si lo prefiriese, por medio de exposición razonada, 
nuevo reconocimiento y &i hubiere fundamento para 
ello, la Dirección nombrará el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los dictámenes de estos serán decisivos ; y si 
confirmaren en todas sus partes el primer reconocimien
to ó las diferencias de las cantidades de tabacos desecha
dos no llegasen al 50 por 100, el pago de los gastos que 
hagan los peritos durante su traslación, estancia y vuelta 
serán de cuenta del contratista. Cuando hubiere la dife
rencia de un 50 por 100 ó más entre los indicados reco
nocimientos, los gastos serán por mitad entre la Hacienda 
y el contratista. Si los tabacos fuesen admitidos, los gas
tos serán de cuenta de la Hacienda.

13. Si el contratista no entrega para el 1.* de Enero 
de 1861 los 15.000 quintales correspondientes al primer 
pedido, ó solo entregare parte de aquella cantidad, podrá 
la Dirección jeneral de Rentas estancadas disponer la 
compra del numero de quintales que falte en los merca
dos extranjeros más próximos; y si en estos se careciese 
de dicho artículo, en los más lejanos á donde hubiere 
existencias.

Del mismo modo se procederá en los casos de no ha
cer el contratista la entrega de 15.000 quintales que de
be estar cubierta para el 1.° de Febrero del citado año, y 
las de los 30.000 quintales en 1.° de Marzo siguiente pa
ra los depósitos permanentes en las fábricas de la Coru
ña, Cádiz y Alicante, y se seguirá procediendo en igual 
forma en lo sucesivo, siempre que por no haber hecho 
el contratista las entregas correspondan 6c« para el dia 
primero de cada mes de los que se dejan expresados, y  
de haberse extraído en su consecuencia las cantidades 
necesarias para cubrirlas de los depósitos permanentes, 
deban reponerse en estos las que falten para el comple
to del número de quintales que deben tener siempre los 
mismos. El contratista satisfará todos los gastos que se 
devenguen , sean de la clase que fueren y los aumentos 
de precios que tengan los tabacos, así como será respon
sable de los riesgos de mar y demás perjuicios que se 
originen en el servicio que se haga por su cuenta, sin 
que le quede derecho á reclamación de ninguna especie.

44. En el caso de no haber existencias de tabacos en 
los depósitos permanentes por haberse extraído de ellos 
las cantidades necesarias para cubrir las faltas de las 
entregas que debe hacer el contratista, y mientras se 
adoptan las medidas oportunas para su reposición, ó lie-, 
gan los tabaco» que con este mismo objeto se hubiesen 
comprado por cuenta del contratista, podrán hacerse 
traslaciones de una» á otras fábricas de los tabacos en 
ellas disponibles, pagando el contratista los gastos dees- 
tos trasportes, y siendo igualmente responsable de 1$$ 
averías o pérdidas que por los riesgos de mar se origi. 
nen en lo# tabacos. Y de s“  reposición en iguales ter
mino# e »  las mismas fábricas d® donde hubiesen sido 
extraídos.

Por consecuencia de lo que queda establecido en las



anteriores condiciones, llegado el caso de que el contra
tista deje de hacer las entreg: s en los plazos que están 
designados, y de que por consiguiente fallen ó se ami
noren las cantidades de tabacos de los depósitos perma
nentes por haberse extraído de ellos las que deban cu
brir las entregas que debe efectuar el contratista , la úni
ca lormalidacl que precederá para la adquisición de los 
tabacos que sean necesarios, ya para reponerlos en los 
depósitos, ya para completar, si aquellos no bastaren, 
las consignaciones de las fábricas, será el oportuno aviso 
al contratista para que por sí ó por los delegados que 
nombre acompañe á los comisionados del Gobierno en
cargados de efectuar las compras en los mercados de Eu
ropa ó América. Si no quisiere asistir ni nom brar quien 
lo represente, pasará por la cuenta justificada y visada 
por Jos respectivos Cónsules que le presente la Adminis
tración, sin otro requisito. El contratista no tendrá dere
cho á protesta ni á reclamación de ninguna especie acer
ca de este particular, y también será desestimada cual
quiera que intente para detener el indicado procedimien
to á pretexto de falta de pago por la Hacienda, de ave
ría s , naufragios, calmas y demás accidentes de mar que. 
originen las detenciones de los buques. Su falta de cum
plimiento en cubrir las consignaciones al espirar los pla
zos no admitirá excusa alguna, y por lo tanto habrá de 
proceder se irremisiblemente en la forma que se deja ex- - 
presada.

4 6. Con los avisos que dén las fábricas á la Dirección 
general del peso de los tabacos desechados que se em
barquen para puerto extranjero y con las certificaciones 
de los Cónsules del desembarque en los mismos se ins
tru irá  expediente para averiguar si hay alguna diferen
cia de menos en la cantidad de tabacos desembarcada, 
comparada con la que sahó de la fábrica. Si existiere 
esta diferencia ó el contratista no presenfaie por cual
quier pretexto la certificación de desembarque dentro 
del término designado, pagará á la Hacienda al respecto 
del precio de estanco que tenga el tabaco picado común, 
el valor de-l'a indicada diferencia do menos. Solo se ex i
mirá de esta responsabilidad justificando con arreglo al 
Código de Comercio que la falta procede de haber su 
frido el buque conductor averia gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento, encaüamiento ú otro riesgo ma
rítimo análogo.

4 7. El contratista será requerido al pago de los gas
tos extraordinarios de reportes, aumentas de precio de 
los tabacos que se compren por su cuenta y responsabi
lidad que se deja expresada en la condición anterior. Si 
no lo verificare en el término de un m es , se tomará la 
cantidad [necesaria de su fianza, y si ésta no fuere re 
puesta'hasta el completó en el término de otro mes, se 
procederá «administrativamente por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 de la ley de Con
tabilidad.

48. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos expresados anteriorm ente. Se anun
ciará nueva subasta, y será de cargo del contratista, 
tanto el pago de la diferencia de precios en los tabacos 
que se compren por su cuenta antes de la nueva subas
ta, cómo también las diferencias que resulten en los ta- 
bacos entre el precio de su contrata por todo el tiempo 
de su duración y el de la celebrada nuevamente. Su 
fianza y el embargo de bienes suficientes al contratista 
cubrirán  esta responsabilidad en los términos prescritos 
por el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 4 852.

4 9. Si ocurriere que los tabacos que se adquieran por 
cuenta del contratista sean á más bajo precio que los de 
su contrata , el contratista no tendrá derecho á reclamar 
abono de ninguna especie. Si esto mismo aconteciere 
cuando se hubiere hecho abandono del servicio , se le 
devolverá su fianza, si no resultare contra ella respon
sabilidad al tiempo de concluir el contrato.

20. Si el contratista admitiese por cualquiera causa 
créditos ó valores del Tesoro en pago de las cantidades 
que devengue por entregas de tabacos, esto no le servirá 
nunca de excusa para dejar de cum plir las obligaciones 
de su contrato á pretexto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

24. El contratista no tendrá derecho á pedir aumen
to del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

22. Él contratista se someterá en todas las cuestio
nes que se susciten sobre el cumplimiento de este servi
cio , cuando no se conforme con las disposiciones adm i
nistrativas que se acordaren, á lo que se resuelva por 
la v iá’contencioso-administrativa.

23. El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública , cuyos gas
tos y los de sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo.

24. Los destaros se efectuarán de la manera siguien
te : las barricas se numerarán; y un núm ero de bolas 
igual al de las barricas, numeradas también, se coloca
rán  en una urna ú otro objeto á propósito. Por cada 
cinco barricas se extraerá una bola, y el número que 
contenga designará el de la barrica que se ha de esco
ger. Pesados ios envases, y buscado el término medio 
que corresponda, el tipo que resulte será el regulador 
para hacer el abono de peso de las demás.

Este acto se verificará con la mayor formalidad en 
la Junta de reconocimiento, compuesta de la Autoridad 
y  empleados designados anteriormente y del contratista 
ó su representante; y se comprenderá con la mayor ex
tensión y exactitud en las certificaciones de entrega.

' Los envases quedarán á beneficio de la Hacienda.
25. Porícada partida de quintales de tabaco que el con

tratista entregue se le expedirá sin demora por el Con
tador de la respectiva fábrica, con el Y.° B.° del Adminis
trador, una certificación expresiva del núm ero de barri
cas presentadas á reconocimiento; d é la s  recibidas con 
arreglo á las condiciones que debe tener el tabaco, que 
se expresarán, así como la cantidad de capa y tripa que 
contenga cada barrica ; de las desechadas ; del peso con 
el envase y sin el envase de las admitidas, y del importe 
en reales vellón de estas últimas al precio* á que quede 
el servicio. En la misma fecha en que se libre el indica
do documento, que se extenderá en papel del sello 4.° 
por cuenta del contratista y sus copias en el de oficio de 
cargo de la Hacienda,rem itirá el Administrador Jefe á la 
Dirección general el testimonio y demás documentos en 
que conste el recibo de los tabacos y sus duplicados á la 
de Contabilidad de Hacienda pública.

26. Los pagos se harán  en la Caja central del Tesoro 
público, comprendiéndole las cantidades que im porten 
las entregas en la distribución mensual de fondos para

ue aquellos puedan efectuarse en el mes siguiente al 
e las entregas. Si comprendida la cantidad en la d is tri

bución de fondos no se hiciere el pago por cualquiera 
causa, el contratista tendrá derecho al abono de un inte
rés  anual de 6 por 4 00 , siempre que hubiere gestionado 
y reclamado su pago ante el Director general de Rentas 
estancadas. El interés empezará á devengarse á los 30 
dias siguientes al último del en que debió hacerse el pago 
y cesará en el dia que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la rescisión de 
su contrato si los pagos que deben hacérsele sufrieren 
dos meses de demora y la cantidad que se adeudare ex
cediere de cuatro millones de r s . . habiendo además recla
mado el abono del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la rescisión del con
trato , la Hacienda , salvos los derechos que tenga que de
ducir contr a el contratista, satisfará al mismo el impor
te de los tabacos que aquel está obligado á tener en los 
depósitos permanentes al precio de contrato, y además el 
interés de 6 por 4 00 anual de su referido valor por el 
tiempo que lleven de estar depositados, contado desde el 
último dia del mes de la rescisión.

27. En el caso de que el contratista anticipare las en
tregas de los tabacos, en uso de la autorización que le 
concede la condición 2.a, los pago9 no serán obligatorios, 
si no á contar desde la fecha en que correspondiere ha
cerlo, según el dia designado para las respectivas entre
gas, al tenor de lo dispuesto en la expresada condición 2.a 
y la 26.

28. Los tabacos que resulten sobrantes en los depósi
tos al concluir el con trato , después de cubrir todas las 
consignaciones y pedidos que se hubieren hecho al con
tratista según las condiciones 2.a y 3.a, se reexportarán en 
la forma prevenida en la condición 4 0. Los tabacos de 
los mismos depósitos que se hubieren aplicado á cubrir 
dichas consignaciones y pedidos, se recibirán por el pe
so que tuvieren al tiempo de su admisión en aquellos.

29. El que resulte contratista afianzará el cum pli
miento del servicio que contrata con dos millones de rea
les en metálico, ó sus equivalentes á los tipos estableci
dos en la clase de valores admisibles para este objeto, y 
además sus bienes y rentas, habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se devolverá en este caso 
ó en el de rescisión, s in o  resultare responsabilidad, á 
virtud de comunicación que la Dirección de Estanca
das pasará á la de la Caja ae Depósitos.

30. La Sübá'stá se verificará el dia 4 4 de Julio del cor
riente año en la Dirección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, asociado de los Je
fes de Administración de la misma y de uno de los Coa
sesores de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

34. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Boletines oficiales de las 
provincias, y serán remitidos también los necesarios á

la Autoridad superior de la isla de Cuba y á los Cónsu
les en los Estados-Unidos para que respectivamente dis
pongan su publicación

32. En dicho dia 4 4 de Julio próximo, desde las dos 
y media á tres de la tarde, se recibirán por el Direc
tor general, en presencia de las personas que componen 
la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los licitado- 
res, en cuyo sobre se expresará el nombre del que sus 
criba la proposición. Estos pliegos se num erarán por el 
órden de su presentación. Para que el pliego pueda ser 
admitido ha de presentar préviamente cada licitador cer
tificación de la Caja de Depósitos, expresiva de haber en
tregado en la misma un millón de reales en metálico, ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto.

También acreditará con los documentos correspon
dientes , si fuere español avecindado en la Península, 
que con dos años de anticipación á la fecha de la subas
ta paga por lo ménos de contribución territorial 3.000 
reales en Madrid ó 2.000 en cualquier otro punto del 
reino , ó por subsidio industrial 4.000 en Madrid ó 3.000 
en los demás puntos. Si fuere extran jero ó español de las 
provincias de Ultramar presentará declaración en de
bida forma, suscrita por quien reúna las circunstancias 
expresadas, en el caso de no tenerlas los mismos , que 
se obligue á garantizar con su s tbienes la proposición 
que hiciere el licitador extranjero , ó el español de las 
provincias de Ultramar. Además acompañará una ma
nifestación firmada por s í , si su asistencia fuere en re 
presentación propia, ó poder en debida forma si fuere 
en.nombre de otro, y en ambos casos se ha de expresar 
el allanamiento sin reserva de ninguna especie á todas 
las condiciones establecidas en este pliego, así como la 
renuncia de cualquier fuero ó privilegio si fuere ex
tranjero para los efectos de este contrato. Los licitado- 
res han de expresar sus proposiciones en reales y cén
timos de real.

33. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res, por el órden de su numeración. Se leerán en alta 
voz tomando nota de su contenido el actuario de la su
basta.

34. El Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á la Direc
ción general de Rentas estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio máximo que por cada 
quintal abonará la Hacienda y que ha de servir de base 
para la subasta; el cual se abrirái'y publicará su conte
nido.después de abiertos los pliegos de las proposiciones 
hechas por los lidiadores.

35. Si entre los precios propuestos por lós licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del periodo de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con la que se ad ju-

' dicará definitivamente el servicio.
36. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 

las que mejoren el tipo del Gobierno, se adm itirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora en que term inará el acto.

37. Si los precios propuestos por los licitadores exce
dieren del tipo, se dará cuenta al Sr. Ministro de Hacienda 
para la resolución que corresponda:

38. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza ; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, perderá el depósito 
presentado para tomar parte en la licitación, y se sacará 
nuevamente á subasta el servicio en los términos que se 
uispone en el art 5.° del Real decreto de 27 de Febrero

e 4 852.
Madrid 47 de Marzo de 4 860.=José Gener.

S. M. se ha servido aprobar oi presente pliego de con
diciones.

Madrid 30 de Marzo de i 860.—Salaverría.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que se 
hace mérito en la condición 32.

D. N., vecino de ............. , enterado del anuncio in 
serto en la Gaceta n ú m  , fecha , y de cuantas
condiciones y requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasto la adjudicación del servicio referente á 
entregar en las fábricas de tabacos del reino 400.000 
quintales de tabaco en hoja de los Estados-Unidos de la 
clase que expresan dichas condiciones , y además los que 

‘ se le pidan hasta el m áxim um  de 20.000 quintales en cada 
uno de los años de 1861, 4 862 y 1863, se compromete á 
entregar cada quintal al precio d e  rs. y  cén
timos.

(Fecha y firma del interesado.)

Condiciones bajo las cuales la Hacienda púb lica  con
tra ta  ¡a adquisición de 36.000 quintales castella
nos de tabaco habano en hoja de la vuelta  de aba
jo  , asi como el mayor número de qw nta lcs que 
sobre aquel p id a  la H acienda hasta  un m á x im u m  
de 45.000 en los años de 4 864 , 4 862 y  4 863.
4.a El tabaco será de la cosecha última con relación al 

año en que se hagan las entregas, y todo lo más del an
terior. La hoja ha de ser aromática, fina, sana, madura 
y de poca vena, p ira  que esta guarde la debida propor
ción con la hoja aprovechable, que cuando ménos ha de 
tener un palmo de extensión. El tabaco no ha de estar 
crudo, empegotado ni pasado. Será excluido el que carez
ca de aquellas circunstancias ó contenga cualquier otro 
defecto, aunque no sea de los expresados, lia de venir 
envasado en tercios de á 4 00 libras de tabaco en limpio, 
y además del envase usual ha de entregarse envuelto en 
una doble funda de lienzo tupido para su mejor conser
vación V trasporte.

2.a El contratista entregará 36.000 quintales de dicho 
tabaco en las cantidades y fechas siguientes :

Quintales.

4.° de Enero de 1864.............. 2.000
4.° de Febrero id ....................  2.000
1.® de Marzo id .........................  2.000
1.° de Abril id..........................  2.000
1.° de Mayo id .........................  2.000
1.° de Junio id .........................  2.000
4.° de Enero de 1862.............. 2.000
1.° de Febrero id .  ................  2.000
1.° de Marzo id ......................... 2.000
1.° de Abril id..........................  2.000
1.° de Mayo id..........................  2.000
1.° de Junio id .........................  2.000
1.° de Enero de 1863..............  2.000
4.° de Febrero id......................  2.000
1.° de Marzo id ........................  2.000
1.° de Abril id .........................  2.000
1.° de Mayo id..........................  2.000
1 de Junio id...........................  2.000

T o t a l . . . .    36.000

El contratista podrá hacer las entregas de estas con
signaciones ántes de las fechas en que respectivamente 
se expresa han de verificarse.

3.a Además del número de quintales que en cada uno 
de los años que se citan ha de entregar el contratista, 
entregará también los que la Dirección le p id a , hasta un  
m áxim um  de 5.000 quintales castellanos, sin que este 
aumento se entienda disminución de las entregas que en 
los años siguientes deba efectuar.

4.a La entrega de los tabacos que se pidan al contra
tista, según la apterior condición, deberá hacerla dentro 
de los cuatro meses siguientes á la fecha del pedido.

5.a Dentro de los meses de Enero y Febrero de 1861, 
y además del número de quintales que según la condi
ción 2.a, debe entregar el ccntratista, constituirá un de
pósito de 5.000 quintales de la misma clase de tabaco, 
distribuidos á razón de 2.000 quintales en cada una de 
las fábricas de Cádiz y Alicante, y de 1.000 en la do la 
Cor uña. Los tabacos de este repuesto se renovarán con 
las entregas mensuales, y el depósito subsistirá cons
tantemente hasta 4.° de Abril de 18G3, en cuyo ;dia po
drá entregar el contratista á la Hacienda el número de 
quintales del depósito que en aquella fecha le falte por 
entregar como resto de las consignaciones fijadas en la 
condición 2.a ó por los pedidos eventuales según la 3.a

6.a Las entregas las hará el contratista en las fábricas 
y por las cantidades que la Dirección le designe.

7.a Todos los gastos y derechos de cualquiera clase 
ostablecidos ó que se establecieren en lo sucesivo, que 
se originen en las entregas de tabacos en cada fábrica 
hasta que queden admitidos y pesados, serán de cuenta 
del contratista.

8.a En las fábricas no se procederá al reconocimiento 
de los tabacos que presente el contratista sino después 
de obtener autorización de la Dirección general de Ren
tas estancadas.

9.a Los reconocimientos se harán por regla general 
por los Administradores Jefes de las fábricas ó Inspecto
res de labores de las mismas, con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. Los dos primeros como periciales, 
serán responsables de las clasificaciones y-aplicacion que 
dén á los tabaoog. El Jefe de la fábrica pasará además 
aviso al Gobernador de la provincia por si quiere pre
sidir el acto ó nom brar persona que lo represente.

El reconocimiento se practicará extrayéndose cuatro 
manojos por la parte de la cabeza del tercio, dispuesta 
para abrirse, examinándose y haciéndose constar si aquel 
es de buena calidad ó está averiado, y si se mantiene ó 
no en el estado que debió tener cuando se envasó. Si no 
se observare alteración, se abrirán dos , cuatro y hasta

seis manojos, por los cual s r.e calificará el todo del ter
cio para su recibo ó desecho, tanto sobre su calidad co
mo sobre su clasificación; mas si se notare lo contrario, 
y se advirtiere que el tercio ha sido rehecho con mano
jos de otros, ó de otra clase de tabaco, se extenderá el re
conocimiento hasta el número de manojos que crean 
oportuno los empleados responsables del resultado de la 
operación , que además de las reglas establecidas podrán 
en todo caso practicar otras más minuciosas para asegu
rarse de la bondad del género que reciban, á no ser que 
el contratista se oponga , en cuyo caso se dará el tercio 
por desechado.

De cada reconocimiento que se practique se extenderá 
un acta expresiva del número de tercios reconocidos y 
de sus clasificaciones’que firmarán todos los concurren
tes al acto, y que original se rem itirá á la Dirección 
general.

Sin embargo del reconocimiento y recepción que se 
hiciese en virtud  de la regla precedente, podrán sufrir 
los tabacos los reconocimientos que disponga el Gobierno 
de S. M.; y si por virtud de estos actos apareciese que ta
bacos recibidos por los Administradores de las fábricas 
no reúnen las condiciones establecidas anteriormente, 
el contratista los retirará reemplazándolos con otros que 
las reúnan.

10. Los tercios y tabacos sueltos que se desechen en 
cualesquiera de los casos expresados; los extraerá el con
tratista en el término de dos meses para puerto ex tran 
jero que no esté situado en el Mediterráneo. El contra
tista quedará obligado á presentar al Jefe de la fábrica 
certificación del Cónsul español que acredite el desem
barque del tabaco, con expresión del número de tercios 
y de su peso , así como el de los tabacos sueltos, den
tro del término prudencial que por el mismo Jefe s> le 
designe.

Al hacerse el embarque de estos tabacos se darán avi
sos de su clase y peso á la Dirección general de Rentas 
estancadas y á los respectivos Gobernadores para su co
nocimiento, y para que estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á la cusió .lia y vigilancia de los 
buques durante su permanencia y salida de los puertos.

Cuando los Jefes de las fábricas reciban las certifica* 
ciones de desembarque en puerto extranjero, tomarán nota 
de ellas y rem itirán originales á la Dirección general.

4 4. Además de los empleados que la regla 9.a designa 
para hacer los reconocimientos, cuando la Direccion ge- 
neral lo crea conveniente podrá nom brará otros para que 
también los practiquen. Estos comisionados especiales 
tendrán voto en los reconocimientos; pero si no se confor
masen con los dictámenes que resulten por mayoría, 
podrán disponer que se precinte y selle el número de 
tercios que indiquen para que sean conducidos á la fá
brica de esta co rte , y se verifique en ella el nuevo reco
nocimiento para el recibo ó desecho de la partida á que 
correspondan estos tabacos.

•Los que queden admitidos en la fábrica de esta corte 
serán por cuenta de su consignación si no estuviese cu
bierta , y por consiguiente el gasto del trasporte será de 
cargo del contratista; pero si lo estuviese, será del de la 
Hacienda. Los gastos de porte y reporte de los tabacos que 
se desechen en la expresada fábrica serán de cuenta del 
contratista.

12. Si en los reconocimientos y clasificación que lu
cieren los empleados designados en la condición 9.a, des 
pués de obtenida la autorización de la Dirección que 
en la clásula 8.a se deja expresada, creyese el eon tra- 
tratista que hubo mala inteligencia ó error respecto del 
todo ó parte de los tabacos clasificados, podiá pedir á los 
mismos Jefes la suspensión de entrega y el depósito de los 
tabacos defectuosos ó su extracción para fuera del reino 
en los términos expresados en la condición 4 0 y esta pe
tición será atendida. También podrá pedir á la Direc
c ión , si lo prefiriese, por medio de exposición razonada, 
nuevo reconocimiento; y si hubiese fundamento para ello, 
la Dirección nom brará al perito ó peritos que deban prac
ticarlo. Los dictámenes de estos serán decisivos: y si con
firmaren en todas sus parles el primer reconocimiento, ó 
las diferencias de las cantidades de tabacos desechados 
no llegaren al 50 por 100, el pago de los gastos que ha
gan los peritos durante su traslación, estancia y vuelta 
serán de cuenta del contratista. Cuando hubiere*la dife
rencia de un 50 por 100 ó más entre los indicados reco
nocimientos, los gastos serán por mitad enlTo la Hacien
da y el contratista. Si los tabacos fueren admitidos, los 
gastos serán de cuenta de la Hacienda.

13. Si el contratista no entrega para el I.° de Enero 
de 1 864 los 2.000 quintales correspondientes al primer 
pedido, ó solo entregare parte de aquella cantidad , podrá 
la Dirección general de Rentas estancadas disponer la 
compra del número de quintales que falte en los m erca
dos extranjeros más próximos; y m en esto se careciese 
de dicho artículo, en los más lejanos adonde hubiese exis
tencias. Del mismo modo c;e proceder;! en los casos de no 
hacer el contratista la entrega de los 2.000 quintales que 
debe estar cubierta para el 1.° de Febrero del citado año, 
V las de los 5.000 quintales en 4.° de Marzo siguiente 
para los depósitos permanentes en las fábricas de la Co- 
ruña, Cádiz y Alicante; y se seguirá procediendo en igual 
forma en lo sucesivo, siempre que por no haber hecho el 
contratista las entregas correspondientes para el dia p ri
mero de cada mes de los que se dejan expresados, y de 
haberse extraído en su consecuencia las cantidades ne
cesarias para cubrirlas de los depósitos permanentes de
ban reponerse en estos las que falten para el completo 
del número de quintales que deben tener siempre los 
mismos. El contratista satisfará todos los gastos que se 
devenguen, sean de la clase que fueren y los aumentos de 
precios que tengan los tabacos, así como será responsa
ble de los riesgos de mar y demás perjuicios que se ori
ginen en el servicio que se haga por su cuenta, sin que 
le quede derecho á reclamación de ninguna especie.

14. En el caso de no haber existencias de tabacos en 
los depósitos permanentes por haberse extraído de ellos 
las cantidades necesarias para cubrirlas faltas de las e n 
tregas que debe hacer el contratista, y miéntras se adoptan 
las medidas oportunas para su reposición ó llegan los ta
bacos que con este mismo objeto se hubiesen comprado 
por cuenta del contratista, podrán hacerse traslaciones 
de unas á otras fábricas de los tabacos en ellas disponi
bles, pagando el contratista los gastos de estos traspor
tes , y siendo igualmente responsable de las averías ó 
pérdidas que por los riesgos de mar se originen en los 
tabacos, y los de su reposición en iguales té rm inos, en 
las mismas fábricas de donde hubiesen sido extraídos.

15. Por consecuencia de loque queda establecido en 
las anteriores condiciones , llegado el caso de que el con
tratista deje de hacer las entregas en los plazos que están 
designados, y de que por consiguiente falten ó se ami
noren las cantidades de tabacos de los depósitos perm a
nentes por haberse extraído de ellos las que deban cu 
b r i r  las entregas que debe efectuar el contratista , la ún i
ca formalidad que precederá para la adquisición de los 
tabacos que sean necesarios, ya para reponerlos en los 
depósitos, ya para completar, si aquellos no bastaren, las 
consignaciones de las fábricas, será el oportuno aviso al 
contratista para que por sí ó por los delegados que nom
bre acompañe á los comisionados del Gobierno encarga
dos de efectuar las compras en los mercados de Europa 
ó América. Si no quisiere asistir ni nom brar quien lo 
represen te , pasará por la cuenta justificada y visada por 
los respectivos Cónsules que le presente la Administra
ción sin otro requisito. El contratista no tendrá derecho 
á protesta ni á reclamación de ninguna especie acerca 
de este particular, y también será desestimada cualquie
ra que intente para detener el indicado procedimiento á 
pretexto de falta de pago por la Hacienda , de averías, 
naufrag ios, calmas y demás accidentes de mar que ori
ginen las detenciones de los'buqües. Su falta de cumpli
miento en cubrir las consignaciones al espirar los plazos 
no adm itirá excusa alguna, y por lo tanto habrá de pro- 
cederse irremisiblemente en la forma que se deja expre
sada.

46. Con los avisos que dén las fábricas á la Dirección 
general del peso de los tabacos desechados que se em
barquen para puerto extranjero, y con las certificaciones 
de los Cónsules del desembarque en los mismos, se in s
truirá expediente para averiguar si hay alguna diferencia 
de ménos en la cantidad de tabacos desembarcada , com
parada con la que salió de la fábrica. Si existiese esta di
ferencia, ó el contratista no presentare por cualquier 
pretexto la certificación de desembarque dentro del tér
mino designado, pagará á la Hacienda, al respecto del 
precio de estanco que tenga el tabaco picado habano pu
ro, el valor de la indicada diferencia de ménos. Solo se 
eximirá de esta responsabilidad justificando con arreglo 
al Código de Comercio que la falta procede de haber 
sufrido el buque conductor avería g ruesa , naufragio, 
incendio , apresamiento, encallamiento ú otro riesgo ma
rítimo análogo.

47. El contratista pagará en la Isla de Cuba el derecho 
de exportación correspondiente á los tabacos que extrai
ga para la Península en cumplimiento de este contrato. 
Si en el tiempo que medie desde la celebración del 
contrato hasta que el contratista haya suministrado el 
total de quintales determinados en las condiciones 2.a y
3.a, los aranceles de la Isla de Cuba sufriesen alteración, 
se abonará al contratista, ó éste á la Hacienda, la di
ferencia que haya entre los nuevos derechos que se se
ñalen al tabaco de la clase contratada y el vigente á la 
celebración de la subasta, entendiéndose tal abono se
gún el núm ero de quintales que exporte desde el dia 
en que rija la variación de derechos.

4 8. El contratista será requerido al pago de los gas
tos extraordinarios de reportes, aumentos de precios de los 
tabacos que se compren por su cuenta y responsabilidad 
que se deja expresada en la condición 4 6. Si no lo veri
ficare en el término de un mes, se tomará la cantidad

necesaria de su fianza; y si esta no fuere repuesta hasta 
el completo en el término de otro mes , se procederá 
administrativamente por la via de apremio, con a rre 
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de Contabilidad.

19. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hiciese abandono del servicio se verificará por su cuen
ta en los términos expresados anteriormente. Se anuncia
rá nueva subasta, y será de cargo del contratista tanto 
el pago de las diferencias de precios en los tabacos que 
se compren por su cuenta ántes de la nueva subasta, 
como también las diferencias que resulten en los tabacos 
entre el precio de su contrata por todo el tiempo de su 
duración y el de la celebrada nuevamente. Su fianza y el 
embargo de bienes suficientes al contratista cubrirán esta 
responsabilidad en los términos prescritos por el artí
culo 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
4852.

20. Si ocurriese que los tabacos que se adquieran por 
cuenta del contratista sean á más bajo precio que los de 
su contrata, el contratista no tendrá derecho á reclamar 
abono de ninguna especie. Si esto mismo aconteciese cuan
do se hubiere hecho abandono del servicio, se le devolverá 
su fianza si no resultare contra ella responsabilidad aJ. 
tiempo de concluir el contrato.

21. Si el contratista admitiese por cualquiera causa 
créditos ó valores del Tesoro en pago de las cantidades 
que devengue por entregas de tabacos , esto no le servirá 
nunca de excusa para dejar de cumplir las obligaciones 
de su contrato á pretexto de no habérsele satisfecho en

.'metálico.
22. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 

del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios , ni 
próroga del contrato , cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

23. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de éste servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-ad ministra ti va.

24. El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus cuatro copias serán de cuenta del mismo.

25. Los destaros se efectuarán de la manera siguien
te: los tercios se num erarán , y un número de bolas 
igual al de los tercios, numeradas tam bién, se colocarán 
en una urna ú otro objeto á propósito. Por cada 4 0 ter
cios se extraerá una bola, y el número que contenga de
signará el del tercio que se ha de escoger. Pesados los en
vases y buscado el término medio que corresponda, el, 
tipo que resulte será el regulador para hacer el abono de 
peso de los demás.

EMe acto se verificará con la mayor formalidad en la 
Junta de reconocimiento, compuesta de la Autoridad y 
empleados designados anteriormente y del contratista ó 
su representante, y se comprenderá con la mayor exten
sión y exactitud en las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la Hacienda.
26. Por cada partida de quintales de tabaco que el 

contratista entregue se le expedirá sin demora por el Con
tador de la respectiva fábrica, con el V.° B.° del Adminis
trador, una certificación expresiva del número de tercios 
presentados á reconocimiento; de los recibidos con a rre 
glo á las condiciones que debe tener el tabaco, que se ex
presarán , así como la cantidad que contenga cada tercio; 
de los desechados; del peso con el envase y sin el enva
se de los admitidos, y  del importe en reales vellón de es
tos últimos al precio á que quede el servicio. En la misma 
fecha en que se libre el indicado docum ento, que se ex
tenderá en papel del sello cuarto por cuenta del contra
tista, y sus copias en el de oficio de cargo de la Hacien( 
da, rem itirá el Administrador-Jefe á la Dirección genera- 
el testimonio y demás documentos en que conste el reci
bo de los tabacos y sus duplicados á la de Contabilidad 
de Hacienda pública.

27. Los pagos se harán en la Caja central del Tesoro 
público , comprendiéndose las cantidades que importen 
las entregas en la distribución mensual de fondos para 
que aquellos puedan efectuarse en el mes siguiente al de 
las entregas. Si comprendida la cantidad en la d istribu-

; cion de fondos no se hiciere el pago por cualquier causa, 
el contratista tendrá derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100 , siempre que hubiese gestionado y reclama
do su pago ante el Director general de Rentas estancadas. 
El interés empezará á devengarse á los 30 dias siguien
tes al último del en que debió hacerse el pago , y cesará 
en el dia que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la rescisipn de 
su contrato si los pagos que deben hacérsele sumieren 
dos meses de demora y la cantidad que se le adeudare 
excediese de tres millones de reales, habiendo además 
reclamado el abono del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la rescisión del contra
to , la Hacienda , salvos los derechos que tenga que dedu
cir contra el contratista, satisfará al mismo el importe de 
los tabacos que aquel está obligado á tener en los depósi
tos permanentes al precio de contrata , y además el in te 
rés de 6 por 100 anual de su referido valor por el tiem
po que lleven de estar depositados , contado desde el úl
timo dia del mes de la rescisión.

28. En el caso de que el contratista anticipare las en
tregas de los tabacos en uso de la autorización que le 
concede la condición 2.a, los pagos no serán obligatorios 
si no á contar desde la fecha en que correspondiese ha
cerlo, según el dia designado para las respectivas entre
gas, al tenor de lo dispuesto en la expresada condición
2.a y la 27.

Los tabacos que resulten sobrantes en los depósitos 
al concluir el contrato, después de cubrir todas las con
signaciones y pedidos que se hubiesen hecho al con tra
tista, según las condiciones 2.a y 3.a, se reexportarán en 
la forma prevenida en U condición 4 0. Los tabacos de los 
mismos depósitos que se hubiesen aplicado á cubrir d i
chas consignaciones y pedidos, se recibirán por el peso 
que tuvieren al tiempo de su admisión en aquellos.

30. F.1 que resulte contratista afianzará el cumpli
miento del servicio que contrata con 4.500.000 rs. en me
tálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este objeto, y además 
sus bienes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se devolverá en este 
caso ó en el de rescisión, si no resultare responsabilidad, 
á virtud de comunicación que la Dirección de Estanca
das pasará á la de la Caja de Depósitos.

34. La subasta se verificará el dia 4 4 de Julio del cor
riente año en la Dirección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, asociado de los Jefes 
de Administración de la misma y de uno délos Co-aseso- 
res de 1a Asesoría general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

32. La contrata se hará á virtud de licitación públioa 
y solemne, fijándose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la Gaceta y Boletines oficiales de 
las provincias, y serán remitidos también los necesarios 
á la Autoridad superior de la Isla de Cuba para que dis
ponga su publicaron.

33. En dicho dia 14 de Julio próxim o, desde la una 
a una media de la tarde, se recibirán por el Director 
general en presencia de las personas que componen la 
Junta los pliegos cerrados que entreguen los licitadores, 
en cuyo sobre se expresará el nombre del que suscriba 
la proposición. Estos’pliegos se num erarán por el órden 
de su presentación. Para que el pliego pueda ser admi
tido ha de presentar préviamente cada licitador certifi
cación de la Caja de Depósitos, expresiva de haber en
tregado en la misma 750.000 rs. en metálico, ó stt^ Equi
valen tes á los tipos establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto.

También acreditará con los documentos correspon
dientes, si fuere español, avecindado en la Península, que 
con dos años de anticipación á la fecha de la subasta pa
ga por lo menos de contribución territorial 3.000 rs. en 
Madrid ó 2.000 en cualquier otro punto del reino , ó por 
subsidio industrial 4.000 rs. en Madrid ó 3.000 en los 
demas puntos. Si fuere extranjero ó español de las p ro
vincias de Ultramar presentará declaración en debida for
ma suscrita por quien reúna las circunstancias expresa
das, en el caso de no tenerlas los mismos, que se obligue 
á garantizar con sus bienes la proposición que hiciese el 
licitador extranjero ó el español de las provincias de Ultra
mar. Además acompañará una manifestación firmada por 
sí, si su asistencia fuese en representación propia, ó po
der en debida forma si fuese en nombre de otro , y en 
ambos casos se ha de expresar el allanamiento sin reser
va de ninguna especie á todas las condiciones estableci
das en este pliego , así como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio si fuere extranjero para los efectos de 
este contrato. Los licitadores han de expresar sus propo
siciones en reales y céntimos de real.

34. Seguidamente se procederá á la apertura de ^os 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadoóes 
por el órden de su numeración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

35. El Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á la D irec-, 
cion general de Rentas estancadas el pliego cerrado en

ue ha de constar el tipo de precio máximo que por ca- 
a quintal abonará la Hacienda , y que ha de servir de 

base para la subasta, el cual se abrirá y publicará su con
tenido después de abiertos los pliegos ele las proposicio
nes hechas por los licitadores.

36. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará al Ministerio de Ha

cienda la aprobación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio.

37. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se adm itirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora en que terminará el acto.

38. Si los precios propuestos por los licitadores exce
dieren del tipo se dará cuenta al Sr. Ministro de Hacien
da para la resolución que corresponda.

39. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza ; y si 
dentro de dicho plazó no lo efectúa j perderá el depósito 
presentado para tomar parte en la licitación , y se sacará 
nuevamente á subasta el servicio, en los términos que se 
dispone en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Madrid 17 de Marzo de 1860.=José Gener.

S. M. se ha servido aprobar el presente pliego de con
diciones.

Madrid 30 de Marzo de 1860.=»Salaverría.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego
de que se hace m érito  en la condición 33.
D. N . , vecino d e .......................  enterado del anuncio

inserto en la Gaceta n ú m .   ............, fecha..................., y
de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en las fábricas de tabacos del re i
no, 12.000 quintales de tabaco en hoja dé la vuelta de 
abajo en la Isla de Cuba , y además los que se le pi
dan has|a el máximum  de 5.000 quintales en cada uno 
de los años de 4 861 , 1862 y 1863 , se compromete á en
tregar cada quintal al precio de  reales v . . . . ,
céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección general de Ultramar.
Por falta de reclamaciones oportunas ha dejado d 

incluirse en la Guia de Forasteros al Sr. D. Miguel de 
Gárdenas Santa C ru z , vecino de la ciudad de la Habana, 
que obtuvo en 1827 merced de título de Castilla con la 
denominación de Marqués de Campo Florido.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dta 4 .* de Mayo 

próximo, á las doce de su m añana ,para  la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del pontazgo de Menjíbar, 
situado en la carretera de Bailén á Málaga, por tiempo' 
de dos años y cantidad menor admisible de 4 25.4 20 rea
les vellón en cada uno, que es el precio del actual a r 
riendo; en la inteligencia de que , según lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto último, el arrendatario 
cobrará los derechos correspondientes por los traspor
tes de trigo de todas clases , incluso el mezcladizo, de 
centeno y de maíz ó panizo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Jaén 
ante el Sr. Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 4 849, y las leyes de 29 de 
Junio de 4 824 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo' 
á lo prescrito en el arancel y en la condiciojn 15 del ci
tado pliego.

Las proposiciones se “presentarán en pliegos cer
rad o s , arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar p^rte en esta subasta será la cuarta 
parte de dicha suma , debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primera mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 400 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, y bajo las propias condi
ciones, tendrán lugar los remates para los arriendos de 
los portazgos siguientes :

Cantallops, situado en la carretera de Molins de Rey 
á Valencia en esta corte y en Barcelona, por tiempo de 
dos años y bajo la cantidad menor admisible de 4 34.226 
reales vellón en cada uno.

Coll de Balaguer , situado en dicha ca rre te ra , en esfa 
corte y en T arragona, por igual tiempo y bajo la canti
dad menor admisible de 36.426 rs. vn. anuales.

Santa Elena, situado en la carretera de Madrid á Cá
diz , en esta corte y en Jaén, por igual tiempo y bajo la 
cantidad menor admisible de 206.400 rs. vn. anuales.

Navacerrada, situado en la carretera de las Rozas á 
Segovia , en esta corte , por tiempo de tres años y bajo la 
cantidad menor admisible de 87.170 rs. vn. encada uno.

Madrid 28 de Marzo de 1860.=*=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha de 28 de Marzo de 1860 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta del arriendo 'por......................años del
portazgo d e ................   se compromete á tomar á su cargo
dicho arriendo, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 31 premios mayores de los 1425 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. f s . ADMINISTRACIONES.

19.158 40.000 Madrid.
3.932 40.000 Cádiz.

25.671 1.000 Barcelona.
7.553 4.000 Reus.

32,527 1.000 Zaragoza.
- 9.528 4.000 Seviíia.
19.374 4.000 Barcelona.
40.344 4.000 Palencia.
7.496 1.000 Madrid.

45.693 4.000 Ubeda.
7.475 4.000 Santiago.

28.494 1.000 Madrid.
12.948 4.000 Idem.

543 4.000 Avila.
36.219 4.000 Segovia.

8.349 1.000 Zaragoza.
32.403 500 Coruña.

6.435 500 Cádiz.
42.545 500 Barcelona.
24.525 500 Madrid.
12.577 500 Figueras/
18.972 500 Madrid.
4.628 500 Badajoz.

35.625 500 Idem.
24.388 500 Madrid.
24.107 500 Ciudad-Real.
22.887 500 Antequera.

8.685 500 Madrid.
27.742 500 Idem.
23.94 6 500 Idem.

4.862 500 Lorca.
Madrid 34 dei Marzo de 4 860.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid  
el dia 4 4 de Abril de 4 860.

Constará de 37.000 billetes al precio de 120 rs ., distri
buyéndose 466.500 pesos en 1.425 premios de la manera 
sigu ien te:

PREMIOS. PESOS FU E R T E S ,

4 de.
1 de.

45 de. 4.000...............  4 5.000
15 de, 500................ 7.500
49 de. 400...............  7.600
99 de 1 0 0 ..............  9.900

1.275 de 60...............  76.500

1.425 166.500

Los 37.000 billetes estarán divididos en octavos! á 45 
reales cada uno, y se despacharán en las Administracio 
nes de Loterías nacionales.

El sorteo se verificará la mañana de dicho dia 4 4 de 
Abril en el salón de la Dirección, ante la Junta encar



g n d a d e  au to r iza r le ,  con  arreglo  á lo es tab lee ido  para  es
tos actos p o r  los ar t ícu los  60 al 70 ríe la ins t rucción  ee- nern i  de la renta .  °

Al dia s igu iente  de ce leb ra rse  el sorteo  se d a rá n  al 
p ub lico  listas de los n ú m e ro s  que  consigan  p rem io, ú n i 
co d ocum ento  por ek q ue  se e lee tu a rá n  los pagos, según  
lo p iev en id o  en  el ar t .  28 d é l a  in s t rucc ión  v igen te ,  de 
biendo rec lam arse  con exh ib ic ión  de los bifletes , c o n f o r 
me á lo es tablec ido  en el 32. Los p rem ios  se pagarán  en 
las Adm inist rac iones  en q u e  se v en da n  los biHeles en el 
m om en to  en q u e  se p re sen te n  para su c o b ro .= E l  Direc
to r g en era l ,  Manuel María Hazañas.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Vinas.
En el exped ien te  in s t ru id o  en es te Gobierno de p r o 

vincia  á in stancia  del Excmo. Sr. D uque de Veragua, 
P res iden te  del Consejo de A dm inist rac ión  de la sociedad 
F usión  carbonífera  y m etalífera cíe Bel me z y E sp ie l, con el 
objeto de q u e  esta  sociedad sea declarada especial m in e 
r a , p rev ia s  las formalidades q u e  la ley e x ig e ,  he d ic ta 
do la p rov idenc ia  s ig u ie n te :

«En uso de las facultades q ue  me concede la ley de 
sociedades m in eras  tíe 6 de Julio  de 1839, y o :do el d ic
tam en del Consejo p ro v inc ia l ,  ap ru e b o  la constitución 
en  especial m in e ra  de la sociedad F usión carbonífera y  
m etalífera  de Belrnez y  E sp ie l, formada para  beneficiar 
sobre  mil p er ten en c ia s  m in eras  s i tuadas  en la cuenca de 
Belmez y E sp ie l ,  de la p rovincia  de Cónk ha , m e d i a n t e  
escr i tu ra  o torgada en  Madrid á 11 de E ne ro  de ISbO por 
los Fxcmos, Sres. D uque de V erag u a ,  Conde de P u f ío n - '  
r o s t r o ,  Duque de A b ran le s  ; los Sres. D. Tomás de V e- 
lasco, D. Marcelino de L u n a ,  D. Isidro  Aguado y Mora,
D. Ju a n  de Losada , D. Jua n  López de Arce y D. Próspero 
Bernard  v \  o lney  , ind ividuos q u e  com ponen  el Consejo 
de Adm in ist rac ión  de la referida soc iedad ,  au to r izados  
al efecto por la ju n ta  genera l de accionis tas  y  su adic io
nal de 26 de Marzo del año  ac tual ,  am bas  an te  el Escri
bano de S. M. D. León Muñoz. =  Madrid 30 de Marzo de 
1 8 6 0 = E l  G obernador ,  Vega de Armijo.»

Lo que  he d ispues to  se p u b l iq u e  en los periódicos ofi
ciales de esta c o r t e ,  en cu m p lim ien to  de lo q u e  p rev ie 
ne  el ar t.  8.d de la ley de sociedades m in e ras  de G de J u 
lio de 1859.

Madrid 30 de Marzo de !860.=E1 M arqués  de la Vega de Armijo.

Biblioteca Nacional.
Conform e á lo q u e  se d isp o n e  en el Beal decre to  de 

3 de Drcicmbre de 1856 y en el reg lam ento  orgánico  de 7 
de E ne ro  de 1857, la Biblioteca Nacional ad jud ica rá  en 
D ic iem bie  del p resen te  año  dos prem ios  bajo las condi
ciones y en  la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs . vn . al au to r ,  ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y  m ás  n um ero sa  de a r 
tículos bib liográfico-biográí icos , q u e  no h an  de b a ja r  de 
30, re la tivos á escr itores  esp añ o le s ,  cuyos  ar tículos  h a 
b rá n  de s e r  o r ig in a le s ,  ó co n ten e r  datos nuevos  ó im 
por tan te s  respec to  á escr i to res  ya conocidos q u e  figu
ra n  en n ue s t ras  b ib l iograf ías  ; indicándose , tanto en uno  
como en otro caso, las fuen tes  de donde se h ay an  sacado 
las noticias ú q u e  se re f ie ran  los m encionados  ar tícu los .

Y otro de 6.000 rs. vil. para la perdona de den tro  ó 
fuera del es tablec im iento  que  p resen te  en  m a y o r  n ú m e 
ro  y con sup e r io r  desem peño  m onograf ías  de" l i te ra tu ra  
española, ó sean ar t ícu los  bib liográficos de u n  género ,  
como u n  catá logo de o bras  sin n o m b re  de a u to r ,  o t ro  de 
los q u e  han  escrito  sob re  un  p un to  ó . ra m o  de h istor ia ,  
sobre una  ciencia, sob re  a r tes  y oficios, usos  y co s tu m 
b re s  y  cu a lq u ie r  trabajo  de índole  análoga; e n t e n d ié n 
dose’ q u e  estos trabajos  h a n  de s e r  as im ismo orig inales, 
ó c o n te n e r  g ra n  n ú m e ro  de  noticias  n uevas  y  no p u b l i 
cadas hasta  ahora  acerca de la m ater ia  , b ien l i te rar ia ,  
bien, cientí fica, sob re  q u e  v erse  la monografía.

Los t rabajos  que asp iren  á estos p rem ios  han  de es
ta r  redactados  en  c a s te l lan o ,  en estilo l i t e r a r io , y  con 
lenguaje  cast izo y p ropio  , deb iendo  v e n i r  en c u a d e rn a 
dos ó en  forma á propósito  p ara  su  exam en y revisión.

Los au to re s  q u e  no q u i e r a n  reve la r  su  n o m b re  p ue
den c o n se rv a r  el a n ó n i m o , ado ptan do  un  lema c u a l 
q u ie ra  q u e  dis t inga su  escrito del de los dem ás  q u e  se 
p re s en te n  al co n cu rso .

Sé ad m it i rá n  los traba jos  de los opositores  basta el 
dia  30 de N ov iem bre  del p resen te  año ,  deb iendo  d irig i r
se con sobre al Secretar io  de la Biblioteca Nac iona l ,  c u 
yos sob res  ó cu b ie r ta s  p o d rá n  los in teresados  recoger 
si gus tan  con el recibo  del m ismo establec imiento.

La en treg a  de los premios, q u e  será  pública y so lem 
ne, se verif icará  el dia  2 de E ne ro  de 1861.
- Madrid  ,18 de E nero  de 18óO.=De o rd en  del Exce
lentísimo Sr. Director ,  el S ec re ta r io ,  F. E scudero  y P e -  
rosso.
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Murcia.

Pliego de condiciones bajo las cuales se su ba s ta rá n  
en licitación púb l ica  las obras de reedificación del

- trozo de m u ra l la  a r ru in a d o  p a r a  la demolición 
y  n ueva  construcción de los trozos antiguos al an 
terior que se encuentran en inm inente  riesgo de 
r u i n a ,  cuya línea compone  520  p ie s  de longitud al 
Norte de esta c a p i ta l , en el portillo inmediato á los 
Pasos que l laman de San tiago .
Id Las o bras  h a n  de verificarse bajo la d irección del 

Arqui tecto  D. Diego Manuel Molina, en los términos y  con 
•sujeción al p resu pu es to  n u e vam en te  formado por el mis
mo en v ir tud de o rd en  ele la Dirección genera l  de C o n -  
vsumos, fecha 21 de Jun io  ú l t im o ,  el cual es tará de m a n i 
fiesto en  estas oficinas hasta  el dia en que  tenga efecto la 
subasta..

2 .a El rem ate  se ce leb ra rá  en el despacho del señor 
G ob e rn a d o r  civil de la provincia , an te  S. S. y á las doce 
de la m a ñ an a  del dia en  q u e  haga 30 del en  que  este 
a n u n c io  aparezca inserto  en la Gaceta de M adrid , á cuyo 
acto  asistirá tam bién  el Sr. A dm inis t rador  p rinc ipa l  de 
Hacienda pública y  el Escribano  de la misma ; y  para 
m ay o r  publicidad será insertado  el p resen te  pliego de 
condiciones  en el Boletín oficial de la provincia, y a n u n 
ciado además en los sitios de co s tu m b re  de esta capital, 
como asimismo se hallará de manifiesto en  el negociado 
de Consumos de esta  A dm inistrac ión.

3.a Para las referidas  obras  ha de ad o p ta rse  el medio 
de construcción  s iguiente :

H ab iendo  un  te rrap lén  en  la cara in te r io r  de la m u 
ralla, que es el que  s irve de paseo ó ronda, es necesario  
Conlrarestar el em p u je  de este por medio de u n a  p ared  
de piedra y ca l,  re fo rzando  y re no v an do  por completo 
todos los trozos del pié de la m ural la  q ue  se hallen  d e b i 
litados, aprovechándose  aquellos que  h ay an  quedado y  
ofrezcan la solidez necesaria p a ra  sos tener  la pared que 
ha de ca rgar  sobre  esta base , y que tendrá el mismo 
g rueso  que  en la actualidad hasta  el asiento de las aspi
lleras,  en rasándose  esta en  toda la ex tens ión  con el m is 
mo g ru eso  p o r  medio de tres  hiladas de ladrillo .sentadas 
con cal. Desde este  en ra se  hasta  la total a l tu ra  pod rá  t e 
n e r  de g rueso  pié  y  m ed io ,  construyéndose  con pilares 
de ladrillo sen tados  con yeso, colocados á distancia de 10 
á 12 piés en t r e  sus  ejes, dándoles  tres ladril los de frente 
has ta  la m itad  de la altura, y  dos hasta com ple tar  esta. 
L o s  espacios q u e  q uedan  e n t r e  estos pilares se llenarán de 
m an ip o s te r ía  de p iedra  y  b arro ,  y  por medio de estos se 
c o rr e r á n  ta m b ién  tres h i ladas  de ladril lo que  le enlacen 
con los p ilares, co n cluyendo  toda la línea con u n  envase 
de tres  h iladas de ladril lo,-sobre las cuales  se fo rm ará  la 
a lb a rd i l l a , rev is t iendo  lo s 'd o s  f ren te s  de la pared  con 
yeso.

4.a El tipo para  el rem ate  será  el de 11.230 rs., sin 
ser  admit ida postura que exceda de esta cantidad. Las 
proposiciones de los rem atan tes  se h a r á n  en  pliego cerra
do y  conform e al modelo  inserto  al final, siendo nula  toda 
proposición  q ue  no esté a r reg lad a  á las p resen tes  Condi— 
ciones.5.a Se seña la rá  m edia hora desde las doce a doce y  
media de la m añana del dia  del rem ate  p ara  la p re s e n 
tación de los pliegos. Estos serán acompañados  d é l a  ca r ta  
de p a ao en  que se acredite  la en trega de 2,000 rs. en la 
Caja de Depósitos de esta p rovincia  á fin de g a ra n t i r  la 
responsab il idad  del l id iad o r ,  cu y a  sum a será devuelta  in 
m ed ia ta m en te  á los respectivos in teresados que es tipulen 
m avores  cantidades; y con respecto al que se le ad jud ique  
el rem ate ,  le será  devuelta tan  luego cese su  re sponsab i-
lld6 Ca‘ T rascurrida la media hora de admisión de pliegos
se procederá  á su  ap e r tu ra ,  ad jud icándose la subas ta  ai 
pos tor  que  haga proposición más ventajosa a la Hacienda. 
E n  el caso de q u e  h u b ie re  dos proposiciones igualm ente  
ven tajosas ,  se abr i rá  en  el acto y por té rm in o  de diez 
m inutos una  licitación verbal  en tre  sí.

7 a Verificada la adjudicación y aprobado que  sea el 
rem ate por la S up er io r idad ,  se elevará el con tra to  á e s 
cr i tu ra  pública , o to rgándose esta en  el té rm ino  de terce
ro  dia de not ificada la ap robac ión  a inte resado, en cuya  
escritura se obligará este  á hacer las obras  según y en 
los té rminos  del re ferido p resu pu es to  y. condiciones 3.

- y demás de este pliego, de m anera  que  m erezcan  la a p ro 
bación del Arqui tecto  comisionado p o r  esta Admin
^ ^ S i  el r e m a ta n te  no cumpliese con las condiciones 

. d é l a  escr itura ,  ó im pid iese  que esta tenga efec o ei 
té rmino señalado, se tendrá  por rescindido el con tia

perjuicio  del rematante ' ,  pagando ln diferencia  que  resulte 
del p rim ero  al segundo  remate.

9 .a Si por cualquier causa (1 rem atan te  hiciese d e ja 
ción do la continuación de las o bras ,  se en tend e rán  como 
perdidas las que  h ub ie re  p rac ticado, así como el depósito 
hecho en Tesorería, procediendo la co rrespondien te  tasa
ción en el primer concepto por el Arquitecto  nom brado  
al efecto, sirviendo de base para una  nueva subasta el 
resto hasta la conclusión por completo de dichas obras á 
c o m p o n er  ó co m p utar  el total de la cantidad p re s u p u e s -

10. Las obras d eb erá n  empezarse  al cuarto  dia de n o 
tificada al contratis ta la aprobación del remate, debiendo 
darse  por concluidas á los 20 dias de trabajo p rec isa mente .

1 1. De la cantidad del rem ate  deberá en tregar  el a g ra 
ciado 236 rs. al Arquitecto  D. Diego Manuel Molina por 
reconocimiento  de las obras ,  formación de' p resupues to  v dem ás trabajos.

12. Los gastos del rem ate  y escr itura ,  con inclusión 
del papel,  serán  de cargo del contratis ta .

13. La cantidad en  que se rem aten  las obras  será e n 
tregada p a r  la Tesorería de provincia luego que cese la 
responsabil idad del rematan te ,  según se ha dicho en la 7.a 
condición, prévia  consignación del Tesoro; á cuyo fin cui
d a rá  esta Administración de incluirla o portunam ente  en su presupuesto .

Murcia 29 de Marzo de 18G0.=Nemcsio de Pombo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    hace proposición á las obras
que  h an  de ejecutarse para reedif icar una  línea de m m a -  
1 la de 520 piés en el portil lo inmedia to  á los pasos que 
l laman (le Santiago de esta cap ita l ,  por la cantidad de 
(expresándose en letra), comprometiéndose á verificarlas 
con arreglo  al p resupues to  y pliego de condiciones p u 
blicado en el Boletín oficial de la provincia, n ú m ............
del corr ien te  año.

(Fecha y  firma del ■lidiador.)

Universidad literaria de Santiago.

En v i r tu d  de Beal órden de 28 de Febrero  últ imo, y 
de lo d ispues to  por la Dirección genera l  de Inst rucción  
publica en 17 del corr iente  , el dia 28 de Abril  próximo, 
á la u n a  de la tarde,  se procederá en eMa Universidad á 
la adjudicación en pública  subas ta  de las o bras  que han 
de ejecutarse  p a ra  la habili tac ión  de dos cá tedras  y dos 
labora torios  para la facultad de Farmacia  en el edificio 
q u e  fué Colegio de Fonseca, de esta ciudad, cuyo  p re s u 
puesto  im porta  33.320 rs.

La subas ta  se ce lebrará  en los té rm in o s  que  ordena 
la in st ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 an te  el Rector de 
dicha U nive rs idad ,  en la Secretar ía  de la m ism a, en la 
q u e  se hallan  de manifiesto para  conocim iento  del púb l i 
co el p resu pu es to  y condiciones correspondien tes .

Las p roposiciones se p re sen ta rá n  en pliegos cerrados 
arreglados  al ad ju n to  modelo ; debiendo consignarse  p re 
v iam ente  en  la Coja de Depósitos ó Depositaría de Ha
cienda de este part ido , como garan t ía  para tom ar parto en 
esta subasta ,  3.332 rs., acom pañando  á cada pliego el d o 
cu m en to  q u e  lq acredite .

Si h u b ie re  dos ó más proposiciones iguales, se ad m i t i 
rá n  pujas á la llana p or  espacio de  media hora  ú n i 
ca m en te  en tre  los l id iad ores  q u e  cau sen  empate.

Santiago 25 de Marzo de -1860.=E1 R ec to r ,  Ju a n  José 
Viñas.

Modelo de proposición.
El q u e  s u s c r ib e ,  vec ino  d e ................., en te rado  de las

condiciones p a r a  , se obliga con sujeción á ellas
á efectuarlo  por el precio  d e . . . . . .  (por l e t r a ) acom pa
ñan d o  á este pliego en garan t ía  de la proposición  el d o 
cu m en to  de rs. v n  del depósito como está p r e 
venido.

En  v i r tu d  de Real ó rden  de 28 de Febrero ú l t im o  y 
de lo d ispuesto  por la Dirección general de Inst rucc ión  
púb lica  en 17 del corr iente ,  el dia 28 de Abril próximo, á 
la una  de la t a rd e ,  se p rocederá  en esta Universidad á 
la adjudicación en p úb l ica  subas ta  de las obras q u e  han  
de e jecu tarse  p ara  la construcción de dos es tanterías  para  
los labora to r ios  de F arm acia ,  uno  para el cu a r to  de P ro 
fesores, y 36 bancos para  las cá tedras ,  cuyo p resu pu es to  
im p o r ta  6.200 rs.

La subas ta  se ce le b ra rá  en los té rm in o s  q u e  o rdena  
la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 ante el Rector de 
dicha U nivers idad ,  en  la Secretar ía  d é l a  m ism a, en la 
que  se hallan  de manifiesto p ara  conocimiento  del p ú b l i 
co el p resu pu es to  y condiciones co rrespondien tes .

Las p roposiciones se p resen ta rá n  en pliegos cerrados 
arreglados al ad ju n to  m odelo ;  deb iendo  consignarse pré- 
v iam ente  en la Caja de Depósitos ó D epositaba  de Ha
cienda de es te part ido, como g aran t ía  para  tomar parte 
en esta subas ta ,  620 rs., aco m p añand o  á cada pliego el 
docum ento  que lo acredite .

Si h u b ie re  dos ó más proposiciones iguales, se ad m i
t i rán  p u jas  á la l lan a  p or  espacio de m edia  hora  ú n ic a 
m en te  e n t r e  los licitadores que causen empate.

San tiago  25 de Marzo de 1 8 60 .= E l  Rector, J u a n  José 
Viñas.

Modelo de proposición.
El que  su s c r ib e ,  vecino d e . . . . . . . . ,  en te rado  de las

condiciones  p a r a ............................................................   se obliga
con sujeción á ellas á efectuarlo por el precio  d e . . . . . . .
' por letra ), acom pañando  á este pliego en garan t ía  de la
p ropo sic ió n  el documento  de rs. v n ..................  del depósito
como está p reven ido .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 HE MARZO 

DE 1 860.

BOBAS.
B a róm e t ro  

r e d a e id o i  0 o 
y 'm i l ím e  • 

t ro s.

T e m p e r a tura engrado»Reaamnr
43,2 
9°.4 

12°,6 
1 1o.2 

9°.0 
8 / 5

T e m p e r a 
t u ra  en g r a 

do? c e n t í 
grado.?.

Dirección 
<!®l Tiento.

O. N. O. . 
O. S. O . . .  
O. S. O . . .  
O. S. O. . .  
O. S. 0 . . .  
O. S. 0 .  . .

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m . .
' 9 m  . 
12 . . .. 

3 t. ..  
6 t . . .  
9 n . . .

703,06
703,54
702.85  
702,57
702.85

I

5 / 3  
I Io,8
15°,8 
1 4 / 0  
M° 3 
1 0 /6

Cási desp.° 
Idem.
Cási cub.° 
Cubierto. 
Idem.) 
Idem./

T em p era tu ra  m á 
x im a del d ia .  . .

T em p era tu ra  m á 
x im a al s o l . . . .

T e m p e ra tu ra  m í
n im a  del d i a . . .

15°,4 
17°,8 

3°,1

1 9 /2
2 2 /3

3 / 9

!

Evaporación  en las 24 hs.  
L luvia  en  las 24 h o r a s .  . .

4,2 milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia  31 de M arzo  de 1860.

Hora.
Barómetro 

en milíme tros , 4  0 y al nivel del mar.

Temporalu-
r& en grados 
; centígrados.

Direccióndelviento.

O. N. O..

Estadodel cielo.

8 de la  m. 766,1 12/8 Cási cubier to .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

E stado  a tm o s f é r i c o  en v a r io s  p u n to s  de E u r o p a  y  A fr ic a  
el 2 6  de M a r z o  de 1 8 6 0  á las ocho de la m a ñ a n a .

CT *.... . ^

LOCALIDADES.

Barómetro redu
cido í  0o 
y al ní Te l  
del mar.

Tempera- 
tora en g r a d o s  centigra • dos.

Dirección
delTiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e r q u e .......... 7 5 4 , 6 . 5°.1 . N .O . . . Cubierto.
P a r i s . ........................ 7 5 5 , 3 . 6 / 0 . O ............... Idem.
B ayona...................... 7 6 4 . 5 8°,8. O ............... Nubes.
L yo n .......................... 7 6 0 , 1 . 6 ° , 2 . s ............. Lluvia.
M a dr id ...................... 7 6 1 , 9 . 2 ° , 4 . N .E ..  . Despejado.
San F e r n a n d o . . . . 7 6 2 , 2 . 1 2 ° , 6 . E. N.E. Cubierto.
B ruse las ................... 7 5 1 , 8 . 5 / 3 . o . s . o . Nubes.
T u r i n ......................... 7 5 5 , 3 . 1 4 / 0 . N. E . . . Despejado.
L isboa .................. 7 6 5 , 2 . 1 0 / 0 . N.......... Cási cubierto .
R o m a ........................
F lo re nc ia .................
San P e t e r s b u r g o . . 75 3 ,1 — 1 / 0 . S. E. . Cubierto.
C o n s ta n t in o p la . . .
S toe t o l m o .............. 7 4 2 , 9 . 0 / 0 . N. O. . Nieve.
A rgel .........................

. C o p e n h a g u e ........... 741,3. ‘ 0 /4 . | e ............. Cubierto.

Alcald ía-Corregim iento de Madrid.
De los partes  rem it idos  en este día por la In te rven  

cion de Arbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de g r a 
nos y  nota de-precios  de ar t ícu los  de co n su m o  , r e su b a
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.093 #  fanegas de t r igo .
1.128 a r ro bas  de h a r in a  de id.
2 900 libras  de pan  cocido.
9.135 a r ro b a s  de carbón .

135 v a c a s ,  que  hacen 59.789 libras de peso.
284 * ca rn e ros ,  que hacen  6.558 libras de peso.

46 cerdos degollados,  que hacen 10.185 l ibras  de
peso.

PRECTOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á 53 t s . a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cu a r to s  l ibra.

Idem de c a rn e ro ,  de 20 á 22 cuartos  l ibra.
Idem de te rn e ia ,  de 64 á 78 rs. a r ro b a ,  v de 34 á 42

cua rtos  libia.
Tocino añejo , de 102 á 103 rs. a r r o b a ,  y de 36 á 38 cu a r

tos libra.
ídem en canal ,  de 66 á 71 rs . arroba .
J a a u n ,  de lo4 á 116 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceito, de 77 á 80 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 26 cuar tos  libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a r roba ,  y de 10 á 12 cuar tos  cu a r

tillo.
Pan de dos l ibras ,  de 11 á 13 cuartos .
Garbanzos , de 30 á 40 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos  

libra.
lu d ía s ,  de 22 á 28 rs. a rroba , y de 8 á 12 c u a rh  s l ibra.
A rroz ,  de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lente jas ,  de 16 á 19 rs .  a r r o b a ,  y de 7 á 9 cuartos  

libra.
Carbón , de 7 #  á 8 rs . a r ro ba .
Jab ón ,  de 66 á 72 rs .  a r ro b a  , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas ,  de 5 #  á 6 #  rs . a r r o b a , y de 2 #  á 3 #  c u a r 

tos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada , de 27 #  á 30 rs . fanega.
A lg ar ro ba ,  á 34 rs .  id.

Trigo vendido.
20 fanegas á.. 50 rs .  50 fanegas á .  . 51 s.
60......# . . . .  51 #  9 1 .......................... 47
30........................ 51 2 8 ........................ 50
80.......................  47 3 6 .......................  47
20........................ 49 2 3 ........................ 50
48............  50 3 6 . . . ..................  50
4  1.......................  4 6 #  3 9 .......................  51

140.......................  47 3 6 .......................  49 #
44 .  . ...................  47 #  2 9 .......................  48
72 ........................ 51 40.......................  5 0-#

100.......................  50 3 0 ....................... 48
50......... ..........  51................. 3 0 ................... , 48 #
18.......................  52 5 3 ....................... 51 #
3 1 . .  . ................. 51 7 6 ....................... 49 #
38.......................  5 1 #  3 8 .......................  49
30.......  52 #  3 2 . . . . . . . . . . .  49
20.......................  51 13 ....................... 47
36 .......................  49 #  48 .......................  49
4 2.......................  47 124.......................  52 #
38.......................  51 3 6 .......................  48

Trigo ven d ido   1.852 fanegas
Quedan p o r  v en d e r  5.374.

Precio  m á x im o   5 2 # .
Idem m ín im o .................. 4 6 # .
Idem m e d i o . . . . . . . . .  49,46.

Lo que se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 31 de Marzo de i S é 0 .= E l  A lcalde-Correg idor,

Duque de Sosio.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del 31 de Marzo de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 p or  100 consolidado, pub l icad o ,  44-90 , 

30 y 75 c . ; á plazo 45-55 c. ; 44-95  y 90 fin p róx.  ó 
vol.; 45-40 á fin próx. fir.

Idem del 3 por 100 d iferido , p ub l icad o ,  35-10 c . ; 
35, 34-95 c. v  35.; á plazo 35-70 , 60 y 15 á fin próximo 
volun tad; 35-50 y 35 á fin del próx. en  fir.

Deuda am ort izab le  de p r im era  clase, no publicado, 
18-30 d.

Idem de segunda , i d . , i d . , 14-50.
Idem del p e rso n a l ,  id . ,  10-80.
Acciones d e Nc a r r e t e r a s , emisión de 1.° de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs .,  6 por 100 an u a l ,  id . ,  94. 
ídem de á 2.000 rs . ,  id. , 94-50 d.
Idem de 1.° de Junio  de 1851, de á 2.000 rs . ,  id., 92-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , ídem, 

90-25 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem,

87. Acciones de Obras  púb l icas  d e 1 .°  de Julio de 1858, 
id e m ,  87-15.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por  100 
a n u a l ,  id .,  I 05-75 *d.

Idem de Barcelona á Zaragoza , id , 84 d.
Carpetas provis ionales  de obligaciones del Estado p ara  

subvenc iones  de fe r ro -c a r r i l e s  , emisión de 1859, id., 8 3 -  
25. Acciones del Banco de E sp añ a ,  i d . , 188.

Idem de la Compañía del fe r ro -ca r r iL  de Córdoba á 
Sevil la, i d . , 1.700.

Idem id. de Zaragoza á P am p lo n a , i d . , 2.000.
CAMBIOS.

Londres  á 90 dias fecha, 50-45  p.
Par ís  á 8 dias v is ta ,  5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Bene/

A lb a c e t e . . . .  5 /8  p. . .  L u g o . . . . . . .  1
A lican te   1/4  Málaga...................... 1 /8
A l m e r í a . . . .  par  p. . .  M urc ia ......................
A v i la   1/4  p. . .  O re n s e   1 p.
Badajoz  1/2  d. . .  Oviedo   1 /4  p
B a rce lo n a . . .  par p. . .  Fa lenc ia   par.
Bilbao............................  1 /4  P- P a m p l o n a . ,  par.
B u rg o s   par. . .  P o n te v e d ra .  7/8 p.
C á c e r e s . . . . .  1 /8  d. . .  S a l a m a n c a . . 3/8 p.
C ád iz   par  d. . .  San S e b a s -
C a s te l lo n ................. * t i a n   1/2  d
C iu d a d -R ea l .......................... S a n t a n d e r . . . .  1/4 p
C ó rd o b a   par.  . .  ' S a n t i a g o . . .  3 /4
C o r u ñ a   1/4  d. . . S e g o v ia . . . . par.
C uenca .....................................  S ev il la .....................  1/8
G eron a .....................  •• S o r ia   3 /4  p.
G ra n a d a   1/2  d. . .  T a r r a g o n a . .  1/2
G u a d a la ja ra ,  par.  . . T e r u e l .....................................
H u e lv a .....................  « • Toledo   3/4
H u e sc a ...........  •• V a l e n c i a . . .  • 1/2 p
J a é n ...............  3 /8  p. . .  V a l lad o l id . ,  par.
L e ó n .   1/4  ** Vitoria \ y  1 /2
L ér ida   •• •• Zamora. . . .  3 /4  d. . .
L o g r o ñ o . . . .  1 /2  • • Z a r a g o z a . . . | p a r  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
P aris  31 de Marzo de 1860.

„  , e <3 por  100................  69,30.Fondos franceses  { 4 K por 100................  96.
/ 3 por 100 in te r io r .  44 3/4.

n ~ , ) Idem ex te rior   46.Españoles \ diferido  34 3/í .
'A m o r t iz a b le ................  14 1/2.

Consolidados.  .....................................................  94 1/8  á 1/4.
Amberes 27 de M arzo. — In te r io r ,  43 7 /8 . — Diferido 

33 7/8.
Am sterdam  26 de M arzo. — In te r io r ,  4 4 . — Diferido 

33 H /1 6 .
Francfort 26 de Marzo. —  I n te r io r , 43. —  Diferido 

33 3/4.
Londres 26 de M arzo .— Consolidados, 94 5 /8 ,  3 /4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g e n e ra l .= P o r  el 

presente y  en vir tud de acuerdo del fimo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera , se cita,  llama y emplaza por segunda y última 
vez á D. Basilio Avila Cantabrana, ó sus h e re d e ro s , Administra
dor  que fué de la Encomienda secuestrada de la Peña  de Martos,

en la provine-ia de J a é n , á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
*a Gaceta , se presente por sí ó por medio de encargado en esta 
Secretaría general  á recoger un pliego de reparos procedente de 
las cuentas d? dicho ramo y años del 1S36 al 39; en la inteligen
cia que de ¡10 verificarlo !e parará  el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Marzo de 1860.—José María de Ossorno.
1615—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genora l .= P or  el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección cuarta de esto Tribunal , se cita,  llama y emplaza á Don 
Antonio Alaría García, Administrador de Hacienda pública que 
fué de la provincia de Toledo, á fin de que en el término do 
30 d ias , que empezarán á contarse á los 10 de publ.cado este 
anuncio en la Gaceta, se presente por  sí ó por medio de encar
gado en esta Secretaría general á recoger y contestar un pliego 
de. reparos procedente del examen de la cuenta de administ ra 
ción de sal, respectiva al mes de Setiembre de 185S; en la inte
ligencia que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar  

Madrid 28 de Marzo de 1SG0.=José María de Ossorno.
1616—2

D. José María Bustelo y Cancio, Juez de pr imera  instancia de 
esta ciudad de Oviedo y su partido.

Hago saber que el presbítero D. José Antonio Cuervo Aren
go, en nombre  de  D. Valentín Miranda , vecino de Santianes, 
concejo de Pravia  , como apoderado de D. Juan  Antonio Dances, 
que lo es de la H abana,  recurr ió  á este Juzgado con el escrito 
de demanda que literalmente es como s ig u e :

«D. José Antonio Cuervo Arango , en nombre  de D. Valentín 
Miranda, vecino de Santianes de  Prav ia ,  como apoderado de 
D. Juan Antonio Dances, que lo e î*de la Habana, de quien tengo 
presentado poder en fo rm a, ante y como mejor en derecho pro
ceda ,  digo:

1.° Que D. Telesforo Bernardo Tuñon y Cañedo ,  vecino de 
Pravia, hallándose en compañía de su padre  D. Gregorio, hizo un 
viaje á la H a b a n a , en cuya ciudad, después de muerto este y ha
berle  heredado, tomó en préstamo del D. Juan Antonio Bances, 
mi principal y  su amigo, 123 onzas de o ro ,  firmándole para su 
resguardo-un pagaré  con fecha 8 de Enero  de 1858, según r e 
sulta del original , folio pr imero de las diligencias que acompaño.

2.° Al recibir aquella cantidad dicho Cañedo, se convino con 
mi representado en que  se la satisfaría dentro de un año, á con
tar  desde la fecha; mas así que se vió con aquel dinero se au
sentó silenciosamente, dirigiéndose al continente de la América* 
y desapareciendo por completo, sin que desde entonces se haya 
podido averiguar  su residencia fija.

3.° Tal vez ocasionaban esa falta de noticias de Tuñon y Ca
ñedo los rumores que al poco tiempo de su partida  corrieron de 
su defunción y  muerte  desgraciada con referencia a varias car
tas , en las que se decia que concluyera su existencia en Méjico 
en un-combate ó fusilado por las tropas vencedoras; rumores que 
también se extendieron en este país,  apoyándose en otras car
tas que recibieron algunos de sus moradores.

4.° En el momento que  el Bances supo la desaparición del 
Cañedo de la isla de Cuba y fueron frus tradas sus pesquisas acer
ca de su paradero  y re sidencia , en la persuasión de su muerte  y  
que sus herederos se hallaban en este Principado, en donde aquel 
tenía su vecindad, su casa principal y  sus bienes heredados de 
su p a d re ,  que tuvo que reservarle la mitad de los vinculados, 
trasfiriéndole la otra como libre por no haber en la Habana co n 
tra quien dirigirse ni fijado en ella su residencia , acudió al Juz
gado solicitando que con citación del Promotor fiscal, quien se
gún la Real cédula orgánica de 30 de Enero  de 1855 es el legí
timo representante de los ausentes, se le recibiese sumaria  infor
mación de testigos, nombrando y designando para  ella los que 
habían presenciado la entrega del dinero , acerca de la certeza 
del préstamo y d e u d a , recibo por el expresado D. Telesforo de  
las 123 onzas de o ro ,  haber  visto fi rmarle , enterádose  que se las 
prestaba por  las relaciones de amistad que sostenian, y  causa ó 
motivo de haber estado presentes;  información que fué admit ida 
y  habil i tada, que  justifica cuanto puede considerarse necesario 
para  demostrar la certeza de  la deuda ,  y  que por  úl timo,  con
forme con lo propuesto por  el Promotor  fiscal, fué judicialmente  
aprobada, cual aparece á los folios desde el 2 al 8 de las diligen
cias unidas.

5.° Consiguiente á los deseos de mi principal, se harfpracticado 
otras muchas extrajudicialmenle en averiguación de la muerte  
del deudor D, Telesforo Tuñón Cañedo ; y  aunque todas conspi
ran  á adquiri r el convencimiento de su defunción porque  así lo 
escriben desde la América muchos que lo conocian á sffs amigos 
y  p a r ie n te s , y  hasta su misma abuela D. Gregoria Cañedo se 
aprestó en concepto de heredera  de él á señalar bienes para  el 
seguro pago de la indicada cantidad en el embargo preventivo, 
como se lee en la diligencia del folio 18; no obstante, esta señora, 
al ser demandada en el propio concepto ante el Juez de faz  en 
el acto de la conciliación, según el certificado que en solemne 
forma acompaño, manifestando su inconsecuencia,  ha puesto 
en duda, tanto, el fallecimiento de su referido nieto como la 
aceptación de su herencia, indicando que según sus noticias, 
que ninguna ha dado, residía en Nueva-Y ork . 'De  los hechos que 
preceden se deducen lógicamente las siguientes consideraciones 
de derecho:

1.a Que D. Telesforo Bernardo Tuñon y Cañedo adeuda  á 
D. Juan Antonio Bances 123 onzas de oro, que á más tardar  de
bió satisfacerle en 8 de Enero  de 1859, con los intereses legales 
por no,haber cumplido cual correspondía.

2.a Si resultase haber fallecido , la obligación del pago se tras-  
firió con su herencia  á su h e r e d e r a , considerada como tal la 
Doña Gregoria Cañedo, única que al parecer la está administran
do, y  que no negó que lo fuese cuando el embargo hasta el acto 
de la conciliación, con el conocido objeto de entorpecer la d e 
manda y dilatar la solución de aquella suma, en la seguridad  
que seria muy difícil justificar legalmente la muerte  de su nie
to, que solo constaba por cartas particulares.

3.a Que en este caso, y puesto que dicha Doña Gregoria  sos
tuvo la existencia del D. Telesforo, y  hasta indicó su residencia 
sin demostrarla,  y  se desconoce su domicilio mientras no cons
te de un modo seguro;  ya que procede la demanda para hacer 
efectivo el pago, conviene que se le cite y emplace por medio 
de edictos del Boletín oficial y del Diario  también oficial de la 
Habana como pueblo de su última residencia, y en la Gaceta de 
Madrid  (aunque esto último no parece preciso por estar avecin
dados sus parientes en esta provincia, que  á existir le avisarán 
con oportunidad) si á juicio del Juzgado, las circunstancias de 
las personas y  d e 1 negocio lo exigiesen; todo sin perjuicio de 
practicarse en persona la diligencia de emplazamiento en cual
quier lugar  en que fuese habido, como en tales casos se ordena 
en el art. 231 , y de si constare que reside en el extranjero  se 
dirija exhorto al mismo efecto en los términos que previene el 
230 de la ley de Enjuiciamiento civil.

4.a Como contestación dada por la Doña Gregoria Cañedo en 
el acto de conciliación, tan opuesta y contraria  á su manifesta
ción en la diligencia de embargo de bienes raíces, revela clara
mente que su objeto no es otro que eludir que la demanda 
se dirija contra su persona, persuadida como lo está y casi todos 
los vecinos de la muerte  de su refer ido nieto el D. Telesforo, de 
quien es legítima y universal he redera ,  por si no toma su defen
sa ni justifica dónde resida este,  para que en su dia 110 pueda 
alegar, visto el resultado de este pleito, que ya no existia el de-* 
mandado á la fecha de la reclamación, y por consiguiente que 
debió dirigirse contra ella, es oportuno que ad cauie lam  y á los 
efectos que pueda haber  lugar en su caso se la cite y emplace 
formalmente.

Y ya que rehúsa  el concepto de administradora y  apoderada 
del deudor, como también el de su heredera , desentendiéndose de 
las reconvenciones amistosas y extrajudiciales que se le han he
cho para obtener el pago de la expresada s u m a , y el D. Telesfo
ro por otra parte  no ha cumplido su compromiso, desaparecien
do de tal suerte que nadie sabe con seguridad donde reside, 
siendo la opinión pública que ha fallecido, como aseguran repe
tidas cartas que á la Península se dirigen de Ultramar; mas sin 
que tampoco pueda justificarse de un modo legal y fehaciente, 
se ve mi representado Bances en la precisión de demandarle , co
mo lo hago en su nombre,  deduciendo la acción persona! ó que 
mejor p ro c ed a . sin perjuicio de dirigirla contra quien corres
ponda si sé llegare á probar su fallecimiento ; á V. suplico que 
habiendo por presentadas con el certificado de conciliación ó r e 
producidas las expresadas diligencias pract icadas para justificar 
la certeza de la deuda y el embargo prevent ivo , se sirva admi
tírmela , citando y emplazando al D. Telesforo Bernardo Tuñon 
y Cañedo por edictos en el Boletín oficial de esta ciudad y la 
Habana,  sin perjuicio de verificarlo en persona siempre que sea 
habido ó conste su residencia en punto de terminado del extran
jero , con arreglo á los artículos 230 y 231 de la preci tada ley 
de Enjuiciamiento civil, y ad cautelam  y efectos á que pueda  
haber lugar en derecho en persona á su abuela Doña Gregoria 
Cañedo, vecina de Proaza,  y á su tiempo por lo que resulte, con
denar  á aquel ó á quien legítimamente represente sus derechos 
al pago á mi principal D. Juan Antonio Bances de las 123 onzas 
de oro con los intereses legales y las costas causadas y que  se 
causaren hasta hacerle efectivo. Juro  la deuda y protesto tener 
en cuenta los que fueren legítimos conforme á justicia &c.

Olru>í digo que por providencia de 28 de Enero  último se ha 
estimado á mi instaucia el embargo picventivo que solicitara pa
ra garantía del crédito por  cuenta y riesgo del que represen
to, y á condición de ratifica! se en el juicio competente dentro 
de 20 d ia s , á cuyo efecto se han librado los conducentes des-
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p a ch o s , que se devolvieron diligenciados en 15 y 17 de  Febrero 
jitimo. Como es cuando ménos muy dudosa 1a existencia del 
leudor  D. Telesforo, no consta cuál sea su residencia, su abuela, 
pie admitió el embargo en concepto de h e r e d e r a , niega ahora  
|ue lo sea suponiendo vivo á su n ie to , y nádie quiere figu*r 
*ár como administrador de los bienes de aquel , conviene la rar 
ificacion de dicho embargo, ó en otro caso, y  miéntras no  se 
lecida y termine este j u ic io , que se prohíba toda  enajenación, 
)ena de nulidad, de los que prevent ivamente  lo fueron y  constan 
'n las diligencias del particular.

A V. vuelvo á suplicar se sirva ratificar dicho embargo, ó en 
itro caso prohibir  la enajenación de  los bienes que comprende, 
)ena de nulidad , mientras no se termine este juicio ó se provea 
fira cosa , también es de justicia que pido &c.

Oviedo y Marzo 10 de 1860. =  Licenciado P edro  González 
baldés = J o s é  Antonio Cuervo Arango.»

A u to —En su vista recayó el autoquedice:  «Por presentado con 
¡1 certificado que se expresa:  júntense las demás diligencias que 
ambien se m encionan: se admite la demanda cuanto há lugar 
n derecho, y  de ella se confiere traslado con emplazamiento á 
). Telesforo Bernardo Tuñon y  Cañedo, haciéndosele saber á me- 
¡0 de edictos, que se fijarán en el paraje  de costumbre, inser-  
índose también en el Boletín oficial de la provincia , en la Ga-  
eta de Madrid  y en el Diario  ó periódico oficial de la H aba -  
a, y señalándole el término de dos meses, ó contar desde la ú l -  
ma publicación de edictos que se haga, para  que pueda con-  
ur r i r  á deducir  el derecho de que  se crea asistido; con aperc i-  
imiento de que en otro caso se continuará el procedimiento en 
u rebeldía, y le parará  el per juicio que haya lugar.

Cítese también y emplace á Doña Gregoria Cañedo, abuela 
el D. Telesforo Bernardo. Y bajo la responsabilidad y  á cuenta 
riesgo de la parte demandante, se ratifique por ahora y sin p é r 

fido el embargo estimado en el auto de  1S de Enero  último.
Juzgado de primera instancia de Oviedo y  Marzo 16 de 18 6 0 .=  

osé María Bustelo y Cancio.=Ante  mí,  Angel Gómez Rúa.»
A fin, pues, de que el D. Telesforo Bernardo Tuñon y Cañedo 

omparezca en este Tribunal en el’término de dos meses, á contar 
esde la última publicación de edictos según va dicho, á deducir el 
erecho de que se crea asistido, apercibido de  que en otro caso 
3 sustanciará el procedimiento en su rebeldía con los estrados de 
ste Juzgado, y le parará  el perjuicio que haya  lugar, libró el p re -  
snle, que se insertará en la Gaceta de M adrid , según está esj  
mado.

Dado en Oviedo á 20 de Marzo de 1860.= José  María Bustelo 
C ancio .=P or  su mandado, Angel González Rúa. 1662

En vir tud  de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
uez de pr im era  instancia del distrito del Barquillo de esta villa 
íe M adr id ,  re frendada  por  el Escribano del número de la mis-1 
fia Dr. D. Cláudio Sanz y Barea, se llama y  emplaza por segun- 
ia vez y término improrogable de 15 dias, contados desde la 
u b iic a e io n .d e  este anuncio en la Gaceta, á los que se crean con 
erecho como sucesores ó derecho-habientes de Doña Beatriz 
razquez Dávila á un censo de capital de 27.000 rs. que apareció 
¡n cancelar en la Contaduría  de Hipotecas al hacerse la e x p r o -  
iacion para  las obras de la Puer ta  del Sol do la casa calle de  
Teciados, núm. 12 nuevo y 25, 26 y 27 antiguos, de  la manzana 
76, en los registros de la misma;  así como á una obligación im -  
ortante  2.595 rs. en favor ele D. Juan Manuel Laviña , que  se 
alia en el mismo c a s o , y á otra que  no se especifica importante 
.000 rs .,  pe ro  que en los mismos registros resulta v iv a ,  á un  
enso de 22.000 rs. impuesto á favor de la capellanía de  D. Ju an  
l a y a , que aunque se presuma ser el mismo que en real idad 
xistia sobre la finca en favor de la capellanía que  en la iglesia 
e Fuenmayor fundaron los testamentarios de  D. Juan  Urquiza, 
n la indicada Contaduría  aparecen anotados con separación y 
orno totalmente distintos ; y  p o r  último, al que juzgue  p o d e r  re- ~ 
lamar algo contra una fianza dada por la Administración de lá 
enta del millón del sebo, á la que sin duda se sujetó en algún 
¡empo la citada casa por  15.000 rs., para  que en dicho término 
ustifiquen el de que se crean asistidos en el mismo Juzgado y 
Escribanía; bajo apercibimiento de que pasado sin hacer gestión 
Iguna les pa rará  perjuicio,  pues la dueña  que fué de  la casa 
iene solicitado que las referidas cargas se declaren canceladas, y 
1 ella en aptitud de reclamar su importe y el de los réditos de 
filas que se r e tu v ie ro n , y  estar como los capitales consignados 
m la Caja general de Depósitos.

M adrid 24 de Marzo de 1860 .=Dr.  Cláudio Sanz y Barea.'
1662

E n  vir tud  do providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
uez de pr imera instancia del distrito de Maravillas de esta cor- 
3, dictada en los autos de concurso necesario de D. Pedro  Olías, 
ecino y del comercio de esta corte, y re frendada por  el infras- 
1 ito Escribano del número  de la misma se cita, llama y  emplaza 

sus acreedores á fin de que se presenten dentro  de 20 dias 
00 los títulos justificativos de sus créditos á usar de  su derecho 
n dichos autos.

Madrid  14 de Enero  de  1860.= Cipriano Perez. 1660

En vi rtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
uez de pr imera  instancia del distrito de Maravillas de  esta cor-  
}, refrendada por el infrascrito Escribano del número  de  la mi?.* 
ía se cita, llama y emplaza á D. N. de Ronignoü, cuyo p a rad e -  
0 se ignora, para  que en el término de nueve dias im pro roga-  
les se presente en este Juzgado por  medio de Procurador con 
ioder bastante á contestar la demanda contra él interpuesta por  
). Guillermo Scheele, vecino y del comercio de New-Cast le-on-  
’y n e , sobre pago de maravedís  procedentes de un cargamen-
0 de carbón d.e piedra.

Madrid 29 de Marzo de 1860.=Cipriano Perez. 1661

D. Antonio María de P r id a ,  Juez de pr imera instancia del 
listrito de Lavapiés de esta villa y  corte de Madrid.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 
f Escribanía del que refrenda se han incoado autos ejecutivos
1 instancia de  D. José Teixidor  contra Doña Ana L áz a ro , que 
íabitaba en la calle de la Escalinata, núm. 13 de  esta capital, 
)or la cantidad de 6.200 rs. vn. procedentes de  un pagaré de 
nayor suma; y  habiéndose expedido con fecha 12 de  F e b re -  
•0 último mandamiento de ejecución contra la misma s e -  
iora por  la citada cantidad y  costas, no pudo re q u e r i r -  
ida al pago por haberse mudado de habitación é ignorarse su 
varadero; en su vir tud á petición de la parte  actora y en confor-  
nidad á lo que dispone el art. 955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se ha hecho en 21 del corriente el requer imiento de pago 
cor cédula al Inspector del distrito de Correos al que pertenecía 
sil última habitación.

Lo que se publica por medio de este edicto para  que  llegue 
í  noticia de la interesada y surta los efectos oportunos.

Madrid 23 de Marzo de 1860.=Antonio María de Pr ida = P o r  
mandado de S. S. , Licenciado Fermín Gutiérrez y Gómara.
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D. Genaro Gómez Martínez,  Juez de p r imera  instancia de 
esta ciudad y su partido. .

Por el presente y término de 30 dias desde el de  su inser
ción en la Gaceta del G obierno, c i to , Hamo y emplazo á José 
Monloya y Campos natura l  de Valdegrudas,  sin vecindad  ni re 
sidencia fija, gitano; y  á Tomasa Martin García, na tura l  y vecina 
de Madrid, también gitana, á fin de que dentro de dicho térmi
no se presentea á satisfacer las responsabilidades pecuniarias que  
les han sido impuestas en causa sobre hurto , en inteligencia que 
de no verificarlo se seguirán las actuaciones en su ausencia y r e  
beldía sin más citarles ni emplazarles, y  les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Cuenca á 21 de Marzo de  1860.= Genaro  Gómez 
M art inez .= Por  su mandado, Pedro  de Escobar. 1501

1     T'   - ■ ■ — ■ ■ ”

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M., Juez 
de pr imera  instancia de la ciudad de Lugo y  su part ido,  y d e  
Hacienda de la provincia.

Por el piesente cito, llamo y  emplazo generalmente y en fcrf- 
ma al sujeto que en la noche del 17 de Febre ro  último y sitio 
denominado Barcas de Gudin y Portogrosme término de Mon^ 
forte abandonó una caballería mular con dos fardos de géneros 
de ilícito comercio pa ra  que en el término de 30 dias se presen
te en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa p o r  aprehensión de  d i
cha caballería y géneros; en inteligencia de  que pasado dicho 
término sin verificarlo seguirá aquella en rebeldía  del mismo 
entendiéndose con Jos estrados de audiencia las diligencias que  
hayan de practicársela

Dado en la ciudad de  Lugo á 20 de  Marzo de 180O.=Facundo 
Santos C id .= P o r  mandado de S. S., Ramón Portas Saavedra.
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D. Facundo Santos € i d ,  Secretario honorario de S. M., Juez 
de primera  instancia de la ciudad do Lugo y su partid#, y de Ha
cienda de la provincia 6¿c.

Por el presente cito, llamo y emplazo generalmente y en for
ma al sujeto que el dia 3 de Agosto del año último de 1859 y si
tio denominado Adrozo, término de Breza), abandonó un bul ta  
que conducia á la espalda y que contenia géneros extranjeros y 
de ilícito comercio, para  que en el término de 30 dias se presen-*



te en la cárcel ; pública d e esta capital á resp on der á los cargos  
que contra él aparecen en causa q ue m e hallo in stru y en d o  sobre  

aprehensión  d e d ichos gén ero s; en  in teligen cia  d e  que pasado 
dicho térm ino sin  verificarlo  segu irá  aquella en su rebeldía y le 

parará el perju icio*que h ub iere lugar.
D ado en la c iu d ad  de Lugo á 20 de Marzo de -iSGO.— h acu n -  

do Santos C id — Por m andado de S. S ., Ram ón Portas S aaved ra
4502

1). Fe l ic ia n o  R a m i r e z  d e Á rellan o , Juez d e  p rim era instancia  

d e esta ciudad y  su partido &c.
En vir tu d  del p resen te -se  cita , llama y  em plaza por p rim ero  

y  último térm ino d e  30 d ia s , contados d esd e la in serc ión  d e este  
ed icto  en la G a c e ta  d e l G obierno, á Juan Oí tiz V argas, alias T or
m en ta , castellano n u e v o , v ec in o  d e  C ó r d o b a , b r a c e r o , casado y  
d e 35 años d e  e d a d , para q ue d en tro  de d ich o  térm ino se p re
sen te en  esta cárcel p ública  á cum plir en  ella  dos m eses d e arres
to m ayor que le han sido im p u estos p or el T ribunal superior del 
territorio  en, cau9a segu id a  p or este Juzgado y E scriban ía  del ac
tuario  sobre lesiones m én os g ra v es  á M iguel H e rn á n d ez , d e esta  
v e c in d a d ; ap erc ib ién d ole  q ue d e  no hacerlo  se le declarará re
b e ld e  y  con tu m az, p arán dole el p erju icio  que haya lugar.

D ado en  Jaén á 21 d e  M arzo d e  1860.— Feliciano Ram irez de  
A rellan o.— Por m andado de S. S ., José María Castro. 4¿>03

En v ir tu d  d e p rov id en cia  d ictada por el Sr. Juez d e H acienda  
d e  esta provincia en  los autos de concurso  d e acreed ores del fi
nado D. F rancisco  N icolás del Cam po , se sacan á subasta para su 
ven ta  los b ienes p erten ec ien tes  al m ism o, situados todos en el tér
m ino de M airen ad el A lcor, los cuales, con exp resión  d e sus ap re
cios, se anotan á continuación.

Una huerta nom brada d e A lconchel, com puesta d e cinco fane
gas y  cuatro alm udes d e  tierra, con árb oles frutales y  agua de  
p ié , apreciada, con in clusión  d e la casa, en 68.4 70 rs.

Un cercado nom brado las H uertas d e abajo, con n u eve  fa n e 
gas y  40 alm udes de tierra calm a, tasado en 20.420 rs.

Otro cercado de tierra calm a , com puesto d e una y  m edía  fa

n ega , valuado en  780 rs.
Un m olino harinero llam ado d e l Sa lvad or, apreciado en  58.4 40 

reales.
Otro m olino llam ado d e  los D o lores, va lu ad o  en  55.000 rs.
Otro molino, nom brado d e San Francisco, tasado en  70.150 rs.
Y  otro m olino h u n d id o  á q ue se ha dado d e valor por el p e 

rito 4 .600 rs.
E l rem ate ten d rá  efecto  el d ía 7 d e  M ayo p ró x im o  á las d oce  

d e la m añana en  el d espacho d e S . S . , calle de Z aragoza, n ú m e
ro 4 2 , te r c e r o , en cu y o  acto estará  de m anifiesto el p liego  de  
con d ic ion es, q u e antes podrá exam inar el que g u ste  en el d esp a 
cho del infrascrito, calle d e  M ad rid , núm . 3.

Sevilla  22 d e Marzo de 1860.— Kt E scribano m ayor d e P r o 
p ied ad es y  D erechos d el E stado d e la p ro v in c ia , D r. M anuel 
E scudero. '1504

Por el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D . V íc to r  
D ulce, Juez d e prim era instancia del d istrito d e  las V istillas ele esta  
co r te , refren dad a  por el N otario  D. F ed erico  A lv a re z , se  cita  y  
llam a á D. Francisco  M ontova para q ue en el térm ino de seis  
dias com parezca  á oir la n otificación  de la ad jud icación  hecha á 
su favor d e  un terren o  bald ío sito  e n  la sierra  d e  Fuente el 
V iejo , núm . 2.391 del in ven tario  d e  la p rov in cia  d e Guadalajara, 
y  en el de 15 ver ifiq u e el pago del p rim er plazo d el im p orte d el 
rem ate, á cu y o  efecto  se le p roveerá  del op ortu no testim onio; p re
vin iénd ole q u e en  otro caso se d eclarará  la tinca en  quiebra y 
com prendido en los artícu los 38 y  39 d e  la le y  d e  41 d e  Julio  
d e . 1856.

E n v ir tu d  d e p ro v id en c ia  del Sr. D. V íctor  D ulce, Juez d e p ri
m era  instancia d el d istrito de las V istillas d e esta corte, re fren d a
da p or el N otario D. Federico  A lv a re z , se  cita y  llama á D. José  
de la L lave para que en  e¡ térm ino d e seis  dias com parezca á 
oir la notificación d e la adjudicación  hecha á su favor d e un p ra
do en térm ino de La S eca , núm . 5.6SS del in ven tario  d e la pro
vincia d e V alladolid, y  e n  el de 13 ver ifiq u e el pago del prim er  
plazo del im p orte del rem ate , á cu yo  efecto  se  le p ro v ee rá  en el 
acto de hacérsele saber d el op ortu no testim onio; p rev in ién d o le  
que en otro caso  se declarará la finca en quiebra y  com p ren d id o  
en  los7artículos 33 y 39 d e  la  le y  d e  11 d e  Julio  de 1856.

En v irtud  de p rov id en c ia  d el Sr. D. V íctor D u lce , Juez d e  
prim era instancia del d istrito  d e "Vistillas d e esta corte , re fren 
dada por el N otario D . F ederico  A lv a r e z , se cita y  llama á D on  
A ntonio R uiz para que en el térm ino de tercero  dia se p re
sen te  á recoger la nota y  testim onio para hacer el pago do u na  
tie rra  sita en térm ino d e  P ortillo , núm eros 4SI al I.8S9 del in 
ven tario  d e la p rov in cia  de Toledo; y  en el d e 15 verifiq u e aquel, 
en la inteligencia q ue de lo contrario se declarará la finca en q u ie 
bra, y  será responsable segú n  lo p reven id o  en  los artículos 38 y  
39 d e la le y  d e 4 4 d e Julio d e 1856. 4 521

D. E u seb io  M orales P u id e b a n , M inistro togado del T ribunal 
Suprem o d e Guerra y  M arin a , y  A ud itor gen era l del ejército  de  

AíWca &c.
Por el p resen te  cito  y  em plazo á los que se con sid eren  con  

d erech o  á los b ien es q uedad os p or fallecim iento d e  D. Joaquín  
Ortega y'.Pavía, T en ien te  V icario  general castren se q u e fué de este  
m ism o ejército, para que en  el térm ino d e 20 dias, con tad os d esd e  
el sigu ien te  a! d e la publicación  del presen te en la G a ce ta  oficial 
d e  M adrid , lo verifiq u en  ante este  Juzgado p r sí ó por p erson a  
lega lm en te autorizada, acom pañando los d ocu m en tos q ue acred i
ten el que leg ítim am en te les c o r resp o n d a ; en el con cepto  q ue  
trascurrido d icho período sin  verificarlo  se acordará d e oficio  
lo que proceda, p ues así está  d ecretad o  en  p rov id en cia  del d ia  
de h oy  en los autos d e in ven tario  form ad os por d efu nción  d el 
exp resad o  S r. T en iente V icario  gen era l.

Dado en T etuán á 20 de M arzo de 1860, en este papel com ún  
por no usarse del sellado en las p osesiones de A frica en v ir tu d  
d e  Real p r iv i le g io .= E u se b io  M orales P u id e b a n .= P o r  m andado  
d e S. E. é U rna., M anuel G onzález Buscató, E scrib an o  prin cipa l.
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Por "el p resen te y  en  v ir tu d  d e p rov id en c ia  del Sr. D. Ma
nuel R iobóo, Ju ez  d e prim era instancia d el d istrito  d e la U n iver
sidad d e esta corte, refren dad a del E scribano D . M ariano B e -  
guería, en  los exp ed ien tes d e subasta de las fincas n úm eros del in 
ven tario  445 , 4 54 , 4 68 , 471 , 4 8 0 , 4 82 , 483 , 4 8 9 , 4 9 2 , 499, 659 
y  4.344, p roced en tes de B eneficencia , situ adas en térm ino d e Tor- 
rejon  d e V ela sco , q ue rem ató e n '31 d e A gosto últim o D. F ran c is
co M on toya, se cita y  em plaza á este para q ue en  el térm ino de  
seis d ias com p arezca en  el oficio d el actuario  á oir ja notificación  
d e ad jud icación  d e  aq uellas fincas y  -entregarle los testim onios  
necesarios á fin d e  q u e realice el pago d e los prim eros plazos, 
d en tro  del térm ino de los 15 dias de la le y ;  en la in teligen cia  que  
no verificándolo  se le declarará in cu rso  en los artícu los 38 y  39 
de la ley  d e  14 d e Julio d e 1856. 4520 ’

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La división de la escuadra de evoluciones, según 
anuncia La P a t r i e , á las órdenes del Contralmirante 
París, ha salido de Brest para Tolon, en cuyo punto 
se reunirá la escuadra á consecuencia de la marcha 
de Algeciras del Contralmirante Jehenne.

La división naval que ha invernado en Brest se 
compone de los vapores R ed o u ta h le , I m p e r ia l  y  Al-  
g e c i r a s , enarbolando este último el pabellón del Al
mirante.

Parece que el Marqués de Lavalelte , nombrado. 
Embajador de Francia en Constantinopla, debió salir 
de París el 30 nara desemnpñar en ílocfinrx )

El Consejo federal suizo, ha dirigido al Gobierno 
francés, según anuncia el B un d ,  una nota confidencial 
refutando las objeciones de M. Thouvenel contra Ja 
protesta de Suiza. El dia 2 4 , añade dicho periódico 
con referencia á noticias de Génova, se preparaba 
el cuartel de San Ju lián , situado en el territorio 
neutral cerca de la frontera gen ovesa , para reci
bir tropas. El Doctor Kern pidió con este motivo 
nuevas explicaciones al Ministro de Negocios extran
jeros de Francia, quien le aseguró terminantemente 
que su Gobierno no intentaba hacer penetrar tropas 
en punto alguno de las provincias neutrales de S a -  
bova.

Escriben de Turin el 25 a L a  P a tr ie  que se tra
taba de plantear con actividad las disposiciones re
lativas al ejército últimamente decretadas.

Todas las fuerzas-militares se dividirán en cuatro 
cuerpos de ejército.

El primero se denominará del Mincio y de la Lom- 
bardía , cuyo Jefe, el General de la’ Marmora, esta
blecerá provisionalmente su cuartel general en Mi
lán , encargándose de cubrir la Lombardía , y con
centrándose en la parte inferior de esta provincia.

El segundo ejército se denominará cuerpo de 
Firuria, y se establecerá en Toscana á las órdenes 
del General Durando, Representante del Fiamonte en 
Constantinopla , en cuyo puesto ha sido reemplazado. 
Dicho Jefe establecerá su cuartel general enSienne.

El tercero, con la denominación de cuerpo de la 
Emilia , ocupará los Ducados de Módena, Parma y la 
Romana á las órdenes del General Cialdini , cuyo 
cuartel general estará en Módena.

El cuarto, llamado cuerpo del Pó y-del Tessino, 
á las órdenes del General Mollard, tendrá su cuartel 
general en Casale.

Estos cuatro cuerpos de ejército se constituirán con 
las denominaciones indicadas desde ¡\.°  de A bril, y 
se compondrán de tres divisiones de infantería y una 
de caballería además de la artillería de reglamento, 
formando un total de 150.000 hombres próxima
mente.

Agregando á estas fuerzas las guarniciones de las 
plazas, el cuerpo de reserva de 100.000 hombres 
que se está form ando, y las tropas necesarias para 
completar las divisiones y cubrir las bajas, se cuenta 
con 300.000 hombres poco más ó ménos en toda la 
primavera.

INTERIOR.
M ADRID.— brt Correspondencia de España  publica la 

siguiente orden general del 25 de Marzo de 1860 en el 
cam pam ento  de B en isede r :

«Soldados: La campaña de Africa, que tan to  ha eleva
do la gloria y el nom bre del ejército español,  ha  termi
nado hoy :  los resultados de la batalla del 23 han hecho 
conocer á los m arroquíes  que la lucha no era va posible. 
Han pedido la p a z ,  aceptando las condiciones antes re 
chazadas. M uley -e l-A bbas ,  Príncipe Imperial y Genera
lísimo, ha venido á nuestro campo á f irmar las bases 
preliminares de ella.

Todas  la s  d i f ic u l ta d es  q u e  n e s  h a n  o p u e s t o ,  un  p a ís  
in h o s p i t a la r io ,  s in  c a m in o s ,  s in  p o b l a c i ó n ,  s in  recu rs o s  
de n i n g u n a  e s p e c i e ;  en m edio  de un o  de los  m á s  d u ro s  
in v ier n o s ,  y  c u a n d o  el terr ib le  azote  del có lera  v e n ia  á 
a u m e n ta r  las  p ena l idades  y d i s m in u ir  n u es tr a s  f i la s ,  n o  
h a n  abat ido vuestra  c o n s ta n c ia ,  y os  h e  en c o n tr a d o  s i e m 
p re  c o n t e n t o s ,  d i s p u es to s  á l lenar  la n o b le  m is ió n  q u e  la 
R e in a  y la patria  nos  h ab ían  confiado .

Esta queda cumplida. Dos batallas y veintitrés c o m 
bates,  en los que siempre habéis sido vencedores de un 
enemigo num eroso,  valiente y fanático, tomándole su 
a r ti l le r ía ,  t iendas,  municiones y bagajes , han vengado 
el ultraje  hecho al pabellón español.

Las indemnizaciones que en terreno y  en dinero se 
obliga á darnos el Gobierno m arroquí compensan los 
sacrificios que la patr ia ha hecho para vengar la ofensa 
recibida.

Soldados : s iempre recordaré  con noble orgullo los 
rasgos de valor y de heroísmo de que he sido t e s t i g o  ; y 
en todos tiempos contad con el sincero afecto de vuestro 
General en Jefe. =  Leopoldo O’Donnell.»

 En la extracción de la lotería moderna que se ce
lebrará  el 31 de Mayo se adjudicarán  los dos precio-es. 
tapices que ha puesto Mr. Herrmann á disposición de la 
Junta encargada de la suscricion en favor de los heridos 
de Africa , al que presente  el billete ó billetes que con
tengan los números iguales á los agraciados con los dos 
p rimeros premios de la misma.

El núm ero  total do billetes será el de 7.400, para que 
conteniendo cada uno cinco números completen el de 
37.000 que en tra rán  en el sorteo del dia referido.

Los lapices estarán expuestos al público diariamente 
en el edificio de la Trinidad, donde se expenderán bille
tes á 19 rs. , así como en casa de los señores comisiona
dos para la suscric ion, y en las Adminis traciones de lo
terías de Madrid.

 S a n to  d e l  día.— San Venancio, Obispo y  mártir .
Se  s u s p e n d e n  las  C u a r en ta  l loras  los d ias  1 , 2 ,  3 ,4 ,  

5 fi v  7.

M Á LA G A  28 de Marzo.— Ayer á última hora inser
tamos el parte  telegráfico que á las ocho de la noche se 

'recibió en esta capital,  confirmando oficialmente la n o 
ticia que ya había  circulado de haberse firmado el 2o 
los preliminares de paz con el imperio de Marruecos: h u 
bo con este motivo repique general de campanas, y se 
i luminó la fachada de las Casas consistoriales: una b a n 
da de música recorrió en seguida las principales calles 
de la población, seguida de regular núm ero  de personas, 
y  cerca de Las once se situó en la plaza de la Constitu
ción , en la que después de tocar diferentes piezas y dar
se repetidos vivas á la R e i n a ,  al ejército y al pueblo ma
lagueño, se retiró á su alojamiento, dispersándose acto 
continuo la concurrencia  que la acompañaba. [Correo de 
Andalucía.)

O V I E D O — Gijon 27 de Marzo.—Tomo apresurada
mente la pluma para com unicar  á Yds. en breves líneas 
el efecto que ha producido en esta población la noticia 
de hallarse firmados los preliminares de la paz. No igno
ran  Vds. que en esta floreciente villa, y desde el princi
pio de nuestra  gloriosa guerra  de. Africa, se anuncian  los 
telegramas recibidos por la Municipalidad con cierto 
núm ero  de cohetes ,  que d ism inuye  ó aumenta  en pio- 
porcion de la mayor ó menor gravedad de la noticia tele
gráfica : sus estampidos hacen que la población en su 
mayor parle  confluya á carrera tendida á leer ó escuchar 
el parle  fijo en las Casas consistoriales. Pues bien: al 
oirse los primeros cohetes en esta tarde ,  al correr  de 
boca en boca por todos los ámbitos de esta villa la no 
ticia , el primer impulso, la p r im er impresión rec ib ’da 
por todos fué la de una verdadera sor presa. La noticia de 

¡ la paz estaba en el ánimo de todo el m undo ,  pero no se 
aguardaba tan pronto. Sin embargo ,  es preciso recono
cer y confesar que la generalidad, mejor d icho, la abso
luta "mayoría d é la  población, ha acogido con júbilo  tal 
noticia; el ilustre Ayuntamiento, el Circulo de la Juven
tud y el Círculo de Recreo la han celebrado con profu
sión de cohetes ,  y aun  creemos que  se preparan para 
festejarla uno ó dos grandes banquetes. Se ha yertido ya 
mucha y preciosa sangre ;  hemos hecho ver al m undo to
do que la España de hoy es la misma España cuyo nom
bre  conmovió en otro tiempo al mundo, y en cuyos d o 
minios no se nonia el sol. (Faro asturiano.)

INDICE
DE LAS LEYES , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL MES DE MARZO.

En i.°—Resumen de disposiciones relativas al personal  
de las Secciones de Fomento durante  el mes de Fe
brero .— Núm'. 61.

En 2.— Real orden autorizando á D. Manuel Cu en días para 
estudiar la* diferentes líneas de ferro-carriles s e r 
vidos con fuerza animal intra y extramuros de Ma
drid.— Núm.  62.

En 3.—-Real orden disponiendo que los Gobernadores de 
provincia remitan al Consejo de Gobierno y Ad
ministración del fondo de redenciones del servicio 
mili lardas cartas de pago comprobantes de dichas 
redenciones.— Núm.  63.

Otra dictando reglas de precaución y vigilancia á que 
debe someterse la elaboración de vinos artificia
les.— Idem.

Otra autorizando á D. Cipriano Segundo Montesino 
para  practicar los estudios necesarios para la m e
jora de la ría de Bilbao.’— Idem.

En 4.— Reales decretos declarando cesante á D. Juan Ji
ménez Cuenca, Gobernador de la provincia de Se
villa , y nom brando en su lugar á D, Mario de la 
Escosura , que lo es de Cádiz.— Núm.  64.

Otros nom brando Gobernador de Cádiz á D. Ignacio 
Mendez Vigo que desempeña igual cargo en Zara
goza, y para este á D. Fernando de los Ríos y Acu
ña , Gobernador de Teruel/—Idem.

Real orden resolviendo que los Maestros y Celadores 
de fortificación de primera clase de Cuba tengan 
la consideración de Tenientes del ejército, y la de 
Subtenientes los Maestros mayores de segunda cla
se y Celadores de segunda y tercera, con lo más 
que expresa.— Idem.

Otra confirmando el acuerdo de la Junta  de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia , por el qu.e 
se declara subsis tente la que percibe D, Gregorio 
Bilbao y Guerediaga.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
por el que se declara subsis tente la carga de jus

ticia qve  percibe D. José Joaquín dfc Guevara.— 
Idem.

Otra confirmando el acuerdo de la misma Junta,  que 
declara subsistente la carga de justic ia  que per
cibe D. Cristóbal de Zabida.— Idem.

Otra disponiendo lo c o n v e n ie n t e  acerca de la remi
sión al. ex tranjero de los pliegos certificados que 
conten pan efectos de la Deuda.— Idem.

Relación cié los individuos del arma de infantería á 
quicnc!. S . M. la R e i n a  (Q. D. G.) por resolución 
de 29 (je Febrero próximo pasado se ha dignado 
nom brar ,  á propuesta del Capitán general de Fili
pinas, [íara ([ue s irvan  los empleos que se expre
san , leu cuales se hallan vacantes en los regimien
tos del ejército de dichas Islas.— Idem.

En 5.—Real Decreto disponiendo que D. Manuel Peiron- 
ccly cuse en el cargo de Oficial segundo de la cla
se de primeros del Ministerio de Fomento é ingre
se de i nievo en el cuerpo de Ingenieros de Cami
nos ,  Canales y Puertos.—Núm.  65.

Otro nom brando Ordenador general de Pagos del Mi
nisterio de Fomento á D. José Andón y Santana.— 
Idem.

Otro disponiendo que pase á ocupar la plaza de Ofi
cial segundo de la clase de primeros del Ministe- ' 
rio de Fomento, q u e s o  halla vacante, el Oficial 
tercero' de la misma clase D. Fernando Cos-Ga
yón, y nombrando para la plaza que este deja á 
I). Cosme Errea y  Na vari'o.— Idem.

Real orden mandando que se encargue de la In terven
ción de la Ordenación general de Pagos del Minis
terio de Fomento D. Cosme Errea y Navarro ,  Ofi
cial del mismo.— Idein.

En 6.— Otra Cando gracias á los habitantes  de la isla de 
Puerto -R ico  con motivo de su muestra de pa tr io 
tismo abriendo una suscricion en beneficio de la 
guerra  de A fr ica — Núm.  66.

Otra dando gracias á los funcionarios de la Adminis
tración de justicia  de la isla de Puerto -R ico  por 
su donativo voluntario con destino á la guerra  de 
Marruecos.— Idem.

En 7.—Real .decreto nom brando Gobernador de la p r o 
vincia1 de Teruel á D. José Maleo de Urrulia.—N ú 
mero (47.

Otro promoviendo al Brigadier de caballería  D. Joa- * 
quin  Morales de Rada al empleo de Mariscal de 
Campo.— Idem.

Otro promoviendo al Brigadier de arti lle ría  D. José 
Ramoii Dolz del Castellar al empleo de Mariscal 
de Caí: ipo.— Idem.

Escalafón general de todos los Catedráticos de In s t i 
t u t o -  -Arú?n. 67.

En 8.— Real decreto creando 22 estaciones de observa
ción para los estudios meteorológicos que  han de 
establecerse por la comisión de Estadística general 
del Re ino.- - N ú m .  68.

Real orden autorizando á D. José Campos Torres para 
verificar los estudios de un canal de riego deriva
do de) rio Guadalimar,  que fertilice los términos 
de Villacarrillo, Sabiote y Loma de Ubeda, en la 
provincia de Jaén.-—Idem.

Otra autorizando á D. Luis Moreno para verificar los 
estudias de un canal derivado del estanque de 
A h u e r a r a , que sanee varios terrenos pantanosos 
en las piovincias de Valencia y Castelion.— Idem.

En 9.—-Otra confirmando el acuerdo de la Junta de r e 
visión y reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsis tente la que perciben liona 
Josefa y Doña Francisca de Aguirre.— Núm.  69.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
por el que se declara subsistente la carga de j u s 
ticia que perciben D. Santiago de Barna y D. León 
de Ulagoría.— Idem.

"Otra conl m iando otro de la misma Junta , en que se 
declara subsis tente la carga que percibo D. José 
de Avellaneda.— Idem.

Otra declarando que S. M. se ha enterado con sa t is
facción del contenido de las exposiciones remi
tidas por el Gobernador Capitán general de la isla 
de Cu.oa. — Idean.

Otra concediendo á D. Pascual Perier y Galiego el 
canee Jei título de Abogado obtenido en la Audien
cia de Granada por el de Licenciado e:i derecho 
civil y  canónico, y haciendo aplicable e.-ta m e
dida a los (pie estén en igual caso.— Item.

Otra autorizando á I).  Miguel Bermejo para que ap ro 
veche las aguas del arroyo Gibrauzo cuino fueiza 
motriz, de un molino harinero.— Idem.

En 10.— Real decreto autorizando la c< n>titucion de la 
sociedad anónima titulada Ferro-carril del Oeste para  
constru ir  y ixp 'o ta r  el camino de hierro d-J Oeste, 
ó sea de la Habana á Pinar de! Rio.— Núm. 7Q.

Reai orden dictando Las disposiciones que deben o b 
servarse en la consli uceion ó reparación de edifi
cios del Estado en las idas Filipinas.— Idem.

Otra declarando que se aplique á los padres de los 
paisanas muertos en combate contra malhechores 
en las ¡Mas Filipinas la pensión señalada por Real 
o r 'e n  Je 14 de Mayo de 185S.— Idem.

i En 11.—Otra confirmando el acuerdo de la Junta  de r e 
visión y reconocimiento de cargas de justicia, por 
el q u e s o  declara subsi>ten(e la que perciben Don 
Manuc-l Llantada y D. Pedro Esteban de Llosas.— 
N ú m 'A .

Olía euniirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
por el que se declara subsis tente la carga que per
cibe L. Nicolás Rodríguez Mier.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo en que se declara sub-  
smlenle la carga que perciben Doña Rosa de U r-  
quijo y otros.— Idem.

Otra coníii mando otro en que se declara subsis tente  
la que percibe I). Jom de las Rivas.— Idem.

Olí a confirmando otro en que se declara subsis tente la 
que percibe Doña Manuela de Beú y Yillaurrutin.— 
Idem.

Real decreto otorgando al Rector de la Universidad de 
Granada Ü. Juan Neponniccno de Torres la j u 
bilación que tiene solicitada.— Idem.

En 42.— Circular declarando que los facultativos llama
dos á emitir  su dictamen en vir tud  de reconoci
mientos practicados después de la observación, 
deben siempi e declarar categóricamente acerca de 
la útil, dad ó inutilidad de los quintos, y más que 
expresa.— Núm. 72.

Otra resolviendo lo conveniente acerca de los a s -  
cen*oá de los empleados en las Secciones-archivo 
ce las Capitanías generales y de las Secretarías de 
los Gobiernos militares de provincia,  plaza de 
Ceuta y Campo de Gibialtar.—- I¡!em.

Resúmen de resoluciones lomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

Real decreto declarando no haber lugar al recurso de 
nulidad interpuesto por el Fiscal del Tribunal de 

/ Cuentas de la isla de Cuba con tía la sentencia 
deíinhiva de la Sala contenciosa del mismo de 22 
de Octubre de 1856 en las cuentas generales de la 
Admircastración de Correos del año de 1854.— Idem. 

En 4 3, RecHificaeion de la interpretación de las partidas 
10 y tu del^art. 11 del tratado de comercio vigente 
en tre  .España y las Dos-Sicilios.— Núm.  73.

Real decreto declarando que la empresa del encauza- 
miento del rio Ucieza no tiene derecho á continuar 
percibiendo el canon correspondiente á las tierras 
saneadas de dueño conocido, V más que se ex
presa., —Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
interpuesta contra ella por D. Antonio Ors y En
r iq u e s ,  Oficia i primero que fué de la Contaduría 
Intervención del ejército y provincia de Valencia 
cu el campo carlista, sobre  mejora de clasificación 
de derechos pasivos.—/í/em.

En 14.— Rea] orden declarando innecesaria la autoriza
ción KÍel Gobernador de Lérida para procesar á 
D. Joaquín Graus,  Alcaide de la cárcel de Solso- 
na .-~Núm.  74.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de la Gormia para  procesar á D. F ra n 
cisco Quintana y D. Francisco Javier Ayensa,1 Ad
ministradores de Rentas que fueron de la Puebla 
del Cura mi ña 1.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización dél Go
bernador de Logroño para procesar á D. Dámaso 
Aceverio, Alcalde de Cenicero.-r-Idem.

En 15. Otra revocando un acuerdo del Consejo d é la  
proyiincia de Logroño, por el que se declaró solda
do á Inocente Fernandez ,  quinto por el cupo d,e 
Soto de Cameros, y declarándole comprendido en 
la excepción que se ex presa,'— N ú m t 75.

Real decreto declarando haber  lugar al recurso  de 
nulidad interpuesto por D. Aniceto María Muñoz 
contra la sentencia del Tribunal de Cuentas do 
Madrid de 5 de Mayo de 1858, y más que se expre
sa.t—U em.

En 16.— Real órden aprobando el acto público de la lici
tación celebrada para Ja enajenación de 200 millo
nes (ki reales en billetes dél Tesoro, quedando ad
judicados en la forma que se expresa'.— Núm.  76. 

Gira jacjiirapdp que respecto á las pensiones de 
■ Monte-pío no es aplicable en Ultramar el precep
to defi art. 14 de la l e y  de presupuestos de 25 de 
Julio Je 1855 hasta ei cumplimiento del Real de
creto de 13 de Mayo de ,1859.— Idem.

Otra  declarando la Real órden de 41 de Agosto de 
4858 relativa á las penas pecuniarias ó comisos 
que »e importen en  las Aduanas ,de la isla de 
Lpba '.—Idem,

Resúmen de Reales órdenes referentes al movimiento 
del personal do Ultramar.— Idem.

Real órden manifestando que S. M. se ha enterado con 
satisfacción de las gestiones practicadas por la 
Diputación provincial y Ayuntamiento de Málaga 
con el fin de crear premios para recompensar .ac
ciones virtuosas , y aprobando el p rogram a con 
arreglo al que deben adjudicarse.— Idem.

Otra disponiendo que se dest inen 8.000 rs. á la Ex
posición agrícola industr ia l  que la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de Alicante proyecta 
celebrar en el presente año.— Idem.

Otra disponiendo que no se anuncie oficialmente la
♦ celebración de los concursos públicos agrícolas é 

industriales sin prévia aprobación de sus p rogra
mas.— Idem.

Otra autorizando á D. Isidro Pi ti illa para que  pueda 
proceder á la continuación de la limpia del rio 
N arcea .— Idem.

Concesión de Regium exequátur á los Cónsules que 
se designan.— Idem.

Autorización á los Vicecónsules -que se mencionan 
para ejercer sus respectivos destinos.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Adminis tración de la 
demanda interpuesta  por Doña Julia Bourbaquí 
sobre nulidad de la venta de u n a  h u e r ta  que 
correspondió al convento de capuchinos,  y confir
mando las Reales órdenes que se citan.— Idem.

En 47.— Otro suprim iendo  la plaza deJefe  de la Sección 
de ferro-carriles. — Núm.  77.

Real órden autorizando á D. Francisco Calvo y á Don 
Mariano Poto para ejecutar sobre el rio Cinca las 
obias necesarias á fin de aum entar  las aguas que 
conduce la acequia llamada de Pom ar.— Idem.

Otra concediendo nuevo plazo á D. José Arnau y 
Navarro para practicar los estudios de u n  canal 
de riego derivado del rio Guadalquivir que fert i 
lice la vega de Andújar, en la provincia de Jaén.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Miguel Antonio Aguirrezabala,  
gerente de la sociedad minera titulada Los Carpe- : 
taños, para aprovechar las aguas del arroyo lla
mado Gucfillos como motor de u n  lavadero de m i
nerales.— Idem.

Real decreto aprobando el reglamento para la e jecu
ción del Real decreto de 4.° de Diciembre de 
1858.— Idem.

Reglamento para la ejecución del Real decreto "de 4.° 
de Diciembre de i 858 sobre organización del ser
vicio publico de Arquitectos provinciales.— Idem.

Real órden autorizando al Ayuntamiento de Grañon 
para ejecutar las obras necesarias á fin de su r t i r  
de aguas potables á la indicada población.— Idem.

Otra admitiendo la dimisión que el Teniente General 
D. Juan  Zavala y de la Puente  ha hecho del c a r 
go de Comandante en Jefe del segundo cuerpo, 
y no la de Director general de Caballería.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Adminis tración de la 
demanda propuesta por L). Nicolás Berrizo contra 
la Real órden de 8 de Febrero de 1858, por la cual 
se aprobó el expediente de la mina Angelita y  se 
anuló el de la llamada Cristo.— Idem.

En 13.— Real órden disponiendo que continúen siendo 
vitaheias las pensiones y escudos de ventaja a n e 
jos á las cruces de María Isabel Luisa cuando e s 
tas se propongan ó concedan por acciones de 
guerra .— N ú m  78.

Otra rc.solviend > que el Capitán del batallón p ro v in 
cial de Baza, núm. 75, D.- Vicente de Beza y R i-  
quelme, sea baja definitiva en el ejército.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad j u 
dicial una competencia suscitada entre el G ober-  

- nador de Santander y el Juez de primera instancia 
de Torrelavega.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Adminis tración u na  
competencia suscitada entre el Gobernador de  
Huesca y el Juez de p rimera  instancia de la c a - 
pilal.— Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
de! Gobernador de Toledo para  procesar á D. Pe
dro Pascua 1 Per.d, Concejal del Ayuntamiento de 
Nobfijas, y entendiéndose concedida la au to r iza 
ción en cuanto á los demás individuos de este 
cuerpo.— Idem.

En 19.— Relación de los individuos del arma de infante
ría á quienes S. M. la R e i n a  Q D. G,¡ por re so lu 
ción de 16 del actual se l n  dignado nom brar ,  á 
p ropuesta del Capitán general de Filipinas,  p a r a  
que s irvan los empleos que se expresan .— AY¿- 
mero 79.

Resúm-m de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la G uerra .— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración (lela de
manda propuesta por D. Pedro Márquez sobre va
lidez ó  insubsistenein de la Real órden de 2 de Ju
nio de 1857, en que se confirmó la suspensión del 
pago de una pensión, y confirmando esta Real ór
den.— Idem.

En 20.—Otro mandando se sobreseo en el pleito pendien
te entre el Ayuntamiento de la villa de Ontiñena y 
D. Andrés C aben ,  vecino (te C audasnos , sobre re 
vocación de la sentencia del Consejo provincial de 
Huesca, que declaró válido y subsis tente el acu e r
do del Gobernador concediendo á Callen derecho 
de participación en el aprovechamiento de pastos 
comunes de Ontiñena.— Núm. 80.

En 21.— Real órden dictando disposiciones para regu la r i 
zar el servicio de bagajes que prestan los p ue
blos.— Núm.  81.

Real decreto confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cáceres para procesar á Don 
Tomás Calzada, Alcalde de Gata.— Idem.

Real órd; n dando gracias á la compañía concesiona
ria del ferro-carril  de Sama de Langreo á Gijon 
por la oferta de trasporte gratuito por la referida 
via del material para la guerra de Africa.—Idem.

Otra destinando al Capitán de la Plana Mayor del re
gimiento de la Reina , segundo de lanceros del 
ejército de Cuba D. José Morillo y Villar, para igual 
destino en la Plana Mayor del Rey, núm. L°, y 
para su vacante al Capitán D. Augusto Barinaga y 
Corradi.— Idem.

Real decreto desestimando el recurso interpuesto por 
Doña Ambrosia Martínez contra la Real órden de 
2 de Diciembre de 1858 sobre disfiute  de pensión 
de Monte-pio, y m andándose  lleve á efecto.— Idem.

En 22.—Ley de Sanidad militar.—Núm.  82.
Real decreto nombrando al Teniente General D. Luis 

García Caballeio Gran cruz de la Real y militar 
Orden de San Fernando.— Idem,

Otros promoviendo al empleo de Tenientes Generales 
á los Mariscales de Campo D. Félix Alcalá Galiano, 
D. José T urón ,  D. Genaro Quesada, D. José Oroz- 
co, D. Diego de los Rios y Rubio y D. Enrique 
O’Donnell.— Idem.

Otros promoviendo al empico de Mariscales de Cam
po á los Brigadieres D. Ramón Gómez Pulido, Don 
Victorino Hediger v D. Tomás Cervino.— Idem.

Otro nom brando al Teniente General D. Francisco de 
Mala y Alós, Vocal de la Junta  consultiva de 
Guerra.—Idem.

Otro concediendo al Teniente General D. Antonio Ros 
de Olano, Conde de Almina,  Grandeza de Españq 
de primera clase con título de Marqués de Guad- 
e l-Jolú, para sí ,  sus hijos y sucesores.— Idem.

Otro concediendo al Teniente General D. Juan Zavala, 
Conde de Paredes, merced de título de Castilla con 
la denominación de Marqués de Sierra Bullones, 
pava s í , sus hijos y  sucesores.— Idem.

Otro concediendo al Teniente General D. Juan Prim, 
Conde de R eus ,  Grandeza de España de p rimera  * 
clase con título de Marqués de los Castillejos, pa
ra s í ,  sus hijos y sucesores.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Teniente General de 
la Armada al Jefe de Escuadra D. José María de 
Bustillo y de Barreda.— Idem.

Real órden manifestando que S. M. se ha. enterado 
con satisfacción del celo y perseverancia del Tri
bunal  de Cuentas del Reino en el exámen y fe
necimiento de las cuentas del año próximo pasado 
do 1859.— Id’Sm.

Relación de los Subtenientes del ejército de la isla de 
Cuba que por Real órden de 14 de Marzo de 4 860, 
y  en virtud de propuesta del Capitán general de 
dicha isla son destinados á servir  los empleos que  
respectivamente se les señalan.— Idem.

Otra de los Jefes, Oficiales y  sargentos primeros á 
quienes por Real órden de 14 de Mar^o de 1860, y  
en v ir tud ,de propuesta reglamentaria  del Capitán 
general de la isla de Cuba , se les nombra para  
desempeñar los destinos que respectivamente se 
les señala.— Idem.

Real decreto declarando que el Consejo de Estado es 
incompetente para conocer de la apelación in te r
puesta pór D. José López Oñate y consortes sobre 
revocación ó confirmación de la providencia dic
tada en 23 de Mayo último por el Consejo prov in
cial de Logroño, por la que  se declaró incompe- 
tepl a.--Idem.

En 23.— Real órden remitiendo á los Gobernadores un 
ejemplar de la c ireuíar dirigida á los Hedores de 
los distritos universitai ios p a rad a  mejora y fo
mento de la educación de los sordo-níudos y cie
gos , y recpngendándoles que cooperen á tan be
neficioso pensamiento.—Núm.  83.

Circular de que se hace mención en la an ter io r  Real 
I órden.— Idem.

Resúme n de resoluciones lomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem..

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 23 
de Octubre ele 1858 que niega á Sor María Manue
la R ivero ,  religiosa profesa en el convento de brí-

• g idas recoletas de Santa Cruz de la villa de Az- 
coitia , la pensión de 3.800 rs. como huérfana de 
D. Ramón , Capitán que fué de correos marít imos 
de la Cor u ñ a ,  y m andando se continúe satisfa
ciendo con abono de los atrasos.— Idem.

E n  24.“—Otro declarando de segundo órden la carre tera  
que partiendo de Fucncarra l  termina en Colmenar 
Viejo.— Núm. 84.'

Otro declarando.de segundo órden la carre tera  que 
partiendo de Arnedo termina en Rincón deSoto.— 
Idem .

Otro declarando de segundo órden la carre tera  que 
partiendo de Olmedo termina en Medina de Rio- 
seco.— Idem.

Real órden de terminando que se convoque á nuevo 
concurso  para exámenes de oposición á las nueve 
plazas de Cadetes del Cuerpo de infantería  de Ma
rina  que  faltan por c u b r i r  para  el 45 de Junio  
próximo.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
b e rn ad o r  de Toledo para procesar á Victoriano 
García Marcos , guarda m unicipal de las Ventas 
con Peña de Aguilera.— Idem.

Otra declarando las a tribuciones que  corresponden 
al Consejo de Gobierno y  Adminis tración del fon
do de redención y  enganches del servicio militar, 
y á la Adminis tración militar respecto al servicio 
de redenciones y  enganches.—ídem.

Real decreto  confirmando la sentencia del Consejo 
provincial  de la Coruña de 2 de Abril dé 1859, 
por la que se absolvió a Doña María Santiago’ 
vecina de F e rro l ,  d é l a  multa impuesta por el 
Gobernador de dicha provincia como especuladora 
en granos sin m atrícula.— Idem.

En 25.— Real decreto disponiendo que  la Exposición n a 
cional de Bellas Artes se ab r irá  en Madrid el 4.° 
de Octubre próximo y se cerrará  el 34 del mis
mo.— Núm.  85.

Real ó rd e a  declarando extensiva al Bachillerato en 
filosofía la computación de tres años de enseñan
za por cada uno de los que  fallan para recibir la 
Licenciatura  y Doctorado, según el art. 155 d é la  
ley de 9 de Setiembre de 1857.— Idem.

Otra aprobando el acta de la p rueba  de caiga verifi
cada sobre el puente  colgado de Las Celias, cons
truido en la carre te ra  de Huesca á Monzon sobre 
el rio Alcanadre.—Idem.

Otra autor izando  á D. Francisco Maestres Pujol y 
compañía para p ract icar  los estudios de u n  canal 
de navegación y riego que derivado del rio No
guera Pallaresa fertilice el campo de Tarragona y  
ponga en comunicación el puer to  de Salou con la 
ciudad de Reus.— Idem.

Otra autor izando  á D. José Alvarez Bahamonde para 
p ract icar  los estudios de un  canal de riego deri
vado del Guadalquivir  que fertilice el íérmino de 
Villacarrillo y otros.— Idem.

Otra encargando á los Gobernadores la oi servancia 
de la c ircular  de 4 2 de Noviembre de 1859 sobre 
la imprenta.— Idem.

Resúmen de las resoluciones tomadas por, el Minis
terio de la Guerra.— Idem.

En 26.— Real órden confirmando el acuerdo de la Jun ta  
de revisión y reconocimiento de cargas de justic ia, 
por el que se declara subsis tente la que  percibe 
Doña Antonia de Labarrie ta .—Núm.  86.

Distribución de fondos por capítulos para  satisfacer 
las obligaciones del mes de Abril- aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

En 27.—Real órden autorizando á D. Estéban Cámpá y 
Fomenti  y  compañía para aprovechar las aguas 
del rio Bastareny como fuerza motriz de un mo
lino harinero.— Núm.  87.

Otra autorizando á D. Rafael de Uría para que apro
veche las aguas del rio Yaldebueyes.— Idem.

En 28.— Otra mandando que se {noceda desde luego á 
plantear el servicio del correo diario á Jos estable
cimientos de baños y aguas minerales duran te  la 
temporada del presente año.— N úm .  88.

Otra autorizando á D. Juan José Chauvifeaü y  com
pañía para que aproveche las aguas del rio Quirós 
como fuerza motriz de una fábrica de fundición de 
h ierro .— Idem.

Otra concediendo próroga á D. Ramón Grós Poblá y 
Ribot para  ejecutar las obras del rio Ripoll con 
arreglo á la autorización que le fué otorgada por 
Real órden de 11 de Marzo de 1859.— Idem.

En 29.—Bases preliminares para Ta celebración de un  
tratado de paz que  ha de poner término a"la guer
ra hoy exis tente en tre  España y  Marruecos, y  a r 
misticio en tre  los Jefes de los ejércitos de ám bas 
naciones, aprobadas unas y otro por S. M. la Reina 
con acuerdo del Consejo de Ministros.—Núm.  89.

Real órden confirmando el acuerdo de la Junta  de 
revisión y reconocimiento ele cargas de justicia  
por el que se ,dec la ra  subsis tente  la que  percibe 
D. Juan Crisóstomo de Rada.— Idem.

Otra aprobando la tarifa de precios que deberán  sa
tisfacer los suscritores á las aguas del Canal de 
Isabel II por la colocación y suministro de la tu
bería  y piezas desde la cañería  pública hasta la 
entrada en sus propiedades.— Idem.

En 30.— Real decreto disponiendo que desde 4.* de Julio 
próximo los contadores de gas que se expendan al 
público deberán  estar verificados y marcados, con 
lo más que se expresa.— Núm.  90.

Real órden dictando las disposiciones que deben te
nerse  présenles para  el deslinde de los montes p ú 
blicos, ya pertenezcan al Estado , ya á los pueblos 
ó corporaciones ó establecimientos de cualqu ier  
clase.— Idem.

Otra aprobando el reglamento que deberá observarse  
en el abono á las aguas del Canal de Isabel II con 
destino al consumo en el in terior  de los edificios 
de Madrid.— Idem.

Reglamento que se cita en la anterior  Real órden.— 
Idem.

En 3 L—Real órden confirmando el acuerdo de la Junta  
de revisión y reconocimiento de cargas de j u s t i 
cia por el que se declara subsistente el que p e r 
cibe Doña Manuela Eleoro de Iribe.—Nú?n. 91.

Otra confirmando otro acuerdo de la misma Junta  en 
que se declara subsistente la carga de justicia q ue  
perciben 1). Juan  de Zara te ,  D."Francisco de Bo- 
lomburú y D. Luis Gonzaga de Aguirre.— Idem.

Otras confirmando otros en que se declaran su b s is 
tentes las cargas de justicia  que perciben D. Fer
m ín José del Rivero , D. Cosme de Olavarrieta y 
D. Donato de Baranano , y Doña Euslasia y Doña 
V alen tina-Landaluce  , D .“josé Pantaleon Aguirre 
y  otros,— Idem,

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA D E CANALIZACION DEL EBRO.— 
En vir tud  de acuerdo de la Jun ta  de gobierno de esta 
Real compañía, y cumpliendo con lo dispuesto en el ar*» 
tículo 30 de los estatutos, se hace saber á los señores ac
cionistas que la ju n ta  general ordinaria  del año actual 
se celebrará el día 30 de Abril próximo en el domicilio 
so c ia l , calle de la Sartén ,  núm . 10.

Tiene derecho de asistencia á la misma todo accionis
ta poseedor de 10 acciones. Los que deseen formar par
te de la jun ta  h ab rán  de depositar sus accione» para el 
dia 14 de dicho mes en la caja de la sociedad en Madrid, 
en la del Crédito moviliario de París ó en la oficina de 
regis tro de Barcelona, por cuyas oficinas se les expedi
rán  los correspondientes resguardos conforme á lo que  
previene el citado art.  30.

Los accionistas ausentes podrán  hacerse rep re sen tar  
por otro que  tenga derecho de asistencia mediante  la 
entrega que hará  ántes del dia 4 5 en las referidas ofici- 
cinas de una c a r ta -p o d e r ,  arreglada al formulario  que 
por las mismas se le facili tará ,  debiendo certif icar los 
respectivos Secretarios de la identidad de las firmas y 
del depósito prévio de las acciones.

No será admitida n in g u n a  car ta-poder  que carezca 
de esta formalidad ó que  se presente  después de lM 5de  
Abril.

Los señores accionistas que hay an  de concurr ir  á la 
jun ta  se servirán pasar nota de sus habitaciones á la 
Secretaria g e n e ra l , para que por la misma se les provea 
de la correspondiente papeleta de admisión, sin la cual 
no podrán asistir.

Madrid 29 de Marzo de 1860.=El Secretario general, 
Eduardo de Carcer. 4 626— 2


